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PARTE OFICIAL
P B M J I I H  BEL CONSEJO DEfflNISÍPiÜS

íV*Â a***>rttmft

SS/MM^él R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y A ugusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS , ; -
fin nombre de mi Augusto Hijo el R ey t), Altera* 

so XIII y como Rbina Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de Fomento, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° La .intervención de tQda clase que la 

ley, de, SO de^unjo
to de la Éxpasmpm, M |celp_^a^ó í||vp,rá|
á cabo por níeftio, p p '-u n a ^  cómpuéstaj
de un Comisario, up Inspector técnico, ún Director de’ 
la Sección oficial del.Gobierno, un Iñtérventor econó
mico y un Secretario general, retribuidos en la forma 
que oportunamente se determinará.

Art. 2.° Una instrucción especial fijará las atribu
ción es de la Comisaría regia, la naturaleza de los tra
bajos que ba de ejecutar y el procedimiento que haya 
de seguir para llenar debidamente su cometido, facili
tándosele al efecto , los recursos necesarios para satisfa
cer las atenciones del personal subalterno y  del mate
rial que el servició exija. ,

Art. 3,® En consonancia con lo dispuesto en el ar
tículo 1.® de la ley antes citada, por el que se previe
ne que el anticipo concedido á la ciudad de Barcelona 
sirva, para hacer, frente á los gastos de la Exposición, 
los que Ocasionen jo s  servicios qúe por este decreto se 
crean en eumpíinjiento del art. 5.° de la misma, se 
cargarán al antícijjo objeto de la ley mencionada.

Dado en Palacio á onde de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete: ,

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Fí>mentó,

Carlos Navarro y Rodrigo.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y  como Rbina Regente del Reino,

Yengo en apga|»rla adjunta instrucción para el 
régimen de la Comisaría regia de la Exposición uni
versal de Barcelona, * : :

Dado en Palacio á onoe de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  siete.

MARÍA CRISTINA
BJ.Ministro de Fomento, ^

C J a f k s  ü l a v a r r í i  j  . l & M r f i m

INSTRUCCIÓN
para el r é g im e n  d e  la  C o m is a r ia  reg ia  d e  la  

E x p o s ic io n  U n iv e r s a l  d e  B a r c e l o n a

TÍTULO PRIMERO
o rgan ización  G e n e r a l  

Artículo 1.° . Constituyen í & Comisaría regía: un Comisario, 
un Inspector técnico, un Director de la Sección oficial del Go
bierno, un Interventor económico y ún Secretario general, 
corriendo á cargo de la misma todo 10 que sé refiera á la par
ticipación que él Gobierno debe tener en la organización 
financiera, técnica y oficial del certamen para garantir la me
jor aplicación del anticipo con que aquél contribuye á la rea
lización. del concurso, al tenor de lo dispuesto en la ley de 30 
de Junio ultimo.

Art. 2.° La Comisaría tendrá á sus órdenes el número de 
Oficiales que se consideren necesarios, y que oportunamente 
nombrará el Ministerio de Fomento, á medida que lo exijan 
las necesidades propias del desarrollo de los trabajos que se 
fian de ejecutar. x

Art. 3.° Funcionará la Comisaría con el carácter de Junta, 
bajo la presidencia del Comisario, en todos los casos en que 
se trate de proyectos relativos á la organización general de 
los servicios; y en los que, á juicio del Presidente, revistan 
extraordinaria importancia. En todos los asuntos de tramita
ción, el Comisario mandará instruir los expedientes respec
tivos, pasándolos á informe de la Inspección, Dirección é In
tervención, según su naturaleza, y resolviendo en último 
término lo que baya de ejecutarse ó practicarse conforme á 
las disposicióiies dé la presente instrucción.

TITULO II
DEL, COMISARIO;JtEGIQ

Art. 4.0 El Comisario r ¿do, en virtud de la superior in
tervención que le correspo de tener al Gobierno en el certa
men, será, de hecho Presid nta de la Junta organizadora de la 
Exposición que al electo n mbre el Ayuntamiento de Barce
lona, púdiendo ser sustituicio por el Vicepresidente en los ca
sos de auseneias y enfermedades ó cuando lo estimare opor- = 
tuno para los fines de su cometido. „

Art. *>° Corresponde al Comisario regio, oyendo preve
niente ¿ la  Inspección técnica, á la Dirección dé 1*

>^a¿da taa ih I
en todo lo que afeebedp mediaba* y racüe^línente á la organiza-! 
ción por díchaJunta adoptará*. r , " " ‘

1.® Deterrninar la forma' y los procedimíentos que hayan 
de seguir&éjpára que queden debidamente garantidos los in- ’ 
téreses del Estado respecto á la parte financiera de la Expo
sición. .
■; 2:° Fijar la tramitación que se haya de dará los asuntos 
fie carácter técnico inherentes á la realización del certamen, á 
fin de que emita precisamente su dictamen en los expedientes 
respectivos la Inspección á la cual competa este servicio.

3.° Adoptar,valiéndose del concurso de lá Dirección déla 
Sección oficial, los medios más rápidos, fáciles y eficaces para í 
que estén dignamente representados en el concurso los Gen- * 
tros, Institutos, Establecimientos y Museos públicos que ha- ) 
yan de constituir en el mismo la Sección oficial del Gobierno, 1 
procurando, sin embargo, atender á estas necesidades con la ) 
mayor economía en los gastos. ■*■■■- i

4.° Nombrar el personal de Escribientes, Conserjes, Orée* ] 
nanzas y demás de esta clase que hayan de consideraré; 
como de planta para el servicio de la Comisaría y para *1 de l 
la Inspección técnica, la Dirección de la Sección oficial dpi! 
Gobierno, la Intervención económica y la Secretaría; . " I

5.° Ordenar los pagos que hayan de hacerse, con cargo á ' 
los fondos que concede la ley á que esta instrucción obedece, 
formando además las cuentas de inversión de fondos que re
mitirá mensualmente á la aprobación del Ministerio de Fo
mento.

6 ° Dictar las instrucciones á que deban sujetárselos Ju 
fados que él Gubhrno nombre para la calificación de los pro 
ductus por él expuestos, ieutro dél número que se asigne al 
efecto, en armonía con lo que disponga sobre el particular el] 
reglamento general de la Exposición* I

7 • Dirigirse por delegación, en nombre del Ministro de 
Fomento, álos Centros, Corporaciones y Autoridades oficia-  ̂
les de toda clase, así como á||é...persogas que estime conve
niente en todos los casos que 10 juzgue útil ó necesario para 
el mejor éxito de su cometido.

8.° Proponer al Gobierno todo lo que considere más venta-; 
jopo y más económico para la realización del certamen.

Art. 6.° El Comisario regió, una vez terminada la Exposi
ción/presentará al Gobierno una Memoria detallada en la que 
sé consignen todos los servicios prestados con separación de 
conceptos y con indicación de los beneficios, tanto morales 
como materiales, que del certamen se hayan obtenido, propo
niendo á la vez el número y clase (le las recompensas qu e crea- 
que deben concederse á los funcionarios que hayan estado á 
sus órdenes, siempre que á ello se hayan hecho acreedores 
por razón dé méritos relev&íites ó servicios extraordinarios.

TÍTULO III
■ "T ■ % ■' ;

DE LA INSPECCIÓN TÉCMI JA

Art. 7.a Los asuntos en que entenderá la Inspección téc
nica, son todos los relativos al número, condiciones y ca
pacidad de los edificios generaleé de la Exposición, á la cla
sificación dé productos, carácter de las instalaciones, ensa
yos de máquinas y de aparatos, celebración de concursos 
periódicos y organización'del Jurado, entendiéndose que su 
cometido se limita principalmente á informar á la Comisaría 
regía sobre estos particulares, siempre qúe al efecto se le pa
sen los respectivos expedientes.

Art 8.° A medida que se vayan planteando los servicios áf 
que se refiere al artículo anterior," y dé a cuerdo siempre c o #

el Comisario, girará él Inspector técnico5 á los edificios y de
pendencias de la Exposición las visitas necesarias para cer
ciorarse de la buena marcha de los trabajos, debiendo propo
ner en todos los casos á lá Comisaría la adopción de las me
didas que estime adecuadas para la más provechosa realiza
ción del certamen, y velando muy especialmente la ejecución 
de las medidas de carácter general, para que no se cometan 
irregularidades ú omisiones. Si éstas tuviesen lugar, dáfá 
cuenta de tódb] á la Comisaria, proponiendo en su enmienda 
lo que le parejea más acertado.

Art. 9.° Al constituirse la Comisaría formulará él InspeC- 
tortécníco el proyecto general de lá distribución dé fifi s tea- 
bajos, sometiéndolo á la aprobación de aqaéllá, y asimismo 
propondráñl nombramiento del personal subalte^Uo que jlla
gue necesario para el cumplimiento de su cometido-

•TÍTULO IV
DB LA DIRECCIÓN DE LA SECCIÓN OFICIAL DEL GOBIERNO

Art. 10. El Director de la Sección oficial del Gobierno en
l?a Exposición informará todos los expedientes que lá Comisa
ría le encomiende con e t̂e fin, proponiendo á la misma, así 
que se constituya, el plan general de los trabajos que deban 
fbalizarsé para conseguir la más perfecta y económica repre
sentación del Gobierno en el certamen, así como la plantilla y 
empleados del persona} subalterno que sean necesarios para 
el ejercicio de-sús funciones.
* Art* II. Sin perjuicio de Iwwámmtám  especiales que 

nazcán de la marcha de
la indicada Dirección, en el primer período de la organización 
del certamen, será el dé llevar Acabo los trabajos ¡necesarios
para que la Comisaría, al invitar á los Centros oficiales para 
que coúcmrran á la Exposición, les dé á conocer la naturaleza 
y extensión de la misma, la clasificación de productos que úe 
haya adoptado, los plazos de presentación y exposición, los 
medios de transporte é instalación y las condiciones orgáni
cas del Jurado que haya de j uzgar del mérito de todo lo ex
puesto.
* Are. 12. Corresponde además á la Dirección indicada, en 

duanto á los productos procedentes de los Centros oficíales:
1.° Formar los presupuestos de gastos y los proyectos que 

exige la buena presentación, resguardo y colocación dé lo» 
mismos, dirigiendo todos los trabajos que se ejecuten, como 
consecuencia de dicho proyecto, del modo como hayan sido 
previamente aprobados por la Comisaría, después dé haberse 
ésta puesto de acuerdo sobre este particular con la Junta di
rectiva de lá Exposición.

2.° Redactar y cuidar de la publicación del Catálogo espe
cial de ios productos de k  indicada Sección, teniendo á la vis
ta* los datos que para ello le faciliten los Centros oficiales res* 
peítiyb?. , •

Propofiér$  la Comisaría el servicio.de yigilancia que 
convenga establecer para la custodia de los productos.

4.° Dirigir y disponer las operaciones de reembale y devo
lución dé los objetos expuestos á los Centros y Corporaciones 
de quienes procedan, una vez terminado el certamen.

Art. 13. A su debido tiempo, y con el fin de que forman 
parte del cuerpo general de Jurados que organice ía Junta 
rectiva de la Exposición, propondrá el Director á la Comisaría 

téfl número y  clase de los que á su entender deba nombrar el 
Gobterno para garantir el más acertado y cabal juicio, exáken 
y cálifieación de que hayan de ser objeto los productos oficia
les expuestos. ;

Art. 14. Para el debido orden en todos los trabajos, la Di- 
, reeción de que se trata llevará los libros y registros necesarios 

para conocer en todo tiempo el número, clase y naturaleza-de 
los expositores oficiales y de los productos correspondientes 
que concurran al certamen, las alta3 y bajas y la devolución 
de los objetos, cuando esto tenga lugar, expidiendo ó reco
giendo, según los casos, los resguardos propios de cada uno 
de estos servicios. ■ ■ - /—

TÍTULO V
DE LA INTERVENCIÓN ECONÓMICA '

Art. 15. El Interventor económico formará áeMé lúego el 
proyecto de servido necesario para intervenir lá organización 
financiera dé la Exposición en todo ló relátiVó á gastos é in
gresos, de mofio que éstos* fi qes sé Jog^eú cbú lá inayór céono- 
mía, á la vez qúe sin entorpécer la marcha Regular y ordena- 
dá de la emprésa/Este proyectólo someterá á la aprobación 
de la Comisaría, previa audieúcia de Ja Junta directiva, y co
rrerá después á su oargo ja ejecución del mismo, tal como haya 
sido aprobado por aquélia.,

Art. 16. La indicada I^tórvénción tendrá lugar en su par
te de contabilidad, abríéhdóééloá libros necesarios, que se lle
varán con detalle y claridad, resumiéndose mensualment^ las 
cueotas jpor medio de un balaoce demostrativo de los g istos 
satisfechos y de los ingresos obtenidas. Este resumen lo pa
sará la Intervención todos los meses á la Comisaría; añ ¿diep- 
do las observaciones que juzgué convtnientés. ’ * ' ^ ■?-

Art* 17. En su día presentará la misma Intervenóiónla%
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«menta general por duplicado, de los gastos é ingresos tota- j 
les acompañando copias debidamente autorizadas de la do
cumentación original que sirva de justificante para cada caso.

Art. 18. Corresponde también al Interventor económico j 
evacuar los informes que le pida la Comisaría en todos los 
asuntos de su competencia, y proponer á la misma el personal 
auxiliar que. crea necesario para llevar á cabo los servicios 
económicos que por esta instrucción se le encomienden.

TITULO VI
DE LA. SECRETARÍA

Art 19. Corresponde al Secretario general:
1.° Llevar el libro de actas de las sesiones de la Comisaría,

3ue firmara el Presidente, redactar las comunicaciones que 
e la misma procedan é instruir los expedientes.
2.° Preparar, de conformidad con la Presidencia, los acuer

dos* de tramitación y disponer los traslados que bajan de 
firmarse.

3.° Convocar á junta cuando verbalmente ó por escrito lo 
ordenase el Presidente.

4.° Dar cuenta en lás sesiones de los asuntos del despacho 
por el orden que la Presidencia designe.

Art. 20. El Secretario propondrá á la Comisaría, para los 
efectos de la organización de su dependencia, el nombramien
to del personal administrativo y auxiliar subalterno que juz
gue necesario para el mejor despacho de los asuntos que corran 
á cargo de la misma.

A rt. 21. En ausencias y enfermedades será sustituido el 
Secretario por el Vocal que designe la Presidencia.

TÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 22. La Comisaría, previo acuerdo tomado en junta, 
podrá disponer que el Secretario y los Directores ejecuten en 
común ó se auxilien mutuamente en los trabajos especial- 
mente cometidos por esta instrucción á cada uno de dichos 
funcionarios, siempre que la naturaleza de aquéllos lo con- 

. sienta, y lo reclame asi la urgencia y la brevedad necesaria 
en las tareas propias de la Exposición.

Art. 23. En todos los casos no previstos en esta instruc
ción, el Comisario regio resolverá lo que juzgue más útil y 
ventajoso para la defensa de los intereses del Gobierno en sus 
relaciones con el certamen, dando inmediata cuenta al Minis- 
ferio de Fomento de las medidas adoptadas, y cumpliendo en 

.último término lo que éste disponga acerca del particular.
Madrid 11 de Noviembre de 1887.—Aprobada por 

S .  M.=E1 Ministro de Fomento, C a r lo s  N av a r ro  y  
R o d rig o .

En atención á las relevantes circunstancias que! 
concurren en D. Manuel Gironá, Senador del ^RéinO; 
fin nombre de pai Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
j  como R e in a  Regenté del Reino, ^

Vengo en nombrarle Comisario Regio de la Expo
sición universal de Barcelona.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho- 
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fom ento,

[Carlüs jfavarro y Rodrigo

De conformidad con lo dispuesto en el art. 1.° de mi 
Real decreto de esta fecha, dictado para la ejecución 
de lá ley df> 30 de Junio último, y en atención á las 
especiales circunstancias que concurren en D, Berna- 
b é Michelena, Ingeniero Jefe de segunda d a se  del 
Cuerpo de Montes; en nombre de mi Augusto Hijo el 
B b y  D. Alfonso XIII, y como R ein a . Regente del Reino, 

Vengo en nombrarle Inspector técnico de la Comi
saría regia creada por el indicado Real decreto.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
Él Ministro de Fomento,

C arlos l a v a r r o  y R odrigo ;

De conformidad con lo dispuesto en el art. 1.® de 
-mi Real decreto de esta fecha, dictado para la ejecu
ción de la ley de 30 de Junio último, y en atención á 
las especiales circunstancias que concurren en D. Cé- 
f&ar de Guillerna, Vocal que ha sido de la Comisión de 
'Ultramar en la Exposición internacional de Filadelfia; 
«n nombre de mi Augusto Hijo el R uy D. Alfonso XIII, 
y  como R rina. Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Director de la Sección oficial 
del Gobierno en la Comisaría regia creada por el indi
cado Real decreto.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

C a r lo s  X a v a r r o  r  R o d r ig o .

De conformidad con lo dispuesto en el art. 1.° de 
mi Real decreto de esta fecha, dictado para la ejeeu- 

■ dón de la ley de 30 de Juúio último, y en atención á 
"las especiales circunstancias que concurren en D. Pe
dro Antonio González, Interventor que ha sido de la 
Ordenación de pagos del Ministerio de Fomento; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII y 
como R ein a  Regente del Reinó,

Vengo en nombrarle Interventor económico de la 
Comisaria regia creada por el indicado Real decreto.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro'de Fomento,

Carlos la v a rro  y Rodrigo

De conformidad con lo dispuesto en el art. l .# de 
mi Real decreto de esta fecha, dictado para la ejecu
ción de la ley de 30 de Junio último, y en atención á 
las especiales circunstancias que concurren en D. José 
Jordana, Vocal del Consejo superior de Agricultura, 
Industria y Comercio; en nombre de mi Augusto Hijo, 
el R ey D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en nombrarle Secretario general de la Co
misaría regia, creada por el indicado Real decreto.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

C a rlo s  M avarro  y  R o d r ig o  •

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R ey  D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
ArtícuiO único. Se aprueba el presupuesto refor

mado del trozo octavo de la carretera de segundo or
den de Ponferrada á la Espina, provincia de León, que 
produce al presupuesto primitivo un adicional de con
trata de146.343*14 pesetas.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

C arlo s N avarro  y

M I N I S T E R I O  DE HA C I E N DA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por el 

Ayuntamiento de Fresno de Torote, en esta provincia, 
solicitando rebaja en §u cupo de consumos:

Resultando que el de 1.695 pesetas que en la actua
lidad satisface grava á cada uno de sus 212 habitantes 
en 7 pesetas 99 céntimos:

Resultan i o que el que tenía asignado con anterio
ridad á la ley de 31 de Diciembre de 1881 era igual al 
actual, aumentado en 10 céntimos de peseta, lo' que 
producía el mismo gravamen individual:

Resultando que el que le correspondió con arreglo 
á la mencionada ley ascendió á 627 pesetas ;98 cén- 

. >:* 
"“Considerando que no se han cumplido en el expe

dienté las prescripciones del art. 210 de la instrucción 
vigente para elevarle el cupo desde la cantidad que le 
resultó con la aplicación de la entonces vigente ley, á 
la que se le ha señalado aumento que, por otra parte, 
no está, debidamente justificado por las Oficinas pro
vinciales; y .

Considerando que si se le sostuviera su cupo actual 
resultaría este pueblo excesivamente gravado, pues 
debiendo satisfacer el individual de 5 pesetas 75 cénti
mos por contar con menos de 5.000 habitantes, y con
tribuyendo con 7 pesetas 99 céntimos es indudable que 
sale perjudicado en 2 pesetas 24 céntimos cada uno de 
ellos;

a .  M. el RáY,(Qf,D . G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general y  lo informado por el Conse
jo de Estado en pleno, se ha servido rebajar al Ayunta
miento de Fresno de Torote y desde su cupo de consu
mos del año pasado, la cantidad de 508 pesetas 53 cén
timos, ó sea el 30 por 100, que como máximun paralas 
rebajas autoriza la Real orden de 15 de Julio de 1882, 
señalándosele en su consecuencia un nuevo cupo, im
portante 1.186 pesetas 57 céntimos, aumentado en 25 
céntimos por habitante, que en concepto de sal deter
mina la instrucción vigente. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Octubre de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Vista una comunicación del Ministerio 
de Estado, en la que da traslado de una carta del Cón
sul de España en títettim, cuyo funcionario hace varias 
observaciones acerca de las dificultades que encuen
tran los exportadores de alcoholes para obtener el du
plicado del dramback, y propone que se sustituya este 
documento por otro expedido por las Aduanas alema
nas, en el que consten los requisitos esenciales del 
dramback".

Considerando qué la Real orden de 30 de Septiem
bre último, en virtud de la cual se exige el referido 
documento para el despacho de los alcoholes, ha que
dado derogada pqr la de 28 de Octubre, y sólo queda 
en vigor hasta que’ se ponga en ejecución el Real de
creto de 27 dél mismo mes, en el que se establece el 
régimen á que ha de sujetarse la introducción de los 
alcoholes:

Considerando que ha perdido su importancia él exi
gir ó no el verdadero duplicado del drambaca, puesto 
que no representa ya, sino una formalidad transitoria, 
Interin llega el momento de que se ponga en vigor el 
referido Real decreto; y 

! Considerando que puede sustituirse el duplicado

del dramback con una declaración de las Aduanas ale
manas, comprensiva de los requisitos necesarios para 
garantizar que los alcoholes que se destinan á España 
son de origen alemán, y que han de recibir los fabri
cantes la prima de exportación;

El Rby (Q. D. G.), y  en su nombre la Rbtna Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por 
V. E., ha dispuesto que, ínterin llega el momento de 
ponerse en ejecución el Real decreto de 27 de Octubre 
última, se exija para el despacho délos aguardientes 
de origen alemán una declaración oficial de las Adua- 
das del Imperio, en la que conste el nombre del fabri
cante, el peso bruto y el peso neto de los bultos, la can
tidad de alcohol que contienen, su procedencia y des
tino, el nombre del buque y el de su Capitán y la cir
cunstancia de hallarse autorizado el fabricante para 
recibir la prima de exportación, cuyo documento, le
galizado por el Cónsul de España en el puerto de em
barque, sustituirá al duplicado del dramback, requeri
do por la Real orden de 30 de Septiembre último.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Noviembre de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la consulta 
elevada por V. S. á este Ministerio sobre el modo de 
autorizar las actas de las sesiones del Ayuntamiento de 
Hontanillas, por no saber leer ni escribir ninguno de 
los Concejales ni los Vocales asociados de la Junta mu
nicipal, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 25 de 
Octubre último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la consulta 
del Gobernador de la provincia de Guadalajara, que 
V. E . se sirve pasar á informe sobre el modo de auto
rizar las actas de las s e s io n e s  del Ayuntamiento de 
Hontanillas, porque no saben leer ni escribir ninguno 
de los Concejales ni los,Vocales asociados de la Junta 
municipal.

Manifiesta aquella Autoridad que podría autorizar
las el Secretario del Ayuntamiento ó dos ó tres contri
buyentes; pero como estp, sería sostener una situación 
anómala y^yejdaderamqñte irregular, y aun cuando, 
pór desgiacja,;í6 acpptecido és signo evidente del atra
so intelectual 4,e dicho.pueblo, sin embargo, no puede 
sostenerse el nombramiento que el Ayuntamiento ha 
hecho de Alcalde y de Síndico, puesto que terminante
mente establecen'los artículos 39 de la ley Municipal 
de 1870 y el 43 de la vigente, que para el desempeño 
de dichos cargos se necesita saber leer y escribir.

Pero como la ley no ha previsto que estando inca
pacitados los que los ejerzan no haya entre los demás 
Concejales quienes les reemplacen, es imprescindible 
dar una solución pronta á este caso; y sin perjuicio de 
que. las actas de los acuerdos tomados las autorice el 
Secretario, se proceda desde luego á la celebración de 
nuevas elecciones municipales, debiendo por la Auto
ridad superior de la provincia llamarse la atención de 
los electores hacia la necesidad de que, por lo menos, 
dos de los Concejales que designen reúnan aquel ele
mento rudimentario de instrucción.

Tal es el parecer de lg, lección; mas en sU concep
to el asunto es de tal importancia, que merece ser so
metido á la resolución del Consejo de Sres. Minis
tros.» , , ... .

Y conformándose S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su 
nombre la R e in a . Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha servido resolver como en el misino se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de Guadálajafa.

MINISTE RIO DE  FOMENTO

REALES ORD E N

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 29 de 
Septiembre último lo siguiente:

«Excmo. Sr.:La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada por el Licenciado D. Serafín Cerve- 
llera, sustituido por el de igual grado D. José Bojort, 
en nombre de D. Carlos Francelius, contra la Real or
den expedida p'or el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 29 de Septiembre de 1884, que confirmó el decreto 
del Gobernador de la provincia de Murcia aprobando 
el expediente registro minero Francisco y María de Jé• 
sús, término de Mazarrón, en la antedicha provincia:

Besulla*   ’ *-: 1
Que el 18 de Enero de 1877, D. Vicente Barberán 

solicitó del Gobernador de la provincia de Murcia doce 
pertenencias miriéras, término de Mazarrón, p a ra je  Ca
bezo dé las Encone ales, designación y linderos que ex- 
présába en la instancia:

Que admitido el registro y publicados edictos, se 
pasó el expediente, para demarcar, al Ingeniero, el cual 
manifestó hallar oscura la designación:

Que D. Rafael Larió, en noinbre de la p e r s o n a 1 que



Gaceta de Madrid.-  Núm. 316 12 Noviembre 1887 417
se había subrogado en el registrador, presentó instancia solicitando gracia por no haber acusado la morosidad de la Administración, y por Real orden de 23 de Marzo de 1878 le fué otorgada dicha gracia:Que no habiendo efectuado el interesado en el registro el depósito de la suma exigida para dar curso al expediente, el Gobernador en 21 de Septiembre de 1878 lo declaró fenecido y sin curso; decreto que revocó una Real orden de 2 de Abril de 1881, y después de haberse suscitado otro incidente con el interesado en el registro Caridad, que aspiraba al mismo terreno que el de Francisco y María de Jesús, se dictó Real orden en 1.® de Marzo de 1883 declarando fenecido y sin curso el expediente Caridad, y reclamada esta Real orden en via contencioso administrativa, por Real orden de 27 de Febrero de 1884 se declaró improcedente, reservando al actor su derecho, si lo tuviere, para cuando se otorgue el titulo de propiedad á la mina Francisco y María de Jesús:Que el Gobernador, en 12 de Mayo de 1883, aprobó el expediente de este último registro, y apelado dicho decreto para ante el Ministerio de Fomento, previo informe de la Junta superior facultativa de Minería, recayó la Real orden de 29 de Septiembre de 1884, al principio extractada, confirmando lo resuelto por el Gobernador:Que el Licenciado D. Serafín de Cervellera, en la representación ya dicha,, presentó demanda en vía contenciosa contra la referida Real orden, alegando los fundamentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que fuese revocada, y de que si a ello hubiese lugar que lo fueran igualmente dos Reales órdenes de 1.° de Marzo de 1883 y dos de Abril de 1881:Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal de S. M,, fué de parecer de que no debía ser admitida, porque el actor, al oponerse al registro Francisco y María de Jesús, lo hacía, en concepto de inte- sado en el registro Caridad,-y como este ultimo había sido cancelado, carecía de personalidad-para oponerse á la concesión, según el texto expreso de las Reales órdenes de 20 de Mayo de 1882 y 15 de Septiembre de 1884:Visto el art. 89 de la ley de Minas/pór el cual se concede el recurso en via contenciosa contra las resoluciones que otorguen ó nieguen el derecho de propiedad sobre minas, escoriales, terreros y galerías generales:Visto el párrafo tercero del art. 75 del reglamento para ejecución de lá ley citada, según el cual podrán admitirse las solicitudes de investigación ú registro qiié se refieran á terrenos objeto dtel* expediente ea tramitación, cuando en dichas solicitudes se exprese qué estos expedientes contienen vicios de nulidad que los invaliden. En tales casos, si la nulidad és cierta y procede declararla, el Gobernador providenciará lo conveniente; pero si no existiere la causa -de nulidad alegada, la solicitud de investigacióD ó- registro que lá presuponga será desestimada, quedando* sin curso ni valor alguno, y el expediente primitivo continuará su curso en la forma y con los plazos que corresponda:Vistos los párrafos segundo y cuarto del articulo antes citado, que disponen que no se admitirá y dará curso á solicitudes de registro ó investigación que se refieran á terrenos ya registrados ó investigados, cuyos expedientes se hallen en trámite, y que si tuviere la falta de lo prevenido, los Gobernadores decretarán la cancelación de los expedientes como nulos y sin valor:Vista la Real orden de 20 dé Mayo de 1882, que con relación á lo dispuesto en el art. 75 citado declara que los interesados en expedientes que, en observancia de dicho artículo, fueren declarados nulos y sin curso ni valor alguno, no tienen personalidad legal para oponerse en vía gubernativa á la prosecución y aprobación de los expedientes que por ser más antiguos motivaron la nulidad, ni pueden invocar derecho alguno lesionado, ni como coadyuvantes dé la Administración:

Vista la Real orden de 27 de Febrero de 1884, que al declarar inadmisible la demanda presentada por D. Carlos Fráncelius contra la Real orden que declaró fenecido y sin curso el expediente registro minero Caridad, expresa que al interesado en éste registro, una vez otorgado el derecho de propiedad minera en el perímetro a que aspira, podrá utilizar los recursos que las leyes le concedan para la defensa del derecho de que se crea asistido:Vista la Real orden de 15 de Septiembre de 1884, según la cual, las providencias de cancelación dictadas en los expedientes de registro declarándolos nulos y sin ningún valor, en virtud de lo preceptuado en los párrafos segundo y cuarto del art. 75 del reglamento de 24 de Junio de 1868 para la ejecución de la ley de * Minas de 6 de Julio de 1859, cuando fueren confirmadas de Real orden, y esta Real orden consentida ó impugnada en vía contenciosa ante el Consejo de Estado, y esta impugnación desestimada, bien por no ser justa, bien por no haber sido presentada dentro del plazo de treinta días, son firmes é irrevocablemente ejecutorias á tenor de lo dispuesto en el párrafo noveno del reglamento, no pudiendo, por consiguiente, ser examinadas, discutidas, confirmadas nuevamente, ni revocadas en la via gubernativa ni en la contenciosa, ni por la Administración provincial, ni por la Central, separada ni juntamente con aquellas providencias, y sus' Reales órdenes confirmatorias por las cuales se aprobó el expediente más antiguo que motivó las de cancelación, y se concedió la mina á que éste se refería; y además que sólo cometiendo un exceso de poder é infringiendo el Real decretó de 21 de Mayo de 1853 y los artículos 76 y 86 del reglamento de la ley de Minas, puede la Administración, ya sea en la vía gubernativa, ya «n la contencioso administrativa, tramitar y resolver

las protestas y reclamaciones que los interesados en los expedientes cancelados hayan presentado en el acto de la demarcación de la mina á que se refiere el expediente preferido, ni en virtud de ellas, ó de cualquiera pretensión que en las mismas se funde, revocar la Real orden que aprobó el expediente preferido y mandó expedir á favor de su autor el titulo de la mina:Considerando:1.® Que, según resulta del expediente gubernativo, el perímetro solicitado para el registro minero Caridad, término de Mazarrón, era el mismo que con fecha anterior habia pretendido el interesado en el expediente Francisco y María, de » esús, y el que se le otorga por; la Real orden objeto de la presente demanda:2.° Que comprobado el hecho de que los dos interesados aspiraban á un mismo terreno, en virtud de lo prescrito en los párrafos segundo y cuarto del art. 75 del reglamento de 24 de Junio de 1868, el expediente Caridad debió ser caducado por ser el más moderno en fecha, y tal efecto tuvo necesariamente que producir el decreto del Gobernador de Murcia declarándolo fenecido y sin curso:3.® Que, si bien al rechazarse como improcedente la demanda que el interesado en el registro Caridad propuso contra la Real orden aprobatoria del antedicho decreto del Gobernador, se reservó el actor el derecho que pudiera correspoDderle para cuando se otorgara el título de propiedad minera; tal reserva no es de apreciar en el día, porque parte del supuesto deque pudiera existir algún derecho al interesado en el dicho registro Caridad, y no le es licito suponerlo, porque según lo expresamente declarado en las Reales órdenes de 20 de Mayo de 1882 y 15 de Septiembre de 1884, carece hasta de personalidad para combatir la Real orden que, como la reclamada, concede el terreno al que lo solicitó con prioridad de fecha;La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de S. M., entiende qué no es de admitir la demanda de que lleva hecha referencia.»Y conformándose S. M. la Ruina Regente, en nombre de su Augusta Hijo D. Alfonso XIII(Q. D. G.), con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone. ;De Réal orden lo1 digo á Y. E. para su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años/Madrid 27 dé Octubre de 1887.
' 0ARLOS NAVARRO Y RODRIGOSr. Presidente del Consejo de Estado.-

Ilm o. Sr.: Por Real orden de 8 de Septiembre de 1885 se dictaron algunas disposiciones con el fin de determinar los requisitos que debían exigirse á los aspirantes á las oposiciones a plazas de empleados facultativos en las Facultades de Ciencias, de Medicina y de Farmacia, estando oempréhdido entre-'los qué enumera su art. 1.% eltde, tener él títiiló de Doctor ó Licenciado en la< Facultad á que pertenezca la vacante, ó aprobados Jos '-ejercicios, de dichos grados. Y como entre las plazas facultativas á que se refiere dicha Real orden se cuentan las de Escultor anatómico y Ayudante de Escultor de las Facultades de Medicina, para cuyo desempeño inteligente y acertado no son indispensables todos los múltiples y variados conocimientos que representan los títulos citados dé la Facultad correspondiente; S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D . G.), ha dispuesto que en lo sucesivo no sea requisito necesario para aspirar á la oposición á las citadas plazas de Escultor y su Ayudante tener ninguno de los títulos referidos, ni haber aprobado los ejercicios de dichos grados.De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años; Madrid 10 de Noviembre de 1887.
NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA

BELACÍÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTORGADAS
POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN

Infantería.
Al Teniente Coronel D. Constantino Domingo Bazán empleo de Coronel por Real órdén de 14 dé Octubre de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.A los Comandantes D. Hilario Recio Martínez, D. Arísti- des Góicoviche Ballesteros, D. Ramón Trisichán Martínez y  D. Pedro Ajala Mendoza empleo dé Teniente Coronel por ídem id ., en virtud de id. id .'A los Capitanes D. Pedro Fernández Torres, D. Gerardo Yalenzuela Yahamonde, D. Manuel Rúiz Rañoy, D. Fermín Míguez Fuentes, D. Fernando Somóaño Castillo, D. Ricardo Picazo Jabalones; D. Félix Caminero Landéirá, D. Rafael Al- varez Guijuelos; D. José Ferrér Martínez, D. Enrique Altera- de Amargós, D. Isidoro Gderréro de la Quebrada, D. Leopoldo García Chápoli, D. Casto ’ Herrete García, D. Leopoldo O’Donell Lestache, D. Juan Arcé Torres; D. Francisco Fernández Menéndez, D. Miguel Costo Pache, D. Juan Billou Serra, D. Félix Asenjo Rodríguez, D. Antonio Mundo Rbri, D. José Yeloso Veloso, D. Francisco Plans Coll, D. Pedro Gil Gonzalo y D. Benito Vázquez Sotos empleo dé Comandante por id id., en virtud de id. id.A los Tenientes D. Manuel González Pérez, D. Mateo Maclas Pons, D. Mariano Rénedo del Olmo, D. Juan Mateo Vi- nuésá, D. Manuel López Calvo, D. Julián * Guillén Sánchez, D. Tomás Requejado González, D: Casto Rodríguez Fuentes, D. José Jurado Arlanzón, D. Julián Izquierdo Izquierdo, Don Manuel Tallado Falcó o, D.JSr^esto Cañizal Loscos, D. Miguel Aguado Ortega,D. Domingo Alonso Pino, D. Enrique Baños

Pérez, D. Blas Yilajuana Fernández, D. José Torrente Casalsr D. Blas Hermano Blanco, D. Juan de las Muías Soler, Don Casto Alvarez Carretero, D. Juan Martín García, D. Francisco Pérez Coliantes, D. Julián Yuste Blázquez empleo de Capitán por id. id¿, en virtud de id. id.A los Alféreces D. Juan Francisco Dionisio, D. Tomás Alegre Villalbai D. Manuel Fuentes Granda, D. Fernando Janer Soler, D. Alejandro Meulet Fernández, D. Gaspar Bermúdex de Castro y Talero, D. Manuel Arévalo Morón, D. Pedro Aso Aso, D. Yictor Rey Sáez, D. José Andrade Chinchilla, D. José Hernández Dasbores, D. José Curchón Diague, D. Elias Rodríguez Martín, D. Mariano Abril Méndez, D. Juan Arjona», AJberní, D. Servando. Meana Ganundi, D. Ricardo Catalá- Abad, D. Miguel Riera Bennasar, D. Pedro Abad Marín, Don. , Carlos Lama Noriega y Frande, D. Domingo González Pérez, , D. Enrique Martínez Merello, D. Ambrosio Feijoo Pardiñas, D. Carlos Cos Gayón Gómez, D. Francisco Ciar Rires, D. José Rasilla Cebados, D. Francisco Neila Oiría, D. Enrique Ximé- nez de Sandoval y Saavedra, D. Tomás Francés Caro, D. Antonio García Naya, D. Ricardo Alarcón de la Puente, D. Mamerto López González, D. Faustino García Pola vieja y Sega*® rra, D. Antonio Poves Giraldo, D. Miguel Estévez García de la Torre, D. Antonio Iglesias Larín, D. Francisco Casado Ci- driaín, D. Ramón Alvarez Fernández, D. Carlos Fernández Ortiz; D. Gabriel Fernández Ampón, D. Fernando Acevedo Espinosa, D. Maximino Galza de la Puerta, D. Julio Compag- ní García, D. Federico Gamir Saint-Just y D. Ricardo Pérez Sigüenza empleo de Teniente por id. id., en virtud de id. ícLAl Teniente Coronel D. Antonio Jerez Fernández empleo de Coronel por id. id., en virtud de propuesta extraordinaria de antigüedad. ^Al Comandante D. Baltasar Marzo Dehesa empleo de Teniente Coronel por id. id., en virtud de id. id.Al Capitán D. Enrique Pascual Castaños empleo de Comandante por í<L id ., en virtud de id. id.
Artillería.

A los Tenientes D. Benito Calderón y Ozores y D. Guilléis mo Zornosa y Casanove empleo de Capitán por Real orden de 10 de Octubre de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.
Estado Mayor del Ejército.

Al Comandante, Capitán D- José López Pérez empleo de Comandante por Real orden de 8 de Octubre de 1887, en vis tud de propuesta reglamentaria: de aniágñ^daL: j
Cuerpo auxiliar de Oficinas militares.

Al Escribiente mayor Rogelio Yila Fernández , empleo de Oficial tercero por Real orden de 8 de Octubre de 1887, en virtud; de propuesta reglamentaria de antigüedad.
Escala de reserva de infantería.

A l Comandante D. Baltasar Moreno Morales empleo de Teniente Coronel por Real orden de 19 de Octubre de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.Al Capitán D. Miguel López Gracia empleo de Comandante por id. id., en virtud de id. id.A los Tenientes ^ . Pedro García Povedano, D. Cleto Granados Sánchez y D. Anacleto Pérez Payo empleo de Capitán por id. id., en virtud de id, id.
\  Caballería*

Al Comandante D. Faustino Uriarte Herrera empleo de Teniente Coronel por Real orden de 17 de Octubre de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.Al Capitán D. Francisco Rivero González empleo de Comandante por id. id., en virtud de id. id.Al Capitán, Teniente, D. Luis Marqués Perís empleo de Capitán por id. id., en virtud de id. id.Al tercer Profesor veterinario D. Joaquín Ferrer Lisbert empleo de segundo Profesor veterinario por id. id., en virtud de id. id.
Guardia Civil.

Al Alférez D. Juan Cilleruelo Garay empleo de Teniente por Real osden de 17 de Octubre de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.
Administración militar.

Al Oficial segundo D. Miguel Conde y Fernández empleo de Oficial primero por Real orden de 19 de Octubre de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.
* Sanidad militar*

A los Médicos primeros D. Federico Fariñas Delohou y  D. Manuel Acal l^gaut empleo de Médicos mayores por Real orden de 26 de Octubre de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad. "
Carabineros.

Al Comandante D. Eduardo Aroca y Cruz empleo de Teniente Coronel por Real orden de 24 de Octubre de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.Al Capitán D Bruno Romero Muelas empleo de Comandante por id. id., en virtud de id. id.Al «argento primero D. Blas Bolufer Devesa empleo de Alférez por id. id., en virtud de id. id.
Infantería de Filipinas.

Al Teniente D. Antonio Tarín García empleo de Capitán por Real orden de 20 de Octubre de 1887, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad.Al Alférez D. Felipe Mier Rodríguez empleó de Teniente por id. id., en virtud de id. id.Al Sargento primero D. Hipólito Buenayista Tejada empleo de Alférez por id. íd^en, virtud de id. id.
Caballería.

Al Cápitán D. Alejo Gutiérrez Miérgrado de Comandante por Real orden de 12 de Octubre de 1887, como recompensa a l Profesorado. Artilleria.
Al Capitán D. Luis Hernando y Espinosa grado de Comandante por Real orden de 19 de Octubre de 1886 como recompensa al Profesorado.Madrid 9 de Noviembre de 1887,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presenté, y  en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 4.a de este Tribunal, se eita> llama y 
emplaza por segunda vez á los herederos de D. Gabriel Tó- 
rreyro y D. Miguel Barrantes, Interventor y Contador de Ha
cienda que respectivamente fueron de la provincia de León, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta 
días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de; encargado á recoger y contestar al 
pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta del Te
soro por ingresos y pagos de dicha provincia, correspondiente 
al mes de Abril de 1865; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 8 de Noviembre dé 1887.=Manuel Tome.
■■ 1724—M—2

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.

El día 21 del actual, á las tres y  media de la tarde, comen- 
zaráñ en la sala de subastas de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la calle Imperial de esta Corte, los ejercicios de oposi
ción para proveer una plaza de Subdirector de tercera clase de 
Establecimiento penal  

Lo que se anuncia á los aspirantes para su conocimiento; 
advirtiéndoles que si no se presentasen á practicar los ejerci
cios al segundo llamamiento, quedarán definitivamente bo
rrados dé íá  lista;

Madrid 10 de Noviembre de 188? =E1 Director general, 
Emilio Nieto.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A

DIRECCION DE HIDROGRAFIA

A V I S O A  L O S  N A V E G A N T E S 

NÚMERO 170.

En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. ,

MAR NEGRO ■ ' ; S

y  ■* ' fi& iisia*
,8 ? 4 . Y a u z a s  :p ro ^ io n a p e s>  de* t r t a n w d ^ q i ó í í ^  i l a  

le n g u a  d e T e n d ra . (A . a. ssúm, 137/79.5* La$
valizas siguientes, se.&an xoIugínío^ 1$ Jenglua de Tendrá 
para servir,d e sepalés píalos,trabajos hidrográficos yno¿se 
deben confundir con las marcas paral a navepmióoi: i

1.° Una pirámide rematada pp*r una escoba, colocada én
trela primera valiza fija de navegación del extreme de la len
gua y el faro de Tendrá; tiene 9 6 metros de elevación sobre 
el terreno, y  está situada por los 46° 20' 40'' N. y 37° 43' 
18" E.

2.° Una pirámide semejante, de lá misma elevación, entre 
el faro y la  segunda valiza fija por los 46° 16' 14" N. y 37° 45' 
4&"E.

3.® Un prisma de 13,8 metros de altura por los 46® 12' 33" 
N .v  37° 58'39" E.

4 6 Una pirámide con doble mira de 13,8 metros de altu^
r%por l o s ^ l V  33" N, y 3go 22" E.

5.°“ Un prisma de 13,8 metros de altura por los 46° 10' 4=1" 
ü  y  38° 12' 11" E.

Los números 3, 4 y 5, están entre la segunda valiza fija 
y la tercera.

6.° v 7.° Dos prismas de 13.8 metros de altura cada uno y 
respectivamente situados por 46° 8' 52" N. 46° 7' 52" Ñ.

F y 38° 21'34" E» 38° 29' 7 " E.
8.° Un poste con vientos, que lleva en toda su longitud 

planchas en cruz, situado por los 46a 6' 9" N. y 38° 33' 15" E,
Las tres  últimas valizas están entre la tercera valiza fija 

de Tendrá y el cuerpo de guardia de Starosholsh.
Cartas números 97 y 101 de la sección III.

• OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

F r a n c ia  (c o s ta  © •)»
835. C a s c o  f l o t a n t e  a l  SO, d e  O u e s s a n t .  (A. a. Y., número 137/794. París, 1887.) El Capitán del vapor inglés Speed m i l  anuncia que el 23 de Septiembre díf 1887 pasó á las 

10* de la noche cerca de un gran casco (probablemente de 
a l g ú n  buque abandonado), que encontró en la derrota de los 
buques á 60 millas al SO Va O. de Ouessant.

Situación próxima: 47° 4 0 'N.y y 0P 12 'E.

Cárfcanúm. 213 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO, DEL NORTE
' y ■ ; ■ v $ ■

¡E stados UnisSos. ’
836. C am bio provisicmüaL’d e l  f a r o  f l o t a n t e - f o n d e a d o  

d e l a n t e  d e l  e x t r e m o  NK. d e l  ba  - co  d e  C in co  B r a z a s  (New» 
Jersey). (A. a. N., núm..V¿JiiO$. París, 1887.) Desde el 24 de 
Septiembre de 1887 se ha retirado el faro flotante núm. 44 fon
deado delante del extremo NE. del banco de Cinco Brazas para 
carenarlo, y lo reemplazará en su estacióñ el faro flotante de 
reserya núm. 24. *: ;;

Este último faro flotante está aparejado con dos palos y 
pintado de rojo; lleva la palabra R e iie fv m . letras blancas 
grandes por ambas bandas y el num. 24 por la popa.

Tiene como marca durante el día una jaula de esqueleto 
en cada palo.

La señal de niebla del num. 24r cuando esté en su puesto, 
será una campana y una corneta ea lugar del silbato de vapor.

Véase cuaderno de faros num. 85, página 122, y cartas nú
meros 324 A. y 586 de la sección IX.

S37. N u e v a  lu z  e n  l a  l a g u n a  d e l  M o s q u ito  .(Florida), 
( i .  «¿ IV., núm. 137/799. /V^1887.) De^de el 1.9 de Noviem
bre de 1887 se encenderá en un faro construido recientemente 
en la laguna del Mosquito, en la^costa de la Florida, una luz

fija blanca de primer orden, elevada 48,4 metros sobre el ni
vel de la bajamar media y visible á 18 millas.

Lá torre es de ladrillo rojo y la linterna negra.
: Situación: 29° 4' 50" N., y 74° 43' 9 " O .,

‘ Véanse cuadernos de faros números 85 y 85 A., páginas 156 
¡y 4 respectivamente, y cartanúm. 34de la sección IX .

OCÉANO ÍNDICO 
lsla> de; 1 » R e n n ló ii*

838. P o rm e n o re s  s o b r e  e l  f a r o  de  l a  p u n ta  d e  l o s  Ga- 
LBTS; (A. a.N., rnSm. 137/800. París* 1887.) Según comunica el 
Ingeniero director del servicio de obras públicas en Saint- 
Denis (Reunión), la altara sobre el terreno de la torre del faro 
de la punta de Gaiets es de 19,5 metros; la altura del corona
miento sobre el nivel medio del mar es 25,9 metros.

* El color de la torre es gris en la actualidad (véanse Avisos 
números448 y 529 de 1887).

Yéase cuaderno de faros núm. 86, página 26, y  carta nú
mero 608 de la sección IV. - $

Madrid 15 de Octubre de I887.==E1 Director* Luis Martínez 
d é  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la  Administración del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES 
VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

Número 2.004.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 adelante, que examinadas y aprobadas por esta intervención general, se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum- 
; pim iento de lo dispuesto en el drt. 8.° de la ley de 1.° de Abril l de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex- \ jpresan, hoy su equivalente en las dé la del A  por iOO»

MESTÁSÓ
NÚMERO CORPORACIONES pertenecen
■ orden. lee relaciones. Pesetas. Cts.

PROVINCIA DE ÁVILA
, 219.954 Arenas de San Peflro.. Abril 1878 , .  160*08
/¡2L9.9»)5 Idem  ....... M ft jo id .... ,  530
 ̂219.956 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Id  lie .id.» .. . .  3U
* 219.957 Id em .... .................. Octubre id ..  2.754*20
219.958 Idem ..............  Junia.1879.. 436*08

f 219.959 Idem ...................  Mayo 1880... 160 08
219.960 Idem.......................... Junio id . . . . .  36'
219.961 I d e m • Mayo. 1 8 8 1 . , 1 6 0 0 3
219.962 Idem  ....... . . .  Idem 1882... . v 1604)?.'

1 219,968. I d e m , . 5 Marzo 1883...
'219.964 Id em ...’. ............... . Idem 1884... 160*08'
219.965 Soto, anejó de Fie-

■ drabita.. . . . . . . . . . .  Febrero 1878. 272
219 966 Idem ..  ..........  Abril 1879... 136
219.967 Id e m .. . . . . . ........ . Junio 1880.. 136
219.968 Id em ..,.. . . . . . . . . x.. Abril 1881.. 136
219.969 Id em .. i  ... Marzo 1882.. 136
219.970 Idem................ .. Idem 1883... 136
219 971 Idem *..............  Idem 1884... 136
219.972 I d e m . M a y o  1885.. 136
219.973 Sauehídrián...............  Díc. 1878,... 920*08
219.974 Id e m .. . . . . . . . . . . . . . .  Nov. 1879... 920*08 .
219.975 Id e m .. . . . ; ........ . Idem 1880..., 920*08
219 976 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem 1881... 9*0*08
219.977 Id em .. ....................  Octubre 1882 920*08

PROVINCIA DE CÁDIZ

219.978 Alcalá de los Gazules. Enero 1876.. 222*12
219.979 Idem .. . . . . . . .  1.. . . . .  Febrero id. . . 223*30
219.980 Idem................... Mayo id.. . . .  1.013*32
219.981 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Junio id. . . .  1.273 44
219.982 Idem ..  ...... . Julio id .. . . .  182*35
219.983 Íd e m . . . , . . , . . , . . , . . .  Agosto id .. .  448*88

‘ 219.984 Id e m .. . . . . . . .............  S ep t.íd ..... 5 010*33
219.985 Idem.* . . . .  . . . . , . . . . .  Octubre id .. 31.782*48
219.986 Id e m ... . ,...... .. Nov. id .   44*93
219.987 Id -m .. . . . . . . . . . . . . . .  M»rzo 1877.. 4.229*25
219.988 Idem. Abril id  1.290 80
219.989 Idem  .......... Mayo id  24*80
219.990 Idem. Junio id . . . .  400
219.991 Id«m ................ . Julio id . . . . .  14.542*18
219.992 Idem._   ___________ _. . .  Sept. id  1.757 31
219.993 Id e m .. . . . . ; .............  Octubre id .. 825*92
219.994 Idem......................... Ñov. id   3.572*02
219.995 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Dic. id , . . . . ,  1320*71
219.996 Idem..................... . Febrero 1878. 5.874*65
219.997 Id e m ... . ...............  Marzo id .... 1.777*28
219.998 Idem.............. . Abril id ., . . .  710
219 999 Idem--------------------  yo id  3.889*92
220.000 Id em ...................  Junio id . . . .  1.342*06
220 001 Idem____ . . . . i . . . . . . .  A gosto íd ... 3 429*44
220.002 Idém.. . . . . . . . . . . . . . .  S ep t.íd ..... 3.163*89
220.003- I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Octubre id .. 1.071*78
220.004 Id e m .. . . . . . . . . . . . . . .  Nov. i d , , . . .  1.577*06
220.005 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Dic. id  600*50
220.006 Id em .... ......  Enero 1879.. 108*80
220.007 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Febrero id... 3.628‘4S
220.008 Idem .____ . . . . . . . . . . .  Abril id.  650*80
220.009 Idem ........... .............. Mayo id ..... 5.114*96
220.010 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Junioíd..... 396 80
220.011 Id e m .. . . . . ....... Julio id ; . . . .  200*40
220.012 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  A gosto íd ... 3.717*88
220.013 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  S ép t.íd ..... 1.056*03.
220.014 ídem . . . . . . . . . . ¿ Octubre id . . 661*60
220 015 Id é m . . . . . . . . . . . . . . . .  Nov. id   2.208*44
220.016 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .  D ic . id .... . .  668*98
220.017 Idem____ . . . . . . . . . . . .  Ebero 1880.. 2.809*98
220.018 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Febrero id . . 1.471*40
220.019. Idem  ...... . Abril id  690
220.020 Idem.................. . Mayo id ... . ,  , 3.909*92
220.021 Idem ..  ........... Junio id   ' 790*95
220.022 I d e m . . J u l i o  id   3.628*06
220.023 Idem.................. Agostó id . .. 597*40
220.024 Idem.................. . S ep t.íd ,.,., .247*12
220.025 Idem . ........ . Octubre id ., 2.559*54

, . MR3 Y ASO
NÚMERO „ „ „ „ „ „ ,  m „ vn a  á que IMPORTE

de CORPORACIONES pertenecen en
! orden» las relaciones. Pesetas. Cénte

2?0.038 Id em .... . . . . . . . . . . . .  Nov. id   38^18
220,02? Idem.. . . . . . . . . .  Dic. id ... . . .  60Ql50

PROVINCIA DE MADRID
\ 220.028 C u b a s .... ; . . . . . . . . . .  Mayo 1871... 4‘60

220.029 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem 1872;.. 4‘60
220.030 Idem   Idem 1873... 4;60
220.031 Idein.  ........  Idem 1874... 4‘ó()’
220.032 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Enero 1875... 4‘6Q‘
220.033 Idem. . . . . . . . .  . . . . . . .  Idem 1876... 4460
220.034 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Marzo 1877.. 4‘60
220.035 Majadahonda.. . . . . . . .  Idem 1872.;. 225‘40
220.036 Idem * . . . .  i . . .  . Majfo id.. . .  ¿ 263‘80
220.037 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Nov. id . . . . .  I56‘80
220.038 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Dic. id . . . . .  4440
220.039 Idem ..   Enero 1873.. 106 80
220.040 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Marzo id . . . .  225‘40
220.041 Idem ... . . . . .y . . . . . . .  Abril id ..'... 263‘80

PROVINCIA DE PALENCIA

220.042 Castrillo de Don Juan. Enero 1878.» 302‘40
220.043 Idem   Agosto íd ... 12
220.044 Id e m . . . . . . . . . . ; . . . . .  Dic.íd. . . . .  302‘40
220.045 Id e m .. , . . . .^ . . . . . . . .  Julio 1879... 12
220.046 Idem ». ; . n . . . .  . 't)ic; id.'.. . . .  302‘40
220.047 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Octubre 1880 12
220.048 Idem ,. . . . . . . . . . . . . . .  Díc. id   302‘40
220.049 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Sept. 1881... 12
220.050 Idem (adicional),..... Liem id  90‘40
220.051 I d e m . . E n e r o  1882», 302MO
220.052 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Mayo id .. .. .  90‘40
^0.053 Idem.. . . . . . . . . . . . . . .  Sept. id ,. . . .  12
220.054 Idem.   Enero 1883.V 302‘40
220.055 Idem . ........  Julio id . . . . .  12
220.056 Idem .............. Nov. id   90*40
220.057 Idem. Dic. id . . . . . .  302‘40
220.058 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Julio 1 8 8 4 : 90‘40
220.059 Idem .   Octubre id .„ 12
220.060 Idem   Enero 1885,. 302‘40

PROVINCIA DE TERUEL
220:061 C e rv é ra .. . . . . , . . . . . » ,  Dicv 1872...» 2D50
220.062 Cob&tillas. ......  Nov. 1871.,.„ 22.9 20
220.063 Idem .  .................... Dic.íd. . . . .  104
220.064 Idem.  .................... Idem 1872... 100
220.065 Idem....................Enero 1873.. 3i9‘;'3

¿ 220.066 I lem....................... Febrero 1874 404 31
• 220.067 Cuencabuena..  - Idem 1873... 5*06

220.068 Id en u .... . . . . . . . . . . . .  Abril id  * 33
220.069 ídem  ................ D ic.íd  32.
220.070 Cuevas de Almudén.. Febrero íd ... 2‘88
220.071 Id^m*. . . . . . . . . . . . . . .  Abril id  124 03

, 220.072; Majo id ..» .. 1.33547
5 220.073c Mém.irf, ; ;. ¿ i. .. v. 5 Agosto id . .. 20‘76
¡ 220 .OTA- Idenr.. . .4. . . . . . .  1 Murza 1874:1 * 42̂ 39
¡ 220.075 . ..yr*1 Abril id ..;. . 44 31
f 220.076 Idem;     ......  Sept. 1875.. . 32ll i

220.077 Idem.  .........  Octubre ía . . 20’76
220.078 Idem ................  Nov. i d. . . . .  62; 04
220.079 Id e m . . . . . . . . . ....... D ic.íd*.,.... 29 17
220.080 Forcas.;.. ......  Febrero 1873 82
220 081 Idem ... . . . . . . . . . . . . .  Abril 1874.. 82
220.082 I d e m . , ; ; . . . . . . . . . . . .  Nov. 1875... 82
220.083 Fornoles   Julio 1873... 63*60
220.084 Idem .    ...........  Agosto 1875.
220.085 Idem........................ S e p t . íd ,. . .  63 60
220.086 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . .  Octubre id . . 8*20
220.087 Id e m . . . . . . . . . . ....... . Dic. í¿L,,___ 8420;

i 220.088 Fortanete.. . . . . . . . . . .  Marzo 1873.» 189*05
220.089 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Mayo id  177‘58

i 220.000 I d e m * * * . J u b o  i d , , . , 3 0 8 ‘50
: 220 091 Id e m . . . . . . . . . . . ......  Febrero 1874 85*65

220.092 Idem .. . . . . . .     ---  Marzo id .. , .  203*40
220 093 Idem .. . . . . .  , Mayo id.. . . .  180 99
220.094* Id e m . . . . . . . . . . . ......  Dic. íd . . . . . .  339 80
220 095 I d e m . . . . . . . . , . . . . . . . :  Agosto 1875, 8787
220.096 Id e m . . . * , . , . . . . . t> ... S ep t.íd ..,.. 178 76
220.097' Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . .  Octubre id .. 14323
22ú:098 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  S ep t.íd ..... t9‘8u
220.099 F r ía s . . . . . . . . . . . . . . . .  ídem 1871... 7 356‘40'
220; 100 Idem. ¿ . Ltema-1872¿.v 356‘40
220.101 Idem............ ............ Enero 1873.. 11(5‘40
220.102 Idem   Febrero id... 217-20
220.103 Idem...........     Octubre id . . 24*48
220.104 Idem......................... Enero 1874.. 591‘20, :

 ̂ 220.105 Id em ... -. . . . . . . . .  Febrero id. . 98*80
220.106 Id em ... -. . . . . . . . .  Eneró 1875.» 98‘80
220.107 Idem .   Febrero id . »  356*40
220.108 Idem   Marzo id. .̂. 116‘40
220.109 I d e m . . . . . . . . ; . ; . . . . .  Agostuíd^.; 24*48
220 110 Fueatespalda. Dic. 1871.... 5o6
220.111 Fuentesclaras.. . . . . . . .  Julio 1873... 60
220.112 Id e m ...._____ . . . . . .  Nov.W75..< 60
220.113 Idem ...______ . . . . . . .  Dic. 1871... 156
220.114 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem11872.;. 156;
220.11b Idem .. . . . . . . . . . . . . . .  Agostó 1874. 156
220.116 Idem. , . . . . . . . . . . .  Nov. 1875... 156

Madrid 5 de Noviembre de 1887.=E1 Interventor general» 
A* Q~. de laFena-

MINISTERIO DE FOMENTO 

 Dirección general dé Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de.la tarde, para la adjudica-  
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1887 
á 88 de la carretera de Logroño á Zaragoza, provincia de Lo
groño, cuyo presupuesto* es de 13.685 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras,públicas./situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándosede manifietíto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones J 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.
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Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio ae Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina , desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próxi
ma* y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y  hpras. . , >

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ên-<¡ 
papel sellado de la clase 11.% arreglándose al adjunto modelo, I 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- j 
tía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en,/ 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está;! 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins? 
trucción, _ ' ■ .-...-i:; ■

En el caso de que resulten dos Ó más proposiciones iguales* 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1887.=É1 Director general, J. G a-; 
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . .  , según cédula personal núm ......

enterado del anuncio publicado con fecha.. ¿. :  d e .. . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la« 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Logroño á Zara?* 
goza, provincia de Logroño, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas,: con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ...

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorancte 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serádesr 
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de. Diciembre, á la una de la tarde, pa^a la adjudica
ción en pública subasta de acopios para .conservación en 1887 
á 88 de la carretea de Arnedo á las Ventas deCervera, pro
vincia de Logronq, cuyo presupuesto es de 1L64§ pesetas cop 
52 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas* situada en el local que 
ocupa el Ministerio dé Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientés, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 dé Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas. ;

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
ep metálico, ó en/efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciónes vigentes, de
biendo acompañarse á’ óada pliégó el dpcúmenlb qué acredíte 
haber realizado el depósito dél modo quepre Viene Iai retórídu 
instrucción. . r ^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mlSíhafc.

Madrid 26 de;Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fech a ..... de i .. ¿. último 
y de las condiciones y requisitos que séM exigen parala adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Arnedo á las Ventas 
de Cervera, provincia de Logroño, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que de compromete el proponente á la ejecución délas obras* 
así como toda aquella en qué sé añada alguna cláusula*)

•“ (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes dé.Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1887 
á 88 de la carretera de Taracena ár Francia, provincia de Lo
groño, cuyo presupuesto es de 15.045 pesetas 45 céutimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Miüisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuestó, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio-dé Fomento,,en las horas hábiles de oficina, J 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y en \ 
las Secciones de Fomento de todos loe Gobiernos civiles de la S 
Península, en los mismos días y horas. I
. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en j 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, ; 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- i 
tía para tomar parte en la subasta sér¡a de 160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á ,cada pliego el documento, que,acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la, referida ins
trucción. . , , , f t

En el caso, de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las.mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1887. ==E1 Director general, J. Ga
llego Díaz. . * , t

Modelo de proposición* v |
D. N. N.; vecino de segúh cédula personal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de .. . . .  úl- 
timo y de las condiciones y requisitosNque se exigen para la ad

judicación en pública  ̂subasta de las obrss. de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Taracena á Fran
cia, provincia de Logroño, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estrict% sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando , 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir tiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En. virtud, de lo dispuesto por Real urden de 6 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tardé, para la. adjudica
ción en pública subasta dé acopios para conservación en 1887 
á 88de la carretera de Logroño á Cabañas de Virtus, provin
cia de Logroño, cuyo presupuesto es de 39.625 pesetas 9 cén
timos.

Lapubásta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de Í886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de .Fomento; hallándose de manifi esto, para 
conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y pla
nos-correspondientes, eñ dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento,, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la clase 11.a, arreglándose al ádj unto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 400 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispbsicióñes' vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documentó que acredité haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
«e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26*de Octpbre de 1887.== El Director general, J. Ga
llego Díaz,

^ Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ;. . . ; ,

enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo y de las,.condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación eíf publica subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Logroño á C*ba 
ñas de Virtus, provincia de Logroño, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti 
dad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no .se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á,la ejecución de las 
obras, así comatoda aqueifaen tptosp añadaalguna*cláusula.)

^ (Fecha" y firma del proponente.) /  r ¡

, En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
actual, esta Dirección general- ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde , para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1887 
á.88 de la carretera de Garray á la. estación de Calahorra, 
provincia de Logroño, cuyo presupuesto es dé 12.498 pesetas 
20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y > 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, 
y  en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos, días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en me
tálico, ó en efectos dé la Deuda pública al tipo qíie les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de, — ., según cédul a personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi-
toP J M &.condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88̂  de la carretera de Garray á la estación 
de Calahorra, provincia de Logroño, se compromete á tomar 
á,su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .. . . .  ; ■

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la. .que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tardé, para la adjudica^ 
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1887 á 88 de la carretera de Haro á .Ezcaray por Santo Do
mingo, provincia dé Logroño, cuyo presupuesto es de 15.110 
pés^tas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el-Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en eí Negociado correspondien
te del Ministerio dé Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y en 
la» Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultenudos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1887. =E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. .

enterado del anuncio publicado con fecha. de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Haro á Ezearay por 
Santo Domingo, provincia de Logroño, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
suj eción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .. . . .

i  /  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada algqna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1887 
k 88 de la carretera de Piqueras á Logroño, en esta provincia, 

tcüyó presupuesto es de 11.748 pesetns 90 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 

i planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
f civil de la provincia de Logroño.
r Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 

f Península, en los mismos días y horaB. 
jf  ̂ Lasproposieiones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de lá clase II. %árrégMñdó¿!é al adjunto modelo, 

;y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 
¡tía para tomar parte en la subasta será dé 120 pesetas en 
^metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1887. =E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y^de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Piqueras á Logroño, 
en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1887 á 88 de la carretera de Jaén á Córdoba, provincia de Jaén, 
cuyo presupuesto es de 26.415 pesetas y 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por;la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase ÉL.% arreglándose al.adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta  ̂será de 270 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se procederá en eí acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1887. =E1 Director general, J. Ga-
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm..  * .., 
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Jaén á Córdoba, 
provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y Céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la tina de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1887 
á 88 de la carretera de Arquillos á Villacarrilio, provincia de 
Jaén, cuyo presupuesto es de 29.200 pesetas 90 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qiie 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
p a ra  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones én el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papé! Sellado de la clase J L Í . a ,  arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 dé Octubre de 1887. =sEl Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm . . . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  últimp
y de las condiciones y requisitos que sê  exigen para la adjudi^ 
cación en pública subasta de las obras de acopios para 
servación en 1887 á 88 «de.la carretera de Arquillos á VMlaea- 
rrillo, provincia de Jaén, se compromete á tomar á su eatgo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción ̂ á los* 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. i . .  ¿ -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-* 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sefá 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1887 á 88 de la carretera de la estación de Vilches á Almería, 
provincia de - Jaén,- eiiyó presupuesto es de 28.204 pesetas 78 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos ios Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose ai adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas en 
metálico, Ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á Un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.

D.N. N., vecino de. . . . ,  según cédula personal núm. . . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los acopios para 
conservación en 1887 á 88 déla carretera de la estación de 
"Vilches á Almería, provincia de Jaén, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenté.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta ge los acopios para conservación en 
1887 á 88 de la carretel i^de Madrid á Cádiz, provincia de 
Jaén, cuyo presupuesto es de 12.405 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los £ér¿unos prevenidos por la

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Mádrid ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y én el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, én las horas habiléá de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de próximo Diciembre, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito ael modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1887.—E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm..

enterado del anuncio publicado con fecha de . . . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Madrid á Cádiz, 
provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en qué se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del pro ponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica- 

< ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1887 & 88 de la carretera de Alcaudete á Granada, provincia 

i de Jaén, cuyo presupuesto es de 13.330 pesetas 80 céntimos.
I La subasta se celebrará en los términos jueyenidos por la 
! instrucéión de 11 de Septiembre dé 1886; éü Madrid ante la 
I Dirééción general de O oras públicas, sítuáda en e!local qñé 
lo c ^ a  él Ministerio de Fomehto; halláñdbsé d ̂ manifiesto, 

para conocimiento del público, el preso puestú, éondicipnes y  
| planos correspondientes, en dicho Ministerio y én el Gobierno 
'civil de la provincia de Jaén. . ^

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondíen- 
.. té del Ministerio de Fomento, en laé horas hábiles dé oficina^ 
desde el día de la fecha hasta el 16 dé Diciembre próximoVT' 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos CifileS'de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a; arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ., según cédula personal núm... . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de . . . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Alcaudete á Gra
nada, provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..••.

(áqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1887 
á 88 de la carretera de Monturque á Alcalá la Real, provin
cia de Jaén, cuyo presupuesto es de 13.887 pesetas 17 cén
timos..

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina; desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el casó de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de. . . según cédula personal ñúm. 
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  dé. . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Monturque á 
Alcalá la Real, provincia de Jaén, se compromete á tomar á 
su cargó la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad dé.

(Aquí la proposición que Se haga, admitiendo ó mejorando' 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virttid de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi- 
mó mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1887 á 88 de la carretera dé Bailen á Málaga, provincia de 
Jaén, cuyo presupuesto es de 25.248 pesetas 59 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, endicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 260 pésetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. .

En el caso dé que resulten dos ó más proposiciones íguar 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1887.=E1 Director general, J* Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . .  según cédula personal núm.....*

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de ul
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la- 
adjudicación en pública' Subasta de las obras de acopios para 
conservación eá 1887-A 88 dé ía carretera deBailén á Malaga, 
ptovinciá dé Jáóiíí sé^othpléiíietéA tbmar á su cargo la cons
trucción dé lasrtúiénias, COrt estrfctásu j eción á los expresados 
requisitos, y condiciones, por la cantidad de- • • • • •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ómejórando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasté de los acopios para conservación en 
1887 á 88 de la carretera de Albacete á Jaén, en esta provin
cia, cuyo presupuesto es de 17.710 pesetas. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
{danos correspondientes, én dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 180 pésetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego él documento que acredite haber 
realizado el depósito ael niodo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá én el acto á un sorteó entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Ga- 
Mego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula personal núm .,.  . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  • de . . . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 a 88 de la carretera de Albacete á Jaén, en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Esa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Én virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasté de acopios para conservación en 1887 
á 88 de la carretera de Bailén á Baeza, provincia de Jaén, cuyo 
presupuesto es de 22.957 pesetas 40 céntimos.
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La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general dé Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Foíriento; bailándose de manifiesto, para conocimiento'del público, el presupuesto, condicíónes y píanos correspondientes; en dicbo Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia dé Jaén.Se admitirán proposiciones én el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles ae la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas en metálico, ó en erectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado^por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de qué resulten dos <5 más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Octubre de 1887.=E1 Director general, J . Gallego Díaz. Modelo dé proposición. /
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal nú m .. . . . ,  enterado del anuncio publicado con iecha... . .  d e .. . . .  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Bailen á Baeza, provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á ía ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 dé Octubre actual, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo mes dé Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Baza á Huércal Overa, provincia de Almería, cuyo presupuesto es de 11.700 pesetas 96 céntimos. im'í ¡Aña .1'..... .. ......r La subasta se celebrará en ;los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Qbras públicas, Mtqada en el local que ocupa el Ministerio dé Foménto; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno > c itil de la provincia de Almería. •, ,Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en les mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a,.arreglándose;al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta ;será de 120 pese Jas en, metálico, ó en efeetos. de la Deuda p|iblica aítipo queles está asignado: por las respectivas disposiciones Vientes, debiendo acompañarse á cada pliego el dpcumento qué acredité haber realizado él depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Octubre de 1887.=E1 Director general, J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición,.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  . d é .. . . .  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Baza a Huércal Overa, provincia de Almería, se compromete á tonqar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó méjorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que ño se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y 'céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

Én virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre actual, esta Dirección general ha señalado él día 21 del próximo mes de Diciembre, á la una dé la  tarde, para la adjudicación en pública, subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Puerto Lumbreras á Almería, en esta provincia, cuyo presupuesto es de 41.674 pesetas y 2 céntimos.
. La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y én el Gobierno civil de la provincia de Almería.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horás hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento dé todos los Gobiernos civiles de la reüiñsula, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 420 pesetas én metálico, ó en efectos déla  Deuda pública al tipo queles está asignado por lás respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que préviene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entré, lás mismas. f ‘ Madrid 26 dé Octubre de 1887.=E1 Director.general, J. Ga- . Regó Díaz.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e ,. , . , ,  según cédula personal núm .. . .

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  últimoy de las Condiciones y requisitos que se exigen para la adju- dicációñ en pública subasta de las obras de acopios para con- sérvación en 1887 á 88 de la carretera de Puerto Lumbreras á Almería, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . :(Aquí lá proposición que se haga, admitiendo ó mejorando hsa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas j  céntimos, escrita en letra, por la qué sé compromete el proponenté á la ejécución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre actual, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de la estación de Yilches á Almería, en esta provincia, cuyo presupuesto es de 40.015 pesetas 40 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia dé Almería.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 410 pese - tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cadá pliego el documento que acredite haber realizado ¡el depósito del modo que previene la referida instruccióri.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid126 de Octubre de 1887.—El Director general, J. Gallego Díaz. Modelo de proposición.

, D.N.N., yecIfiQÚe.. . . ,  según cédula personal número.. . . ,  entejado del añuncio publicado con fecha.... '. de.. . . .  último ; y de la^qopiQidñesy requisitos que se exigen para la ad|u- 
j K f ó S f t  sft2?ast?í & las obrasdé,.^opiqsr̂ ra;cjq^.;| eérvaCióñ en 1887 a 88 de la estación de Yilches á Almería^; ¿en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados" requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-1 do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente, á la ejecución de las,, obras, así como toda aqueF* er> se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto^ porReal ordeft dé 6 dé Octubre, actual, esta Dirección gérieráMá^ééñárMo él día 21 del próximo mes de Diciembre, á lá uhá dé la  tárdé, para la adjudicación en pública subasta dé acopiós para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Málaga á Almería, en esta provincia, cuyo presupuesto es de 14.579 pesetas un céntimo.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obrás públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Almería.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- tía^para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiéndo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Octubre de 1887= bl Director general, J . Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de........., según cédula personal núm .. . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha d e .... .. últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la, adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carretera de Málaga á Almería, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitosy condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que sé añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

Universidad Central*
Secretaria general.—Primera enseñanza.

En virtud de lo prevenido en la Real orden d&20 de Mayo de 1881, se proveerán por oposición en el mes de Diciembre próximo las plazas siguientes:
PROVINCIA DE CIUDAD REAL  

Escudas de niños.
.La plaza de Auxiliar de lá elemental de1 Piedrabuena, dotada con el sueldo anual de 750 peseta*, por aumento volun¿ tari o acordado por el re^p^ctivo A»untamiento.La ídem de la elemental de Socuéllanos, con el de 750.Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas

en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la provincia de Ciudad Real én el terminó de 30 días, á contar desde la fecha en qué el Boletín oficial de la misma publique este anuncio.
El Tribunal sé constituirá con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 14 de Septiembre de 1870.La recusación de Jueces podrá tener lugar en la forma y término que prescribe la Real orden de 13 de Enero de 1883.Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo á los programas generales aprobados por Real orden de 30 de No* viembré de dicho año.Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de Maestros y Maestras en las provincias de este distrito universitario son los siguientes: en Enero y Julio, las de Toledo; en Febrero y Agosto, las de Cuenca; en Marzo y Septiembre’ las de Guadalajara; en Abril y Octubre, las de Segovia; en Mayo y Noviembre, las de Madrid, y en Junio y Diciembre, las de Ciudad Real.
Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 

"  a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito universitario para conocimiento de los Maestros y Maestras que aspiren á las vacantes que se anuncian por este edicto.Madrid 7 de Noviembre de 1887.= El Secretario general. Leopoldo Solier.
Dirección especial de Pato ates, Marcas ó Industria.

Relación de las patentes de invención caducadas por resolución del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los poseedores de las mismas la debida anualidad antes de comenzar el correspondiente año de su duración, y de las cuales se ha tomado razón en esta Dirección de Patentes y Marcas durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1887.
NÚMERO CORRELATIVO Y DEL EXPEDIENTE 

Por ’a Cuarta anualidad.
11.440-4.196. Idem 30 de Julio de 1887 la expedida en 10 de Julio de 1884 á D. Servando Fernández Ortega por un aparato ó máquina para cortar hostias y formas, sistema Ortega.11.45 J-4.U17 Idem 20 de Junio dé 1887 la expedida en 28 de Mayo de 1884 á D. Francisco Evangelista por un procedimiento mecánico para mohdar y separar los huesos de la carne ó pulpa de la aceituna, por medio de la máquina que se describe. -1
11.460-4.097. Idem 9 de Septiembre de 1887 la expedida en 8 de Agosto de 1884 á D. Eduardo Winckler por un telar mecánico circular magnético.> 11.461-4.192. Idem 9 de Séptieínbré dé 1887 la  expedida1 en 16 de Agosto de 1884 á Mr. John Perkins Jackson por per- | féécionamientos en los aparatos para filtrar el agua y otros lí- | quidos.

I 11.463-4,130. Idem 9 de Septiembre de 1887 la expedida* én ,19 de Agosto de 1884 á D. Juan Masdéu Casanova por un ¡ ap la tó  regulador ó moderador de velocidad automática apli- I cedo á.tóda clase de molino de viento movido por medio de I aspas plan as y de superficie curva.\ r l l  ;464 3.982. Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 28 f de Mayo de 1884 á los Sres. René de Martino y Marcos, Antonio Francisco Mennons por un procedimiento químico, anti* incrustante, desincrustante y preservativo aplicable á las calderas de vapor y  otras.i 11.465-4 065. Idem 15 de Agosto de 1887 la expedida en 25 de Junio de 1884 á D* Miguel María por un procedimiento para engomar ó encolar por uno de los bordes los libritos de . papel de fumar.
11.466*4.109. Idem 13 de Agosta de 1887 la expedida en 30 i de Julio de 1884 A D>Julip Séhülke por un procedimiento ; para regular Ó mejorar la combustión del gas del alumbrado por medio del mechero, con calentador que se describe, aplicable también á los líquidós de uso ordinario.11.467-4.123. Idem.15 de Agosto de 1887 la expedida en ; 28 de Julio de 1884 á D, Juan Sándero Stevehs y D. Carlos ; Jorge M&jor por mejoras introducidas en los goznes de muelle pera puertas.
11.468*4.025. Idem 21 de Junio de 1887 la expedida en 9 de Junio de 1884 á D. Miguel Soler y Solá por un procedimiento para dar elasticidad á los dientes de los peines que se utilizan en la fabricación de tejidos.
11.582 4.172. Idem 16 de Septiembre de 1887 la expedida en u° de Septiembre de 1884 á Mr. Lhermitté Louis por un aparato para aligerar el trabajo en les telares, sea cual fuere el sis ema ó clase á que pertenezcan éstos.11.583-4.044. Idem 15 de Septiembre de 1887 la expedida en 8 de Agosto de 1884 á D. Yicente Prats y Sibila por n n  resultado industrial, consistente en cartulina de una sola hoja con dos ó cuatro barbas, obtenida mecánicáih'ehW Uara ia fabricación de naipes* 
ll.586-4.p28. Idem 15 de Septiembre de 1887 'lá expedida en 2 de Agosto de 1884 á Mr. Guillaume Hebler por la construcción de estuches metálicos, Compuestos dé ddéUártes; para cargar la pólvora comprimida.

Por la quinta anualidad.
11.469-3.141. Por acuerdo de 15 de Agosto de 1887* la expedida en 4 de Julio de 1883 á D. Yicente Latorre y Frau por 

un,a1^ rlqHi^ parTaJ 3abrar ladrillos 7 otros materiales duros.11.4i0*3.040. Idem 9 de Septiembre de 18871a expedida en 7 de Agosto de 1883 á Mr. Achille MariottevAbel Mariotte v Eugéne Boff por un molino agrícola portátil.11.471 3b53. Idem 9 de Septiembre de l887 la expedida en 7 de Agosto de 1883 a D..José Arxé Llasada por un freno regulador para transcanar ó devanar los hilos que, aplicado al aparato de llenar canillas, da muy buenos resultados.11.472-3 055. Idem 13 de Agosto de 1887 la expedida én 4 de Julio de 1883 á los Sres. Joseph, Samuel, Becman, William, Taylor y Frank King, por mejoras en las pilas eléctricae se- cupdanas.
11.473-2.976,^ Idem 20 de Junio de 1887 la expedida’en 4 de Junió de 1883 á D. Eduardo Armelfn por un nuevo procedimiento para fabricar cadenas de adorno y demáaubictóB análogos. , ,Jl.474-2.975. Idem 25 de Junio de 1887 la expedida en 8 de Junio de 1883 á Mr. Andrew Smith Hallidic por mejoras en la tracción ó propulsión de los carruajes* ó vehtíctrlós de tranvía por medio de cuerdas.11.475 2.969. Idem 25 de Junio de 18871a expedida^en 8 de Junio de 1883 á D. Carlos Enrique .Walleox por unas máquinas peTféccionadas para cpser sombreros de paja.N.476 3.041., Idem 11 de Agosto de 1887 la expedida en 4 de Junio de 1883 á Mr. James Amaziah Whitney por mejoras en Jas cubiertas ó envueltas para cigarros y otros productos análogos. . .

, 11.477-3.024. Idem 8 dé Agosto de 1887 la expedida en 4 de Julio de 1883 á Mr. Andrew Smith Hallidic por mejoras en los tranvías de cuerdas. 4
A ’i ^ i P i o o o Id“ 20 deT'ru,n>i? J «  la expedida én l8 de Mayo de 1883 a D. Juan José Minano por umaparato salvavidas para los coches de los tranvías^
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Por la sexta anualidad.

11.479 2.205, Por acuerdo de 25 de Junio de 1887 la expe
dida en 7 de Junio de 1882 á Mr. Fraugois Alcide Bonnéñn 
por a p a ra to  mejorado para filtrar líquidos y separar las sus
tancias sólidas contenidas en lós mismos.

11.480 2 066. Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 3 de 
Junio de 1882 á los Sres. Henry María Ferdinán Jules y Ale- 
xandre María Auguste de la Tourdu Bruil, Conde y Vizconde 
del mismo apellido, por Un procedimiento de extracción de 
azufre de sus minerales.

11.481 2.325. Idem 9 de Septiembre de 18871a expedida en
1.° de Agosto de 1882 á la Sociedad anónima de los aparatos 
automáticos para enganchar y desenganchar los vagones de 
los ferrocarriles, un enganche automático de ferrocarriles.

11.482 2.223. Idem 9 de Septiembre de 1887 la expedida en
1.° de Agosto de 1882 á los Sres. D. José Tarruella y Mnnner 
y D. José Berch y G»lfcés por un procedimiento de fabricación 
de dinamita con la cual se evitan los efectos tóxicos de los 
vapores nitrosos producto de la explosión.

Por la séptima anualidad.

11.483-1598. Por acuerdo de 9 de Septiembre de 1887 la 
expedida.en 12 de Agosto de 1881 á Mr. Thomas Jhoa Mu- 
llings, por un nuevo aparato para extraer el aceite, grasas y 
materias grasicntas y aceitosas de la lana y de otras sustan
cias que las contengan.

11.484-1.422. Idem 25 de Junio de 1887 lá expedida en 7 
de Junio de 1881 á los Sres. Joshua Siddley, John Siddley y 
Friedrick Noel Mackay por mejoras en la maquinaria y apa
ratos propios para Ja fabricación del hielo, aplicable también 
para entibiar y refrescar.

11.485-1.453. Idem 25 de Juhio de 1887 la expedida en 14 
de Junio de 1881 á D. Ernesto* Gastón por la construcción de 
unas máquinas para la fabricación de los tapones de corcho 
cilindricos y cónicos.

Il.581-l.7l5. Idem 23 de Septiembre de 1887 la expedida 
en 15 de Septiembre de 1881 á la Compañía constructora de 
Tives Lille por un nuevo aparato centrífugo, destinado á me
jorar la operación del aclaro del azúcar y otras materias.

Por la octava anualidad.

11.f 85-791. Por acuerdo de 23 de Septiembre de 1887 la 
expedida en 13 de Septiembre de 1880 á D. Augusto Federico 
Beyer y D. Adolfo Gustavo Beyer por mejoras introducidas

en los molinos de cilindró para el tratamiento de los granos 
mondados, granos y cualesquiera otras’materias análogas.

Madrid 6 de Noviembre de 1887. =E1 Secretario, Francisco 
Lamosa.

Relacion de las patentes de invención caducadas por haber ter
minado el t&mpO'tfé-m concesión, y de las ómles se ha tomado 
razón en esta Dirección especial de Patentes* Marcas é Indus
tria durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1887.
11.495 2¿238. Por acuerdo de 9 de Septiembre de 1887 se 

declara caducada la patente de invención que por cinco años 
le fué expedida en 1.° de Julio de 1882, por una máquina para 
fabricar cigarrillos, llamada Máquina universal, á Mr. Julien 
Paul Lalon, como Presidente del Consejo de Administración 
de la Nueva Compañía francesa Tabacos, y cuya patente ter
minó el tiempo señalado de la concesión en 30 de 1887,

Relación de las patentes de invención caducadas por resolución del 
Ministerio de Fomento por no haber solicitado los interesados 
acreditar la práctica,y de cuya caducidad se ha tomado razón en 
esta Dirección especial de Patentes, Marcas ¿ Industria duran
te los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1887.
11.486 4 909. Por acuerdo de 15 de Agosto de 1887 la ex

pedida en 20 de Julio de 1885 á D. Eduardo Roca por una 
prensa llamada Prensa Roca.

11.487-4.283, Idem 4 de Marzo de 1887 la expedida en 1.° 
de Septiembre de 1884 á D. Julián Faguaga y Azcona por un 
aparato para la producción de la fuerza motriz utilizando la 
acción de la gravedad, denominado Motor perpetuo uni
versal.

11488 4.141. Idem 9 de Septiembre de 1887 la expedida 
en 8 de Agosto de 1884 á D. Ildefonso Nevot y Castán ppr una 
composición química con aplicación á trabajos públicos que 
denomina Pólvora inexplosiva Toven.

11.489-4.868. Idem 25 de Junio de 18871a expedida en 10 
de Junio de 1885 á D. Jaime Juan Shedlock por un procedi
miento perfeccionado para el tratamiento de los minerales 
con el objeto de extraer los metales que contienen, délos apa
ratos que se describen.

1L4904.411.  ̂Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 29 
de Mayo de 1885 á D.' Edmundo Baudry por un procedimien
to industrial que ha encontrado para aprovechar los minera
les de fosfato de cal con la fabricación del superfosíato de cal 
no retrogradable. i

11.491-4 587. Idem 20 de Jimio de 1887 la expedida en 19 
de Mayo de 1885 á los Sres. Benjamín Squinabol y José Sano 
por un procedimiento de fabricación de embutidos.

11.4924.854. Idem 20 de Junio de 18¿7 la expedida en 10 
de Junio de 1885 á D. Julio Grillo por un horno perfecciona
do para la torrefacción de los minerales sulfurosos.,

11 493 4.774. _ Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 29 
de Mayo de 1885 á la Sociedad Dellinger Huttérnoverke por 
un procedimiento para fabricar planchas de metal que se 
componen de dos ó más capas soldadas entre sí por medio de 
fundición.

11.494-4.990. Idem 13 de Agosto de 1887 la expedida en 20 
de Julio de 1885 á los Sres. Rudolph y Kühn por una nueva 
calandra de rotación.

11.508-4.894. Idem 15 de Septiembre de 1887 la expedida 
enlO de Julio de 1885 á D. Alfred Osten Walker por un 
procedimiento para la aglomeración y precipitación de partí
culas sólidas de metal ó de compuestos metálicos suspendidos 
en el aire u otro gas.

1T.509-4.669. Idem 15 de Septiembre de 1887 la expedida 
en30 de Abril de 1885 á D. León Bernier por un ttnuevo mo
tor de aire caliente.

11.510 4.959. Idem 23 de Septiembre de 1887 la expedida 
én 10 de Julio de 1885 á D. Arturo Javier por un procedi
miento para la obtención de un nuevo compuesto explosivo.

11.587-5.077. éídém 16 de Septiembre de 1887 la expedida 
en 2 dé Septiembre de 1885 á Mr. Oscar Scbimmel por un 
procedimiento para desinfectar vestidos , ropas , mercan
cías, etc.

11 588 4.935. Idem 30 de Septiembre de 1887 la expedida 
en 18 de Septiembre de 1885 á B. Eugenio Ferdinand Leblond 
por una máquina mejorada para fabricar cigarrillos.

11.589-4.703. Idem 20 de Junio de 1887 la expedida en 13 
de Mayo de 1885 á Mrs. John Hauthom y John Pembertón 
Leddeil por un procedimiento para construir los cilindros se
cadores o calentadores por medio de vapor.

Rectificación.
9.973 y 4.059. D. Jaime Serra y Dachs. Certificado de adi

ción á la patente de invención que solicitó en 24 de Diciembre 
de 1883 por una máquina para llevar camillas. Caducada por 
acuerdo de 22 de Octubre de 1886 por falta de justificación de 
práctica, y no porháber caducado la patente como sé dijo por 
un error involuntario en la Gaceta  de 10 de Abril último.

Madrid 6 de Noviembre de 1887.==E1 Secretario, Francisco 
Lamosa.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o

Es t a d o  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el m é s  de Octubre último, según los datos facilitados por la Juntasindical
del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa. ’

DEUDA AL 4 por 100 ^  l DEUDA DE LA IRLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO
................................ ..... -------------------------------------- ■ - - -  - -  Carpet83 Deuí,a TOTAL

DÍAS PERPETUA hipotecarios de 3 pér 100 CÉDULAS , . delrs-i-Ka E’mioiAn Billetes anual . Obligaciones provisionales UÜ1 __
de 1886, hipotecarios y 1 Por iUÜ ae al 5 por 100. de Cuba. . 'personal.

Interior. Exterior. amortización Al 6 por 100. Al 5 por 100. Pesetas,
t :

I . . . . ......... . . . . 7.891.500 287.000 87.500 238.500:
: ■> . i ■ ■ 

- » * » . ■ > ■ > 13.000 2.500 > > 8.020,000

'S. ••••••••••••• 7.732.000 114.000 706.500 420.500, V » > > > » 8.973.000

4 . . . . ......... . . . . 5.853.000 327.000 274.000 143.000 » 53.000 20.000 > 6.470.000
5* ••*#••«•••••• 3.495.000 413.000 213.500 698.000 'V  » > 28.500 - 10.500 > > » 4.858.500

6, ••••••••••••* 5464.500 847.000 301.000 253.500 > »  . .. ; 26.000 > > > 6.692.000

7 . . . . .......... 4.044.500 426.000 181.000 375.000 > > » > 10.000 5.000 » > 5.041.500
8. • • • • • • • • • • • • * 6.276.000 112.000 152.000 446.000 » > 30.000 ! >  1 » 7.016.000

10, » * » • • • • • • • • • • 4.153.500 12.000 193.000 285.000 > > > 20.000 > » 4.663.500
l l . . . * . ......... ... 1.614.000 170.000 224.500 474.500 > > > 37.500 ' > 2.520.500
12» ♦ • • • • • • • • • • • • 3.443.500 274.000 557.000 415.500 » > - 3.000 » » » 4.693.000
1 3 . . . . . . . . . ....... 1.956.500 262.000 346.000 228.000 » . » 1 41.000 2.833.500
14 . . . . ................ 1.960.500 262.000 342.000 228.000' > > , > 45.000 > 1i * 2.837.500
1 5 . • • • 1.723.000 74.000 98.000 91.500 ' * 25.000 3.500 | * 2.025.000
17 5.770.000 336.000* 273.500 277.000 13.500 9.500 26.000 > > 6.705.500
1 8 . . . *  ••• 7.264.000 242.000 980.000 278.000 » > . » i » 8.764.000
1 9 . . . . . . ....... . 7.776.000 ' 28.000 202.000 450.500 > » 3.000 » > 8.459.500
2 0 . . . . . . . . . . . . . . 8.148.000 143.000 227.500 246.500 > * » » 19,500 » 8.784.500
21................ . 7.846.500 366.000 69.000 178.500 > » 15.000 > > »  j » 8.475.000
22..................... . 9.627,500 546.000 777.000 1.486.000 V > > > 1 12.436.500
24.................... 11.000.000 169.000 297.000 300.500 » > > 28.000 » I 11.794.500
25......... ........ . 4.844.500 94.000 254.500 307.000 » » > 13.000 * 43,000 » 1 £.556.000
2 6 . . . . . . . . . . . . . . 8.923.000 351.000 367.000 876.500 > * » **- > > 10.517.500
27 6.073.500 356.000 413.500 216.000 » ■ ■■ » * » > > > • > 7.059.000
2 8 . . . . . . . . . . . . . , 5.302.000 53.000 462.000 368.000 >  ’ ' • / * ’ ’ . í ■ > 2.000 ..j.. . • «‘.187.000
2 9 ............... 5.216.000 104.000 408.500 476.500 1 »  : * .... 56.000 I > 1 ' » 6.261.000
31 9.614.000 139.000 215 500 332.500 *  .  ̂ »  ‘ I 1 ■ i'» »

. i ; „ ’t > > > 1 >  ■ » 10.301.000

T o t a l e s . . .  

Madrid %de N

152.312.500 

oviembre de 1)

6.307.000 

B87.=E1 Direc

8.623.000 

5tor general, I

10.090.500 

sidoro Reeio y Sánchez de5 ipola.

> m o o o 167.500 ,321.500 | » j 177;945.000



Gaceta de Madrid.—Núm. 316 12 Noviembre 1887 423
MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
 SORTEO PARA LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA DEL 4  POR 100

Bebiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses 
y amortización de la Deuda al 4 por 100 la suma de 21.726.000 
pesetas, cuarta parte de la anualidad de 86.904.000 que deter
mina la ley de 9 de Diciembre de 1881, corresponde en justa 
proporción por ambos conceptos á cada una de las cinco series 
en que se baila dividida la emisión, las cantidades siguientes:

Pesetas.

A la serie A .   880.000
A  la serie B................. 3.142.000
A la serie C .   ........ . 6.391.500
A la serie D ..  .........   4.525.000
A laser ieE ... . . . . . . . . . . . . . . .  6.787.500

En jun to ............  .. .  21.726.000

Las diferencias que en cada sorteo resulten de más ó de 
menos en las cuotas trimestrales fijadas para intereses y amor
tización, por la necesidad de acomodarlas á lotes cabales, se 
toman en cuenta y se compensan convenientemente.

Para cada serie se hará un sorteo independiente, introdu
ciendo en un globo las bolas que representan los títulos que 
de cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte 
las que corresponden á la amortización del trimestre vence
dero en 1.° de Enero próximo, según el detalle siguiente:

SERIES.
Bolas 

encantaradas.

Títulos

que

representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 

que han de 

extraerse.

Títulos 

que repre

sentan.

Capital 
que 

se amortiza.

Pesetas.

A pagar f
por intereses.

Pesetas. ..

Total 
de intereses 

y. amortización.

Pesetas:

A 13.074 130.740 65.370.000 45 450 225.000 653.700 878.700

B 9.340 93,400 233.500.000 33 330 825.000 2.335.000 3.160.000

C 9.498 94.980 474.900.000 33 330 1.650.000 4.749.000 6.399.000

D 2.690 26.900 336.250.000 *10 100: 1.250.000 3.362.500 4.612.500

E 2.017 20,170 504,250.000 7 :: .70 : 1.750,000 5.042.500 6,792.500

36.619 366.190 1.614.270.000 128 1.280 i 5.700.000 16,142.700 21.842.700

En los 23 sorteos verificados hasta el presente se fian amor
tizado: v

Se han satisfe Total satisfecho
Por cho por por intereses

un capital intereses. y amortización.
de — —

De la serie. Títulos. pesetas. Pesetas. Pesetas.

A 9.260 4.630.000 15.611.800 20.241.800
B 6.600 16.500,000 55.757,000 72.257.000
C 6.720 33.600 000 113.406.000 147.006.000
D 1.900 23.750.000 80.288.750 104.038. 750
E 1.430 35.750.000 120.430.0Q0 156,180.000

25.910 114.230.000 385.493.550 499.123.550

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el salón de* 
juntas generales del Banco, sito en la calle de,Atocha, nú
mero 32, el dial.0de Diciembre próximo, á la dií-zen punto- 
de la mañana, y los presidirá el Gobernador ó un Subgober 
nador, asistiendo además una Comisión del Consejo, el Secre
tario y el Interventor.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su -exa
men antes de introducirlas en el globo, así como las amortiza
das en los sorteos anteriores.

La Administración del Banco anunciará en los periódicos 
oficiales los números de los títulos á que haya correspondido 
la amortización, y dejará expuestas al público para su compro
bación las bolas que hayan* salido en los sorteos.

Oportunamente se publicarán las reglas á que ha de suje
tarse el cobro de intereses y amortización.

Madrid 11 de Noviembre de 1887.=E1 Vicesecretario; >Gh~ 
briel Miranda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Cádiz»

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras i 

públicas, este Goúieruo ha señalado el día 13 del próximo 
Diciembre, y hora de la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de conservación durante el 
actual año económico de la carretera de tercer orden de Arcos 
áV^ger, en esta provincia, sirviendo de tipo la cantidad de ; 
3.463 pesetas y 21 céntimos, á que asciende el presupuesto • 
aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Sección de Fomento 
de este Gobierno, en la que se hallan de manifiesto, para co
nocimiento del público, los presupuesto - detallados y pliegos 
dé condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados exactamente. al modelo que se inserta á continuación, 
debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber con
signado en la Caja sucursal de la general de Depósitos de esta \ 
provincia, el del 1 por 100 del importe dél presupuestó'de con- í 
trata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la lici- j
tación. f i ' f  . . . . I

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua- j 
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, i 
una segunda licitación abierta; fijándose la primera puja por lo 
menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 1
los licitadores. \

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta  de  • 
Madrid  y el Boletín oficial de la provincia, serán de cuen- j 
ta del rematante. !

Cádiz 9 de Noviembre de 1887,=E1 Gobernador, Aníbal j
Albarez-Ossorio. jModelo de proposición. í

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia con \ 
fecha 9 de Noviembre último, y de los requisitos y condicio- i 
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta re ¡ 
los acopios de conservación durante el actual año económico ¡ 
de la carretera de tercer orden de Arcos a Veger, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio por la cantidad de....

(Aquíla proposición en letra, sin enmiendas ni raspaduras.)
(Fecha y firma del proponente). 244—S

Gobierno de la provincia de Ciudad Real.
Sección de Fomento*— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras i 
públicas, se ha señalado el día 12 de Diciembre próximo, á 
las doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta j 
de los acopios de conservación en el actual año económico para \ 
la carretera de tercer orden de Argamasilla <ie Alba á la Es- j 
tación, en esta provincia, bajo el presupuesto de 5.889 pesetas j 
y 38 céntimos. j

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la j 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa la \ 
Sección de Fomento, ñafiándose de manifiesto en dicha de- j 
pendencia los presupuestos detallados y los pliegos de condi- j 
ciones facultativas y económicas que además de las gene- j  

rales han de regir en la contrata.  ̂  ̂ !
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 

papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo ad
junto

La cantidad que ha de consignarse previamente para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del-presupuesto. 
Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en la 
Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus 
sucursales en provincias, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. j

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, j 
se célebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se- I 
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita- l 
da instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en I 
100 pesetas, y qu eda ndo las demás á voluntad de los licitado- j 
íes, siempre que no bajen de 25 pesetas. ?

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de i 
inserción de este anuncio en z\ Boletín oficialúq esta provincia j 
y Gaceta de Madrid. i

Ciudad Real 9 de Noviembre de I887.==E1 Gobernador, j 
Narciso Ribot. *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 9 de Noviembre de 
L887, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ron en el actual año económico para la carretera de tercer or
len' de Argamasilla de Alba á ia Estación, en esta provincia, 
bajo el presupuesto de 5.889 pesetas y 38 céntimos, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
i los requisitos y condiciones expresadas, por la cantidad 
le..... (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
sn pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 238—S

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Montes.

D. Emilio Pérez Villanueva, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que este Gobierno de provincia señala el día 
15 de Diciembre próximo venidero, y hora de las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta del aprove
chamiento de los espartos sobrantes que puedan producir los 
montes comunales de la villa de Giéza, cuya denominación y linderos se expresan en el estado que estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo referido y en la 
3ección de Fomento de este Gobierno civil.

La subasta será doble y simultánea, celebrándose una en 
dicha Sección de Fomento, y otra ante el Alcalde de la citada 
villa, con asistencia en ambos puntos de un Delegado del dis
trito forestal, y en el Ayuntamiento de una pareja de la Guar
dia civil, v con sujeción a los términos prevenidos en el ar
tículo 95 y siguientes del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
teniéndose presentes las responsabilidades que determinan los 
artículos 22 al 31 inclusive del Real decreto de 8 de Mayo de 
L884, que se exigirán á quien corresponda.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
3n pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo
delo; y la cantidad que ha de consignarse previamente eri. de-' 
pósito, como garantía para tomar parte en la subasta, será el 
LO por 1Q0 de la cantidad de 25.035 pesetas, tipo de tasa- 
3ión por que sale á subasta en el año forestal de 1887 á88, 
debiendo acompañar el licitador á la proposición el documento 
pie así lo acredíte; cuyo depósito ha de servir de garantía 
basta que se presente en este Gobiecno la escritura de con
trata, se haya ingresado el definitivo y el importe del remate y estén satisfechos los derechos de inserción de la subasta en 
u Gaceta d i  Madridy  Boletín oficial, devolviéndose en el 
ic-to si la subasta no quedase á su favor.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta por espacio de un cuarto de 
hora, y en pujas que no podrán bajar de 25 pesetas; si ninguno 
de ellos quisiese mejorarlas, se decidirá por la suerte á quién 
se le ha de adjudicar el remate.

Los pliegos de condiciones á que ha de sujetarse el remate 
estarán de manifiesto en la sección de Fomento y en la Se
cretaría del Ayuntamiento de dicho pueblo de Cbeza para.que 
puedan enterarse de los mismos cuantos deseen tomar parte 
en el acto.

Murcia 10 de Noviembre de 1887.=E1 Gobernador, Emilio 
Pérez Villanueva.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha y de
Los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del aprovechamiento de espartos de 
los montes comunales de la villa de Cieza, correspondiente al 
año forestal de 1887 á 88, se compromete á tomar áisu cargo 
dicho aprovechamiento con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que n*o se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la adquisición del aprovechamiento de que 
se trata.)

'Fecha y  firma del proponente.) 240—S

Gobierno de la provincia de Salamanca.

Sección de Fomento.— Carreteras.
" En virtud de lo dipuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, fecha 6 del actual, tendrá lugar en este Gobierno de 
prowncia^el día 7 de Diciembre próximo y hora de las doce 
ae su mañana, la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación de la carretera de ter
cer orden de M dina del Campo á Peñaranda, bajo el tipo de 
7.458 pesetas y 90 céntimos, á que asciende el presupuestó de 
contrata de los mismos.
' La subasta se celebrará en los términos prevenidos poV la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándole de manifiesto 
en la sección de Fomento, para conocimiento del públ-co, -eí. 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y (311 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto ya citado. Este depósito deberá hacerse en la su
cursal de la Gaja de Depósitos de esta provincia ó en la gene
ral de Madrid, debiendo acompañarse á cada pliego el aocu- 
mentó que acredite haberse realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos previstos por la cita
da instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 
50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores, con tal que no bajen de 12 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 26 de Octubre de 1887. =  El Gobernador civil 
Emilio Gutiérrez-Qamero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado por
b1 Gobierno de provmoa con fecha 26 de Octubre último, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen parala adjudicación 
3n̂ pública subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera de tercer orden de Medina del Campo á 
Peñaranda, comprendida eo esta provincia, se compromete á 
tomar á su cargo los acopios expresados con estricta sujeción k los citados requisitos y condiciones por la cantidad de... ..

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en létrá, por la que se compromete d la eje
cución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.) < •

Gobierno de la provincia de Vallad olid.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas de 13 de Octubre último, hfe resuelto seña
lar el día 9 de Diciembre próximo, y hora de las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación en el actual año económico de la carrete
ra de Ef guevrllas 4 Penafiel, en esta provincia, cuyo presu
puesto de contrata asciende ¿la cantidad de 3.586 pesetas y 
28 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose á disposición del público en la Sección de 
Fomento el presupuesto de contrata y el pliego de condicio
nes facultativas, particulares y económicas que han de regu
lar dicha subasta. V

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados en un todo al modelo que á continuación se inserta, 
y la cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la 
subasta será del 1 por 100 del presupuesto en metálico, accio
nes de caminos ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
determina 1% Real orden de 29 de Agosto de 1876, debiendo 
acompañar á cada pliego la cédula personal y el documento que 
acredite haberse realizádo dicha garantía en la sucursal de ha. 
Caja general de Depósitos de esta provincia ó de otra capital, 
según lo dispuesto en Real orden de 15 de Febrero de 1878 y 
en los términos que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les sef,celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en dicha
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instrucción; fijando la primera puja por lo menos en 100 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los interesados 
siempre que no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta 
del rematante, cuyo pago deberá justificarse al otorgar la es
critura de contrata.

Valladolid 8 de Noviembre de 1887.=E1 Gobernador, Juan 
B. Avila.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que acom

paña; enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la 
provincia de Valladolid con fecha 3 de Enero corriente y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conservación en 
eí actual año económico para la carretera de EBguevillas á Pe- 
ñafiel, en dicha provincia de Yalladolid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de dicha obra, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
de (aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra clara é
inteligible, admitiendo lisa y llanamente ó mejorando ni tipo 
fijado, siendo desechada toda proposición que no esté ajustada 
al presente modelo).

(Fecha y firma del proponente.) 227-*-S

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas en 21 de Octubre último, he resuelto se
ñalar el día 9 de Diciembre próximo y hora de las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación en el actual año económico de la carrete
ra de Medina de Roseco á Toro, en esta provincia, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á la cantidad de 7.065 pesetas 
60 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose á disposición del público en la Sección de Fo
mento, el presupuesto de contrata y el pliego de condiciones 
facultativas, particulares y económicas que han de regular 
dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glados en un todo al modelo que á continuación se inserta y 
la cantidad qne ha de consignarse para tomar {jarte en la su
basta será el 1 por 100 del presupuesto, en metálico, acciones 
46 caminos ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que de
termina la Real orden de 29 de Agosto de 1876, debiendo acom
pañar á cada pliego la cédula personal y el documento que 
acredite haberse realizardo dicha garantía en la sucursal de 
la Caja general de Depósitos de esta provincia ó de otra capí- ,t 
tal, según lo dispuesto en Real orden de 15 de Febrero de 1878 
y en los términos que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguá
lense celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
uüa segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
dicha instrucción;fijando la primera puja por ló menos en 100 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los interesados > 
siempre que no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en la G a C e t a  d e  
Madrid y Boletín oficial de esta provin ia  serán de cuenta del 
rematante, cuyo pago deberá justificarse al otorgar, la escritu
ra de contrata.

Yalladolid 8 de Noviembre de 188r7-*=*Eil ;Gabgriadór*.’J W  
B . Avila.

Modelo que se cita .
D. N. N .. . . . ,  vecino de   según cédula personal que

acompaña; enterado del anuncio publicado  ̂por el Gobierno de 
la provincia de Yalladolid con fecha 8 de Noviembre último 
y de'los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación en 
el actual ano económico para la carretera de Medina de Riose- 
co áToro, en dicha provincia de Yalladolid, se comprometen 
tomar á su cargo la ejecución de dicha obra con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.. . . .  (Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra clara 
Ó inteligible, admitiendo lisa y llanamente ó mejorando el tipo 
fijado, siendo desechada toda proposición que no esté ajusta
da al presente modelo).

(Fecha y firma del proponente) . 228—S

Diputación provincial de Guadalajara,
El día L° de Diciembre próximo, á las doce de su maña

na, tendrá lugar un sorteo en el salón de sesiones de esta 
Corporación para amortizar doce acciones de 500 pesetas cada 
una, procedentes de la emisión de 1.152 del empréstito auto- 

>riz¡ado por Re*l decreto de 16 de Julio de 1862.
De las 1.152 acciones emitidas, sólo entrarán en sorteo 27 

* que están sin amortizar.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en la prevención 4.* de 

la Real orden de 30 de Noviembre de 1862, se anuncia en los 
periódicos oficiales para conocimiento de las personas que 
quieran presenciar dicho sorteo.

Guadalajara 9 de Noviembre de 1887.=E1 Yicepresidente, 
Fernando López Pelegrín. 1727—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.
En cumplimiento á lo prevenido en las Reales órdenes de 

fecha 23 de Marzo de 1885, 6 de Febrero de 1886 y órdenes de 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado de 
Tde Octubre y 2 de Mayo último, se saca de nuevo á subasta 
publica* por falta de licitadores en la que tuvo lugar el 26 de 
Marzo del corriente año, el solar del edificio que fué Basílica 
de San Juan de Letrán, situado en el Puerto de Santa María, 
en el que concurren las circunstancias que se detallan en la 
descripción que pasa á insertarse, y cuya subasta tendrá efec
to en el día y hora que se expresará, con arreglo á lo preveni
do en la ley de 27 de Abril de 1870 y reglamento del 5 de 
Mayo del propio año, bajo las condiciones del pliego que á con
tinuación también se inserta:

Descripción y avalúo del solar qm posee la Marina en el Puerto
de Santa María, quefm Basílica de San Juan de Letrán,
Constituye este solar una manzana aislada, teniendo su 

entrada por la calle de San Juan, en cuyo frente mide 80,10 
metros.

Su fondo á la calle del Postigo mide 84,60 metros.
El costado izquierdo, entrando, linda con la calle de Santa 

Fe, y mide una longitud de 57 metros, y el derecho linda con 
el ejido, por donde tiene un frente de 58 metros.

Ocupa, por lo tanto, una superficie de 4.735 metros cua
drados.

En el interior existen algunos trozos y vestigios de tapia 
que demuestran estuvo dividido en fres espacios, y en- el án
gulo que forman la calle de Santa Fe y San Juan, están las 
ruinas de algunas habitaciones, parte de ellas todavía cubier

tas, aunque en estado de ruina, y lo que debió ser capilla se 
encuentra en alberca. 

j En el espacio del centro hay un pozo casi ciego.
I Esta finca fué justipreciada por el Ingeniero de la Armada 

D. Joaquín Almeyda en la cantidad de 6 680 pesetas 25 cén
timos, la cual sirvió de tipo para la subasta celebrada con an- 

i terioridad; mas por consecuencia de haber quedado aquélla 
1 desierta por falta de licitadores, á propuesta del ya referido 

Ingeniero, y en virtud de dictamen emitido por el mismo, se 
baja de dicha cantidad el 20 por 100, quedando reducida á la 
de 5.344 pesetas 20 céntimos, la que desde luego se fija como 
tipo para el nuevo remate.
Pliego de condiciones económicas bajo las cuales ha de tener lugar 

la segunda subasta de ¿a Énea anteriormente descrita.
1.a La subasta se celebrará simultáneamente en esta capi

tal, ante la Delegación de Hacienda de la misma, á los quince 
días, contados desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y hora de doce á una de la tarde, 
con asistencia de los Sres. Interventor ¿de Hacienda, Admi-

| nistrador de Propiedades é Impuestos, Abogado del Esta- 
j do y Notario de Hacienda; y en la ciudad del Puerto de Santa 

de Santa María, ante la Alcaldía de la misma y Secretario del 
Ayuntamiento, con asistencia del Administrador subalterno 
de Propiedades y Derechos del Estado.

2.a No se admitirán posturas que no cubran la cantidad 
de 5.344 pesetas 20 céntimos, á que asciende la nueva valora
ción dada á la finca en virtud de la baja del 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la celebración de la anterior su
basta.

3.a Será requisito indispensable para optar á dicha su
basta el consignar en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, ó en la Administración subalterna de la de Rentas Es
tancadas de la ya citada ciudad del Puerto de Santa María, y 
en concepto de depósito, el 5 por 100 del importe de la canti
dad de 5.344 pesetas 20 céntimos que figura como tipo; y por 
tanto, no se admitirá como licitador al que en el acto no pre
sente la correspondiente carta de pago que justifique haber 
efectuado el ingreso de dicho depósito.

4.a Será adjudicado provisionalmente el remate al mejor 
postor hasta tanto que lo sea en definitiva por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado en virtud de 
la aprobación de la subasta; y en el supuesto caso de que re
cayese dicha aprobación, el rematante satisfará en tres plazos 
el importe de la cantidad en que a su favor se hubiere adjudi
cado la finca; el primero de dichos tres plazos, al contado, del 
20 por 100 del precio ¿el remate, suscribiendo pagarés á uno 
y dos años para el segundo y tercer plazo, cada uno del 40 
por 100 de dicho precio, y quedando especialmente hipotecada 
la finca ai pago del precio estipulado, y el comprador de ella 
sujeto á las demás responsabilidades establecidas por las le
yes desamor tizadoras.

5.a El adjudicatario justificará el ingreso presentando al 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia la correspon
diente carta de pago que acredite la entrega en Tesorería del 
mrimer plazo al contado de la cantidad en que hubiese rema
tado la finca, con objeto de que dicha Autoridad disponga 
el que desde luego sea puesto en posesión de la misma.

6.a Si el rematante dejara dé satisfacer, al serle notificada 
la aprobación de la subasta, el importe de dicho primer plazo, 
al contado, perderá el depósito consignado y se rescindirá el 
contrato, precediéndose á nuevo remate.

7.a Las proposiciones para optar á la subasta serán por 
pujas á la llana.

8.a Serán de cuenta dtl rematante todos los gastos de in
serción de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales, así como los de la escritura y demas que ocasione la 
subasta.

9.a El otorgamiento de escritura á favor del rematante 
tendrá lugar ante él Notario de Hacienda, que actuará en di
cha subasta.

10. No podrán hacer posturas los que de cualquier modo 
intervengan en la venta, siendo nulo el remate que se celebre 
á su favor, sin perjuicio de la privación de empleo al que lo 
hiciere.

11. Tampoco podrán hacer posturas los que sean deudo
res á la Hacienda como segundos contribuyentes, ó por con
trato ú obligaciones en favor del Estado, mientras no acredi
ten hallarse ~ol ventea de sus compromisos.

Lo que se anuncia para conocimiento de todas aquellas 
personas qué aspiren á tomar parte en la subasta de que an
teriormente se hace mérito.

Cádiz 5 de Noviembre de 1887.=E1 Delegado de Hacienda, 
Emilio Echépare.

Universidad literaria de Salamanca.
Junta délos Colegios universitarios.

Habiendo de proveerse por oposición una beca para la Fa
cultad de Medicina, una para la de Filosofía y Letras y dos 
parala de Ciencias, sección de Físico químicas, pertenecien
tes todas á los antiguos Colegios Mayores de esta ciudad, los 
jóvenes que deseen optar á ellas dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Presidencia de esta Junta dentro del térmi
no de un mes, á contar desda la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del anuncio presente, que para mayor publicidad se 
insertará también en los Boletines oficiales de las provincias.

Los ejercicios darán principio en esta Universidad el día 15 
de Diciembre próximo venidero, á la hora y en el local que se 
anunciarán previamente en el tablón de edictos de la Escue
la; y las condiciones para tomar parte en ellos, así como la 
naturaleza de los mismos y los principales derechos y obliga
ciones de los que fueren agraciados, son los que se detallan 
en los artículos del Reglamento de la Institución que á conti
nuación se copian.

Art. 3.° Las pensiones de los Colegios serán exclusiva
mente para las carreras universitarias que determinen sus 
fundaciones, y para los estudios de segunda enseñanza que 
preparan á las mismas; y tanto éstos como aquéllas se segui
rán precisamente en Salamanca, cuando puedan cursarse con 
valor académico en los Establecimientos de enseñanza de dicha 
ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la oposición se requieren las 
condiciones siguientes:

1.a Ser español, hijo legítimo, católico y de buena conduc- 
| ta moral y religiosa.

2.a Ser Bachiller con nota de sobresaliente en el ejercicio, 
¡ por lo menos, de la sección á que corresponda la beca, y no te

ner nota alguna de suspenso en ninguna de las de segunda en
señanza. A los aspirantes a las becas de Teología que hubie
ren hecho en Seminario los aludidos estudios, no se les exigi
rá él grado de Bachiller; pero deberán tener una tercera parte 
de notas de meritíssimus y ninguna de superno en los propios 
estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición serán tres.
El primero consistirá en contestar de palabra á tres pre

guntas sacadas á la suerte de cada una de las asignaturas de

la segunda enseñanza correspondientes á la sección respec
tiva;

El segundo, en desarrollar por escrito, sin libros y con 
aislamiento de tres horas, un tema propio de la segunda en
señanza, que será el mismo para todos los opositores de la 
sección; y

El tercero, en verificar, por escrito también y con aisla
miento de dos horas, un ejercicio práctico, consistente en una 
traducción del latín páralos opositores en la sección de Le
tras, y en la resolución de un problema de los estudios corres
pondientes á la de Ciencias para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se distribuirán los opositores en 
ternas, haciéndose observaciones mutuamente los aspirantes 
de cada una; y para el ejercicio tercero se permitirá á los opo
sitores en Letras el uso del Diccionario, y se proporcionarán 
á los de Ciencias los útiles, instrumentos ú objetos que les 
fueren necesarios.

La formación de programas, duración de los actos y carác
ter en general de todos los ejercicios, quedarán en cada caso á 
la prudente discreción deí Tribunal que juzgue las oposicio
nes, teniendo en cuenta los fines de las mismas y las condi
ciones de instrucción en que se supone á los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los opositores serán calificados 
primeramente por su mérito absoluto parala aprobac ón ó re-
{>robación de los mismos, y luego por el mérito relativo entre 
os aprobados, formándose al efecto en cada sección una lista 

numerada.
Art. 17. Las becas recaerán precisamente en los que ocu

pen los primeros números de estas listas en relación con las 
vacantes; y si alguno de los que hubieran de tener beca deja
se por cualquiera causa de posesionarse de ella, será llamado á 
reemplazarle el número siguiente que hubiese solicitado la 
vacante.

Asimismo, si alguno de los aspirantes agraciados no se 
hallare matriculado en la Facultad de su beca, y la- época en 
que se verificasen las oposiciones no fuese ya hábil para ha
cerlo, se le reservará la beca hasta el curso siguiente. Fuera 
de este caso, el agraciado que en el plazo de cuarenta y cinco 
¿ías no se presentase á tomar posesión de su beca, sin haber 
obtenido prórroga para ello, se entenderá que la renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión de las becas de I03 Cole
gios Mayores es condición precisa hallerse matriculado en la 
Facultad correspondiente; y si ésta existiese en la Universi
dad de Salamanca, hacer en ella la .matrícula, ó trasladarla 
antes de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los Colegios Mayores tendrán 
los derechos siguientes:

1.° El de disfrutar la pensión á las becas en general (ac
tualmente es de dos pesetas diarias) por el tiempo necesario 
para hacer los estudios de la Licenciatura en la Facultad que 
cursen, con sujeción á lo que se prescribe en el art. 7.°

2.° El de que se les costee por la Institución el título de 
Licenciado en la Facultad de su beca, siendo sólo de su cuen
ta los derechos de expedición y sello, cuando obtuvieren este 
grado con nota de sobresaliente, y hubieren gaoado con igual 
nota las tres cuartas partes de las asignaturas de su carrerra.

3.° EL de ser pensionados con cuatro pesetas diarias du
rante los nueve meses decurso para hacer los estudios del 
Doctorado en la Universidad Central, si, además de hallarse 
en el cuso anterior, prueban tener conocimientos del idioma 
francés y de otra lengua viva.

4.° El de que se les. costee por la Institución el título de 
Doctor en igual forma que el de Licenciado, cuando obtengan 
la nota de sobresaliente en las asignaturas de este período y 
en los ejercicios del grado; y

5.° El de ser subvencionados con la suma de cuatro mil 
pesetas para hacer un viaje científico al extranjero, cuya du
ración no baje de un año, cuando hayan obtenido el título de 
Doctor según el caso anterior, y prueben además tener co
nocimiento suficiente |del idiona del país adonde pretendan 
ir para hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los becarios de estos Cole
gios serán:

1.a Matricularse oportunamente en las asignaturas en que 
deban hacerlo.

2.a Asistir puntualmente á sus clases y hacerlo con aplica
ción y aprovechamiento.

3.a Examinarse de las asignaturas de su matrícula en los 
ordinarios de Junio., ,

4.a Verificar sus grados dentro del curso mismo en que 
terminen los estudios de cada período.

5.a Demostrar, en la forma que para cada caso se establez
ca, los resultados de su viaje ai extranjero cuando i o hi
cieren.

Art. 39. Todos los becarios residentes en Salamanca pre
sentarán en la Secretaría de la Institución, dentro de los pri
meros quince días del mes de Octubre, las matrículas de las 
asignaturas que les correspondiere cursar en el año. Los re
sidentes fuera acreditarán por medio de certificado la misma 
circunstancia, no incluyéudose en nómina ni á unos ni á otros 
mientras así no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en Salamanca dejarán 
asimismo en la Secretaría de la Institución nota del domicilio 
en que habiten, y podrán ser obligados á cambiarle, si no vi
vieren con su familia, cuando así lo crea oportuno la Autori
dad encargada de vigilar inmediatamente su conducta.

Salamanca 8 de Noviembre de 1887.=E l Rector de la Uni
versidad, Presidente, Dr. Mamés Esperabé Lozano.= El Vocal 
Secretario, Dr. Mariano Arés. 1720—M

Administración del Correo Central.
DÍA 10

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franquee 
en este dia.

Núm. 134 Cruz González.—Yunquera. ^
135 Eusebia García.—Jaén.
136 Pablo Gaspar.—Castro Urdíales.
137 José Osuna.—Algarinejo.
138 Manuel Milla. Córdoba.
139 Asunción Gallego.—Herencia.
140 Jorge Trallero.—Santander.
141 Darío de Carlos.—Chamartín.
142 Joaquín Serrano.—La Carolina.
143 Ildefonso Córdoba.—Sin dirección.
144 Doroteo Callejo.—Segovia.
145 José Castillo.—Sanlúcar.
146 Vicente Madrid.—Valdepeñas.
147 Gerardo García.—Tetuán.
148 Estrella Rodríguez —Viga.
149 Francisco Iturrondo.—Getafe.
150 Román Hernández.—Üorelía.

Madrid 11 de Noviembre de 1887.—El Administrador, AH., 
tonio M. de Rón. *
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Administración de Contribuciones y  R entas de la  provincia de Oviedo.

En ésta Admnistración se instruye expediente por consecuencia del extravío de varios re
cibos de cuotas del empréstito de 175 millones de pesetas, cuyo pormenor es como sigue:

Numeración Plazos , IMPORTE
dé los á SUJETOS A CUYO FAVO R SE EXPIDIERON —recibos. que corresponden. Pesetas. Cls.

7.079 l .°  j  2.° D. Manuel Riera.. .      .............................................. 372
507 3.° E lm ism o ... .............      25‘86

6.559 1.° y 2.° D. Víctor Morán....................... . ............ ............... .. 258*20
. * 133 3.° E lm is m o . . . . . . . . . . ....................    15*39
6.710 1.° . Doña Dolores y Doña Agapita Costales. . . . . ............ 120*70
4*174 l.°y .2 .°  D. Fernando Galarza............................   51*20

21 3-° Elmismo....................     3*10
7.590 1.° y 2.° D. Jacinto Ordóñez Blanco................................... . .  51*24

92 o.°, E l m is m o . . . . . . . . . . . . . .............................  3*05
7.528 1.° y 2.° D. José Domingo Pineda... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  152*72

30 3.° Elmismo...............       9*13
7.511 2.° D. Ramón Arroyo   ..................       150*26
7.350 1.° D. Salvador Hevia.................................  38*92

906 3.° E l m is m o . . . . . . . . . . . . . . .............    4*66
7,230 l . ° y 2 .°  D. Saturnino Rodríguez..................................    255*20

515 3.° D. Manuel Miranda. .............       1366
3.686 1.° y 2.° D. Joaquín Valdés..  .....................       147*80
3.517 Idem. D. Elias Díaz Cifuentés.      .........    62*04

158 3.° E lm is m o .. . . . . . . .............................    3*75
6.579 1. ° y 2.'° D. Antonio Bances. ............       322*20

153 3.° E lm ism o..................................     19*27
6.598 2.° Doña Antonia Cienfuegos. ..................     66*50

172 3.° Lamisma— . . . . . . . . . ........    798
8.475 1.° D. Félix de la Ballina  ....................................... 287*18
4.250 1.° y 2.° D. Joaquín Longoria   ............        334*04

588 3.° D. Ricardo del Rosal..............................     55*65
1.922 Idem. D. Francisco Cabal y García Mata...............     14*62
6.740 1.° D. Eusebio González Mata... • .• .  •   ...............  35*96
6.076 1.®y 2»° D. Antonio Estrada. ...........  80*80
6.102 Idem. D. Candido de la F u e n t e 90*64
5 267 1.^ D. Antonio Viejo y D e l g a d o . 32*50
5.354 1 .0 y 2 .0 7 D. Ramón Casapnn. ............... ................. 561*64
6.549 Idem. El mismo.....................      267*04

123 3.° El m ism o ... .. . .........   15*95
8.146 1. ° y 2.^ D. Carlos Casapnn.••• •• •• •• •• •• •• ••« •• ....• • • ... 626*72

3 3 °  E lm is m o . . . . . . .  ........................  37*42
6.801 2.° Doña Francisca Palacios.......................       51*72
8.462 1.° y 2.° D* Pedro López Grado. ............   155*68
7.096 Idem. Doña María Fernández............................   88*68
6.711 Idem. ,D. boipíBgo Alvarez A r e n a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  407*92
7.270 1.° Doña Vicenta Suárez      . . . . .  66*50

633 3.° t a  misma.......................................................................  7*98
7.363 1.°. D. Juan Fernández Pravia.....................     43*34
3.680 Unico. D. José Huerta Gutiérrez. , . . . . . . . . . .  1358
3.542 Idem. D. Miguel Huerta Gutiérrez    • . . . . . . . . . . . .  9*41
3.531 Idem. D. Ramón Cueto Barcena........................................   37*60
3.716 Idem. D. Ramón Vallina H u e r ta . . . . . . . . .............................  42*82

91 Idem. D. José Huerta Catayón.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*01
3.678 Idem. D. Santos Huerta Prida..   2745
2 471 Idem. D. Cayetano González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14*62
1.171 1.°, 2 .°y 3.° D. Manuel G a r c ía . . . . . . . . . . .  ..........  342

953 Idem. D. Juan González B lan co .... ............     23*76
952 Idem. D. Manuel González Prieves. ............    22*98

.j8fL53 Idem- D. José Díaz Faes _____    48*06
l.lS S  Unico. D. José Gratara lüíartino. ..................  11*49
1.3o6 Idem. D. F r^ is a o  Cen#, Cuoto..  .................. . 11‘48
1.050 Idem. D. Vicénte Somoano Díaz*  ..........   38*64
2.838 1.°, 2.° y 3.° D. Francisco Aza .................   18*78

927 Idem. D. Domingo Calvo Martínez ...............................  30*27
945 Idem. D. Felipe González Prieves..  ..................   16*71
920 Idem. D. Manuel Calvo Blanco.   . .   ............... . . . . . .  9*39

Numeración Plazos , IMPORTE
dé los á SUJETOS A CUYO FAVOR SE  EXPrDIÉRO N -

recibos. que corresponden. Pesetas. Cts.

4.568 1.® y 2.° D. Joaquín S á n c h e z .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  189*36
178 l.°,;2.° y 3.° D. José^Lastrá..;...  ..........   43*56
121 Idem. D. Manuel Barcia..   ...........   44*61
304 Idem. Doña Mañuela Villarmarzó... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33*12
104 Idem. D. Manuel Arias. . . .............       29*22
218 Idem. D. Manuel Monjardín. .............    43fc32
95 Idem. D. JuanNúñez......................    45*93

7.473 1 .°y 2.° D. Miguel M esa... .................................     67
91 3.® El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . .  .........    4*01

161 1.°, 2.° y 3.° D. Fernando González   .................   24*06
221 Idem. D. José Mesa.     .............     45*66
199 Idem. D. Pedro López...................... ............................ . . — 42*51
162 Idem. D. Manuel Gómez..............................................    47*22
303 Idem. D. Bernardo Villarmarzó.............................................  46*17
160 Idem. D. José Galán.............................       18*78
159 Idem. D. José Fernández................     37*29

7.468 1.° y 2.° D. Higinio Alvarez  ................    262*04
84 3.° E lm ism o .........................       33*75

9.025 1.° y 2.° D. Meneado Vallado.................................................   462*04
85 1.°, 2 ° y 3.° Higinio Alvarez. .......................  37*59

129 Idem. D, José Carvajal ........... *...........   47*34
225 Idem. D. Antonio Méndez  ...............................  47*07
284 Idem. D. Francisco Santamaría................     37*59
176 Idem. D. Juan López............................................   . „ 26*10
127 Idem. D. Antonio Cachan..  .............     3654

7.490 1.° y 2.° D. Manuel Martínez , .  . . ..............  256*16
237 3.° E lm ism o ............................................................   33*36

4.675 l .° y 2 .°  D. Juan F. Fernández ..........   276*84
28 1.°, 2.° y 3.° D. José Cuteuz.  ......................................................... 38*37

461 Idem. Doña Nicola^a Martínez..  ..............   48*81
134 Idem. D. Antonio Fernández  ..........*.............  51*18

4.822 l . ° y 2 .°  D. José González Menéndez ............................ . 287*68
200 1.°. 2.° y 3.° D. José González.   * 38*34
40 Unico. D. José Fernández Menéndez.................... * 15*26

286 Idem. D. José González.  ................    11*04
272 Idem. D. José Pumariega.. ..........   59*52
894 I .° ,2 .0y3 .° D. Juan Rodríguez . , .................................   45*95
911 Unico. D. José G a rc ía .., ..         18£79
899 Idem. D. Antonio A l v a r e z . * 26*11
905 Idem. Dona Matilde Canto. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ............... 20*88

2.982 l . ° j 2 . ü D. Manuel García ............     127*08
44 3.° El m i s i n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........     7*63

669 1.°, 2 .°y3 .°  D. Fructuoso Muñiz.   ...........   41*76
601 Idem. D. Santiago Martínez.................................................  36*54
541 Idem. D. Basilio García.  ............     44*91

4.800 l . ° y  2.° Doña Teresa A lvarez ......   151*72
4.824 Idem. D. José López. ................     155*68
4.833 Idem. D. Menendo Rodríguez ...........   ..V 59*12
2.406 Idem. Doña Francisca Fernández. ..........     83*68
2.413 Idem. D. Juan Suárez,......................      121*20
2.433 Idem. D. F e^n |n ^  Suárez.................      152*72
7.044 Idem. D. Josnbíaz y Díaz.......................................     98*52

574 1.°, 2.° y 3.° Doña Máhuéla González Llanos. ............................... 210
1.502 Idem. Doña Sabina Fernández  .............  1*05

Y debiendo expedirse, en su equivalencia, las correspondientes certific Cío íes, se ha dis
puesto anunciarlo así al público, de conformidad con lo establecido en la Real orden de 11 de 
Marzo de 1876; apercibiendo álos tenedores de dichos recibos para que los presenten en esta 
oficina dentro del término de treinta díis, contados desde la última inserción de este aviso en 
el boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, transcurridos lis  cuales V& hacerlo* 
se declararán nulos y fuera de circulación los mencionados resguardos*

Oviedo 9 de Noviembre de 1887.=;Leoacio López. 1735—M

Bstacién Central de Telégrafo».
DÍA 11

Relación dñlos telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central*

Tarancón.. . . . . .  Marcelino Ampuero.—Lista Telégrafos.
Eibar.. . . . . . . . . .  Felipa Isa,—Calle Villar, 5, tercero.
E. Monforte.. . . .  Tomás Vidal.—Lista Telégrafos.
Granada. . . . . . . .  Antonio Abad.—Carrera San Jerónimo, 14,

tercero derecha.
Luarca... Manuel Suárez.—Val verde, 15.
Coruña. .......... Julián Jiménez.—Montera, 32, principal de

recha.
Orense. . . . . . . . .  Hermógenes Macía.—Atocha, 31, principal.
Betanzos.. Dolores López Ruiz.—Perillón, 14, Hotel.
Barcelona.   Mariano Viscasillas.—Pez, segundo.
Gijón   Doña Juliana Nava.—Espíritu Santo, 15

principal centro.
Barcelona.  Alférez José García Zabarte.—Mesonero Ro

manos, 19, tercero derecha (ausente).
Vigo..  C. Alsina.—Claris, 28.
Vélez Málaga... .  Severiano Arcas.-—Jardines^ 22, principal.
Cádiz. . ...............Francisco Chenel.—León, 25.
Barcelona.. Quinza.—Preciados.
Almería............. José Enciso.—Pelayo, 21, principal.
Archena.. . . . . . .  Sr. Rivas.—Estación telegráfica.
Granada.  Pedro Miraid.—Alcalá, 39.

É. D$licias¿

falencia   José Fernández Flores.—Calderón, 43, prin
cipal.

'  "  Sur.

Illora.. . . . . . . . . .  Antonio Lazo.—San Pedro, 1.
G ijó n ..... Jaime Martí Miguel.—Lope Vega, 10, se

gundo.

Madrid 11 de Noviembre de Í887.=Por el Jefe del Centro, 
K Vidal.

Administración de Contribuciones y  R entas 
de la  provincia d i Jaén.

Habiendo sufrido extravío las fact iras del empréstito na
cional de 175 millones de pesetas y los recibos que las ípismas 
comprenden, llenados todos los requisitos que preceptúan 
las Reales ordenes de 10 de Mayo de 1852, 11 de Marzo de 
1876, 28 de Marzo y 28 de Septiembre de 1884, en el expedien
te que por esta Administración se está tramitando á instan
cia de los tenedores de las segundas partes, se hace público 
por medio del presente, con el fia de que si las primeras par
tes de las facturas, que á continuación se detallan, obraren en 
poder de alguna persona, se sirva presentarlas en esta ofici
na á los efectos que hubiere lugar; advirtiéndose que pasados 
treinta días, á contar desde la publicación de éste en la Ga 
ceta i  e  Madrid, se considerará i  como nulas y de ningún 
valor ni efecto, las enunciadas y^re3ibos expresados.

Importe
gNúmero de kfl Recibos Nombre —

facturas* emprenden. del presentador. Pts. Cénts.

22.299 12 Pedro de la Torre. 1.246 75
22.301 7 Elmismo. 3.624*12
22.308 36 Manuel Sánchez. 2.343
22.309 36 El mismo. 3.766
22.310 36 Elmismo. 1.747
Jaén 9 de Noviembre de 1887.=EI Administrador de Con

tribuciones y Rentas, P. O., Manuel Vera. 1732—M
Secretaria de la  Capitanía, general de M arina 

del Departamento de Cádiz.
Habiéndose rescindido el contrato de la almadraba La Ba

rrosa, que se cala en aguas del distrito de San Fernando, se
gún Real orden de 8 de Octubre próximo pasado, se saca ex
traordinariamente á pública licitación el usufructo de dicho 
pesquero con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secretaría, los días hábiles de ofi
cina, y bajo el tipo anual de 235 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especj al de subasta de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de Cádiz, á los treinta días de la publica
ción de esté anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad 
de esta provincia, debiendo los licitadores presentar en pliego 
cerrado su* proposiciones con sujeción al unido modelo, y en 
la forma que se prefija en el párrafo noveno despliego de con
diciones ya expresado*

Modelo de proposición*
D. N. N.. vecino d e . . . . . .  en su nombre (ó á nombre de

D. N. N* para lo qu  ̂ se halla competentemente autorizado)

hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  número.. . ,  de tal fecha-(ó en el Boletín ofi
cial de esta provincia, número de tal fecha), para subas
tar el usufructo de la almadraba ¡La Barrosa, se compromete á 
llevar á efecto el expresado servicio por la cantidad señalada 
como tipo (ó la de Untas pesetas, en le ra).

(Fecha y firma.)
San Fernando 8 de Noviembre de 1887.=Antonio Perca.

241—S
Secretaria de la  Capitanía general de M arina 

del Departamento de Ferrol.
En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 29 de Julio 

dél año último, se anuncia á pública licitación, la cual ten
drá lugar en este Departamento ante la Junta designada por 
la Reai orden de la propia fecha, y en la Comandancia de ma
rina de la provincia de la Coruña, para las doce y media de 
la mañana del día 16 de Diciembre próximo, la subasta del su
ministro de dos lotes de ropas y efectos necesarios adquirir 
con destino al Hospital militar de esta plaza, en reemplazo de 
las dados de baja durante el primer trimestre de 1887-88, cuyo 
primer lote asciende ala  cantidad de 841*15 pesetas, y el se
gundo á la de 198*45 ídem; bajo el pliego de condiciones que 
se encontrará de manifiesto en esta Secretaría y en la Co
mandancia de Marina citada hasta la referida hora en que dará» 
principio el acto; en cuyo pliego se consigna que para tomar 
parte en la subasta se necesita que cada licitador presente un 
documento en que se acredite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos, en las sucursales dé provincias ó en la De
positaría de Hacienda pública de esta ciudad, en metálico ó 
en valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, las cantidades si
guientes, según el lote ó lotes á que la proposición se refiera.

Para el primer lote, 21 pesetas.
Para el segundo, id., 5 id.
Igualmente se establece que el licitador ó licitadores á  

quienes se adjudique el servicio, depositarán como fianza de
finitiva en los propios valores las cantidades siguientes:

Para el primer lote, 59 pesetas.
Para el segundo id., 14 id.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 

y extendidas en papel del sello ll.°, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los tériñinos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . , . .  y habitante en esta ciudad, calle 

dé.. . . . ,  núm. . . .  ., por si ó á nombre d e . . . . . ,  hace presente
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q u e enterado del anuncio ingerto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,
numero. de tal fecha, ó en el Boletín oficial de la provincia
de la Coruña, núm.. . . .  de tal otra, para subastar varias ro- 
jpfts y efectos con destino al Hospital de Marina de Ferrol, se 
compromete á entregar los comprendidos en el lote ó en 
los dos lotes, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía ge
neral del Departamento, á los precios señalados como tipos en 
e! presupuesto unido al mismo ó con la baja de tanto por 100 
en ei primer lote y tanto en el segundo (el tanto por 100 en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 

personas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Férrol 7 de Noviembre de 1887.=Antonio Piñeiro.

245—S

Superintendencia de las minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 9 del próximo mes de Di- 

cien»bre tendrá lugar ante la .Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Superintendencia, y simultáneamente en la Dete
cc ión  de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la prime* 
Íh licitación pública para contratar el suminh tro de ropas y 
otros efectos para el servicio del Hospital de las minas de Al
m a d é n ,  correspondiente al año económico de 1887 á 1888, bajo

tipo máximo de 4.403*60 pesetas, y demás condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la sección administrativa de esta 
dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta. ^

Lás proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 220 pesetas en dinero ó 
su equivalente^en papel admisible del Kstado. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten en un 
solo punto, en das más ventajosas para la Hacienda se abnra 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto 
de hoYa entre los firmantes de ellas; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hu
biere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la 
aprobación superior y del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 440 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposicio
nes legales. , .

Lo que se anuncia al público para gobierno de las ̂ perso- 
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 9 de Noviembre de 1887.—Angel Alvarez de 
Araujo.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre

supuesto que le acompaña para contratar el suministro de ro
pas y otro* efectos para el servicio del Hospital de las minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 1887 á 1888, 
se compromete á* cumplirlas y á realizar el mismo por la 
<mtidaédo .,  ̂. pesetas (expresado por letra) por todo lo que 
comprende el presupuesto.

(Domicilié deí que suscribe, fecha y firma.) 242—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Habiendo resultado desierta por falta de licitadores en 18 
del mes próximo pasado, la subasta simultánea con la pro
vincia de Málaga para adquirir planchas de hierro labradas 
para pisos de máquinas, con destino á los cruceros Colón y  
Ulloa, importantes 4.150 pesetas, cuyo anuncio y modelo 
de proposición fueron publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
número 258 de 15 del mismo, y en los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, números 208 y 66 de 14 y 17 del pro
pio respectivamente, se hace saber por medio del presente, 
que, según acuerdo de esta Corporación núm. 227 de la sesión 
ae 25 del mes próximo pasado, se saca á segunda subasta el 
expresado servicio en la forma ya anunciada simultánea con 

-¿a provincia de Málaga, bajo iguales condiqipnes y precios 
tipos, teniendo lugar el remate el día que oportunamente se 
fijará después de transcurridos los 30 diás de publicada, se
gún establece la legislación vigente.

Carraca 4 de Noviembre de 1887. =E1 Secretario, Ramón 
Llórente. " ^ —S

Por acuerdo de la Excma. Junta de Administración y Tra
bajos de este Arsenal, de 5 de Agosto último, y con sujeción 
ai pliego de condiciones y relaciones que se hallan de mani
fiesto en esta Dependencia y en las Secretarías de las Juntas 
de los Departamentos de Ferrol y Cartagena, en todos los días 
y horas hábiles de oficina, se saca á licitación pública la ena
jenación de cierta cantidad de hierro en retal, que sin aplica
ción existe en este establecimiento, procedente de construc
ciones de buques, divididos en 30 lotes importantes 9.000 pe-

EÍ remate tendrá lugar simultáneamente ante esta Junta 
y las de Administración y Trabajos de los tres Arsenales, á los 
treinta días de aquellos en que aparezca esta publicación en 
la  G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia, y  
los de la Coruña y Murciaren las cuales se fijará el día y hora 
de la celebración del remate.

Los Imitadores que se presenten lo haran provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 11.a, valor 
de una peseta, en pliego cerrado y con sujeción al modelo si
guiente, y por separado, y fuera del sobre que la contenga, 
entregarán al Excmo. Sr. Presidente de la Junta la cédula 
personal y un documento que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en 
calidad de fianza, la cantidad de 15 pesetas en metálico por 
cada uno de los lotes á que haga proposición.

Carraca 22 de Octubre de 1887.=El Secretario, Ramón 
Llórente.

Modelo de proposición.
D .N.N., vecino d e . . . . . .  calle de , núm   para

lo  q u e se h a lla  c o m p eten tem en te  au torizado , h a ce  presente  
q u e im p u esto  d el an u n cio  in serto  en  la  G a c e t a  d b  Ma d r id ,
tiftrn   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
de   núm de tal fecha), para enajenar hierro en re
tal que existe en el Arsenal de la Carraca, clasificado para la 
venta, se compromete á adquirir tantos lo te s ...... con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Ad
ministración y Trabajos de dicho Arsenal (ó de Ferrol ó de 
Cartagena), y por los precios señalados como tipos para la su
basta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas pese
tas y tantoscéntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 423—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 3 de Diciembre próximo, y 
hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
la ejecución dé varias obras en el cuartel de marinería de éste 
Arsenal, bajo el tipo de 1.881‘44 pesetas, con arreglo á las 
condiciones publicadas en la G a c e t a  d e M a d rid , núm. 303 
de 30 del mes ultimo, y en el Boletín oficial de la provincia de 
la Coruña, núm. 103 de 3 del mes actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 8 de Noviembre de 1887.=E1 Secretario, 
Alejandro Féry. 203—S

Esta Junta acordó que el día 17 de Diciembre próximo, y 
hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 

¡ la venta de 338 planchas de hierro Best Best, importantes 
\ 29.700 pesetas, con arreglo á las condiciones publicadas en la 
; G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 303, de 30 de Octubre último y en el 
: Boletín oficial de la provincia de la Coruña, núm. 104, de 4 del 
| actual.
\ Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 

deseen in teresarse en el remate.
Arsenal de Ferrol 8 de Noviembre del887.=:EL Secreta

rio, Alejandro Fery.
        Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
j de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Corporación del 4 del mes de 
la fecha, se anuncia á pública licitación ante la misma, que se 
constituirá en la casa Comandancia general de estos Arsena
les^  simultáneamente en la Comandancia de Marina de la Co
ruña, para el día y hora que oportunamente se anunciará en 
la G a c k t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi,cM de esta provincia, la 
subasta del suministro de materiales y efectos necesarios para 
obras del crucero Alfonso XIII, divididos en dos lotes, com
prendiéndose en el primero 252*500 metros cúbicos dé pino 
tea, por valor de 31.720 pesetas, y en el segundo 1.630 kilogra
mos de clavazón, por 1.105‘50. El pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia gene
ral de este Arsenal y en la citada Comandancia de Marina 
hasta la. referida hora, en que dará principio el acto; consig
nándose en dicho pliego que para tomar parte en la subasta 
se necesita que cada postor presente un documénto en que se 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de provincia ó en la Caja de Hacienda de las 
capitales de los Departamentos, en metálico ó en valores pú  ̂
blicos admisibles por la ley, al tipo que establecen los Reales 
decretos de 29 de Agosto dé 1876 y 12 de Diciembre de 1881, 
las cantidades siguientes, según el loto ó lotes á que la pro 
posición. se refiera.

Para el primer lote.. . . . . . .  Pesetas. 1.000
! Para el segundo id   » 30

Igualmente se consigna que el lieitador á cuyo favor sé 
adjudique en definitiva el remate, impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso/en la Caja ge
neral de Depósitos ó en sus sucursales de provincias, en los 
propios valores que quedan expresados, las cantidades si- 
guiantes:

i Para el primer lote.. . . . . . .  Pesetas. 3.000
j Para el segundo id    » 10b — -

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, se hallarán redactadas en 
los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en ... L , en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de , para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presenté que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  de M a d r id , núm ,
(de tal fecha) (ó en el Boletín oficial de la provincia de.,. , . ,  (de 
tal fecha) y pliego de condiciones para contratar varios mate 
ríales con destino al crucero Alfonso XII 1, se compromete á 
llevar á efecto el servicio correspondiente al lote [tal) ó á los 
lotes {tal y cual) con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios séñálados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja 
de de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento en el lote 
tal, tantas en el cual) (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas á quienes interese tomar parte en la licitación.
¡ Arsenal de Ferrol 5 de Noviembre de 1887.=E1 Secretario,
I Alejandro Fery. 225—8

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid

Administración central de Rentas, Arbitrios y Consumos
ARBITRIO SOBRE GANADO DE LUJO

La falta de relación que se advierte entre el ganado inscri
to en la matrícula como de lujo y el número considerable de 
carruajes de esta ela¿?e que circulan por la población, prueba 
evidentemente que por desconocimiento dé las formalidades 
prevenidas, ó acaso por razones de otra índole, existe una gran 
ocultación, que viene en perjuicio de los intereses munici
pales.

Para corregir el abuso allí donde se encuentre y hacer co
nocer en general la necesidad en que están los propietarios de 
ganado de lujo de satisfacer el arbitrio impuesto por tal con
cepto, el Exorno. Sr. Alcalde Presidente ha dispuesto que se 
repartan á domicilio en todos aquellos locales que aposenten 
ganado caballar ó mular, clasificado como de lujo, relaciones 
impresas que habrán de suscribir los propietarios ó represen
tantes de los dueños del citado ganado, á fin de legalizar su 
situación los que posey eren aquél sin tenerle inscrito, y recti
ficar la matrícula existente.

A este objeto se practicará oportunamente por los depen
dientes municipales, al tiempo de recoger los impresos, una 
comprobación entre el ganado declarado y el existente en el 
local, quedando en la obligación de facilitar aquélla los due
ños respectivos, no poniendo obstáculos que impidan^verificar 
la rectificación á los encargados de hacerla.

La ínscripéión tendrá lugar desde el día 10 del présente al 
30 del mismo, en que definitivamente se cerrará*el plazo, 
quedando sujetos á Ja penalidad de los idos tantos de recargo 
sobre la cuota que marcan las bases, aquellos que aparezcan 
pasado el término qqe se fija; sim tener presentada*relación 
del ganado de su propiedad. t ~ , «:.•

Si algún particular no recibiera los mencionados impresos, 
podrá desde luego reclamarlos en las oficinas de la Adminis
tración centra! de Rentas, Arbitrios y Consumos, sita en la 
plaza de la Villa, núm. 2.

Todo lo que para la buena inteligencia del público se anun
cia de orden del Excmo. Sr. Alcalde.

Madrid 9 de Noviembre de 1887. =  El Administrador, M. 
Martín. —2

Ayuntamiento constitucional de Guadalajara
Habiendo sido declarado prófugro por falta de presentación 

el mozo Cándido de Santa Natalia Lozano, hijo de María, domi
ciliado que ha estado en esta ciudad, y alistado para el próxi
mo reemplazo del Ejército, se hace saber por medio de este 
edicto, á fin de proceder á la captura del expresado mozo y 
conducirle á disposición de esta Alcaldía para remitirle des
pués á la Comisión permanente de la Excma. Diputación pro
vincial, según dispone el art. 95 de la vigente ley de Reem
plazo.

Gnad.ala.jara 8 de Noviembre de 1887.== El Alcalde Presi
dente, José Diez. 1730—M

Alcaldía constitucional del Valla de Mena.
Por renuncia del que fué agraciado en sesión extraordi

naria de la Junta municipal de 26 de Septiembre último, se 
halla vacante la plaza de Médico titular del partido de San
tiago, en este valle de Mena, con la dotación anual de 750 pe
setas, satisfechas de los fondos del Municipio por semestres 
vencidos.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes al Pre
sidente de este Ayuntamiento en el improrrogable término de 
treinta días naturales, contados desde el siguiente al que se 
halle inserto este anuncio en el BoUtín oficial de la provincia; 
y para obtenerla son requisitos indispensables:

1.° .Acompañar el solicitante á su instancia el título profe
sional ó certificación de haber sufrido los ejerciciosnecesarios 
y constituido el correspondiente depósito.

2.° Certificado de buena conducta; moral y profesional, así 
como su cédula personal.

Los deberes y obligaciones que se imponen al Facultativo 
que solicite la vacante se especifican en las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría, municipal, donde po
drá examinarlas todos los días no feriados, de nueve á doce 
de la mañana y de tres á cinco de la tarde.

Villasaoa de Mena 4 de Noviembre de Í887.=E1 Alcalde, 
José déí Arenal.—De su orden, el Secretario, P edro García.

* 1725—M
Alcaldía constitucional de Pontevedra.

Aprobado el proyecto de edificio destinado á Escuela, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 190.791 pe
setas un céntimo, el Excmo. Ayuntamiento ha acordado con
tratar las obras de construcción del indicado edificio por me
dio dé subasta pública doble y simultánea, que tendrá lugar 
él día 10 de Diciembre de 1887, á las doce de su mañana, en 
ésta capital, en el salón de sesiones del Palacio municipal, ante 
la comisión de Policía urbana, bajo mi presidencia, con asis- 
téncia de un Notario, y en Madrid en la Dirección de Admi- 
histrációjci local (Ministerio de la Gobernación).

El presupuesto, planos,, pliegos de condiciones facultati
vas; particulares y económicas y demás ‘antecedentes se ha- 
llárñn de manifiesto en la Secretaría de la citada Corporación 

"todosTos días no feriados, desdé la fecha de este anuncio has
ta él dia dé la subasta, y en Madrid en la citada Dirección 
Administración local, adonde, podrán acudir á enterarse ios 
que quieran tomar parte en la licitación.

La subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
dé 4 dé Enero de 1883y demás disposiciones vigentes sóbrela 
materia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y se 
extenderán en papel timbrado de la clase 11.a, arregladas 
exactamente al modelo que á continuación se inserta, sin lo 
que no serán admisibles, debiendo acompañar á las mismas 
la cédula corriente de vecindad del proponente, y el documen
to que feredite haber consignado previamente, como fianza 
provisional para concurrir á la subasta, en la Depositaría de 
fondos municipales ó en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales el 5 por 100 del importe del presupuesto de con
trata en metálico ó efectos públicos al precio que tengan, se
gún la cotización oficial inserta en el último número déla 
G a c e t a  publicada y recibida en la capital de la provincia en 
que se constituya el depósito.

Cuando un lieitador presente más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de ellos acompañe los citados documentos.

La fianza definitiva, que consistirá en el 10 por 100 de la 
cantidad en que haya sido adjudicado el remate, se deposita
rá en esta capital en una de las cajas precitadas, admitiéndo
se á los mismos tipos de cotización séñálados para la provisio
nal, quedando sujetos los valores públicos que se depositen 
para constituirla á lo prevenido en el art. 13 del mencionado 
Real decreto.

Los pliegos se entregarán cerrados en el mismo acto de la 
subasta y durante su primera media hora, pasada la cual, el 
Presidente declarará terminado el acto para la admisión y que 
se proceda al remate.

Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Si entre éstas hubiera dos ó más proposiciones más venta
josas que las restantes, se abrirá entre sus autores una licita
ción verbal, durante un plazo de diez minutos, pasados los 
cuales lo declarará el Presidente terminado, después de aper
cibir por tres veces á los licitadores; entendiéndose que si nin
guno mejorase su proposición ó todos la mejorasen en los inte
rnos términos, se hará la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquél cuyo pliego tenga el número más bajo por el 
orden que fueron presentados.

Será de cuenta del contratista el pago del impote deTa in
serción de anuncios para la subasta, y los gastos de toda cia* 
que ocasione la formalización del contrato.

Pontevedra 24 de Octubre de 1887.=Isidoro Martínez.
Modelo de proposición.

D. N. N. . . . con cédula personal que es adjunta, entera
do del anuncio publicado por el Ayuntamiento de Ponteve
dra, relativo á la adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción de un edificio para Esciiélas, así como también 
de los planos, presupuestos, pliegos de condiciones facultati
vas, particulares y económicas y demás antecedentes que han 
estado de manifiesto, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de dichas obras, con sujeción á los mencionados do
cumentos, por la cantidad dp,. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese la cantidad en pesetas y céntimos escri- , 
en letra, por lo que se compromete el proponente á ejecutar 
las obras).
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

VALENCIA
D. Juan Cayuela y Ramón, Presidente de la Sección terce  ̂ ¡ 

ra de lo criminal de la Audiencia territorial de Valencia. \
Por el presente se cita y emplaza á Peregín Mustióles Ca- j 

nales, alias Pastirer de Bétera, natural y vecino de esta ciu
dad, habitante en la calle de Pelayo, núm. 27, piso primero, 
casado, de cincuenta y siete años, comisionista, cuyas señas 
personales son: estatura baja, grueso, ojos grandes y azules, 
pelo cano, barba cerrada, con bigote, y que tiene alguna difi
cultad en la respiración, observándosele hoyos de viruela en 
la cara, y á José Ignacio García Sal mora, de veintisiete años, 
soltero, del comercio, natural de Córdoba, vecino de París, 
sin que conste el domicilio, y cuyas señas personales son: es
tatura alta, pelo rubio, ojos azules, con dos lunares en la par
te inferior de la mejilla izquierda y de figura esbelta, para que 
se presenten en las cárceles torres-de Serranos de esta ciudad 
á disposición de esta sala á responder de los cargos que les re

tan en la causa instruida por el Juzgado especial contra 
los mismos y otros sobre falsificación de billetes del Banco de 
España y expendieron de los mismos; bajo apercibimiento que 
no presentándose se les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

También encargo á todas las Autoridades del orden judi
cial procedan á la busca y captura de dichos procesados, con
duciéndolos á las Torres de Serranos á disposición de este 
Tribunal.

Valencia 8 de Noviembre de 1887.=Juan Oayuela.—Secre
tario, JoBÓGisneros. J—6747

Audiencias de lo criminal.
JEREZ DE LA FRONTERA

La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de Je
rez de la Frontera.

Por la presente, y término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , cita, llama y  emplaza al 
procesado Manuel Rodríguez Díaz, hijo de Manuel y de Tere
sa, natural de Olivares, provincia de Sevilla, vecino de Villa- 
mar tín, soltero, jornalero, de veintisiete años de edad, siendo 
sus señas personales; estatura regular, color trigáeño, cabello 
castaño, ojos pardos, poblado de barba, pero afeitada, para que 
dentro de dicho término comparezca ante esta Audiencia de 
lo criminal con el fin de poderse celebrar el acto del juicio 
oral en la cansa que se le signe por lesiones; apercibido que 
de no comparecer se le declarará rebelde y le pararan los con
siguientes perjuicios.

Asimismo ruega y  encarga á todas las Autoridades, civi
les y militares y agentes de policía judicial procedan a la  bus- 
ca y  captura del Rodríguez, y  caso de sfer habido lo pongan 
en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 7 de Noviem
bre de 1887.=Nazario Vázquez.=José Martín y Lara.— Angel 
María de Zafrai=Juan Chacón. J ~ 6729

PALMA
La Sección primera de lo criminal de esta Audiencia, me 

diante proveído de esta fecha, recaído en la causa que se si
gue contra Cecilia Burguera y Vidal sobre lesiones, ha acor
dado se cite- á los testigos Juana Monserrat y Llabres, domi
ciliada en esta ciudad, calle de Canals, núm. 8, casada, sin 
profesión, de diez y nueve años de edad, y Francisco Segurs 
y Taronji, del mismo vecindario, solterq, cortante, de veinti 
dós años, domiciliado en la calle del Baratillo, núm. 2, pan 
que el día 29 de Noviembre próximo, á las doce de su maña 
na, se presente ante la referida Sección para declarar en e 
juicio oral de la mencionada causa; apercibiendo á la primen 
de ser procesada como reo del delito de denegación de auxi 
lío, y al segundo de declararle incurso en la multa ae5á  5( 
pesetas, si dejaren de concurrir.

Y al efecto de que este llamamiento llegue á su noticia, s< 
expide de orden de-dicha Sección la presente cédula, que ade 
más de insertarse en el Boletín oficial de esta provincia i 
G a c e t a  de  M a d r id , se entregará la original para su cumplí 
miento al Oficial de Sala de esta Audiencia, que firmo ei 
Palma á 22 de Octubre de 1887.=Jaime Serra. 5 J—6746

Juzgados militares.
ALMERIA

D. Blas Enrique de Lara, Capitán del batallón depósito d 
Almería,, ijúm. 92, y Fiscal nombrado para actuar en la pre
sente sumaria.

Hallándome instruyendo sumaria al recluta del reemplaza 
de 1884 del cupo de Ocaña, José Ortega Castillo, por el delito 
de no haberse presentado ante la Diputación provincial y Caj¡ 
de recluta coa objeto de ser reconocido y  tallado;;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or 
denanzas, cito, llamo y emplazo al expresado individuo, par 
que en el término de diez días,á contar desde la publicaciói 
de este tercer edicto, se presente á dar sus descargos en la 
oficinas de la plaza dé la Virgen del Mar, de esta capital; y d 
no verificarlo se le juzgará la causa en rebeldía.

Almería 3 de Noviembre de 1887.==Blas Enrique de Lara
M—1733

CADIZ
D. José González y González, Alférez de navio de la Ai 

xnada, erhbarcado en el crucero Castilla, y Fiscal de la suma
ráa que se está instruyendo al marinero de segunda clase Jos 
Gutiérrez Gil por el delito de segunda deserción.

En virtud de las facultades que me conceden las Reales \ 
Ordenanzas de la Armada, llamo, cito y  emplazo por este mi i 
tercer edicto al referido marinero, para que en el término de I 
diez días $e presente en la Capitanía del puerto de Cádiz ó 
Mayoría general de esta escuadraren el concepto que de no 
verificarlo así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía, sin 
más llamarle ni emplazarle.

A bordo, bahía de Cádiz 3 de Noviembre de 1887.=E1 Fis
cal, José González.—Por su mandato, Francisco Sánchez.

1734—M
MADRID

D. Félix López de Medrano y Pallete, Comandante de in
fantería, y  Fiscal de causas de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva.

Encargado por el Exorno. Sr. Capitán general de evacuar 
un exhorto procedente de la Comisión liquidadora de Cuerpos 
disueltos del Ejército de Cuba, con objeto de averiguar la ac
tual residencia de Doña Emilia Marco Hernández, madre del 
difunto Alférez de infantería D. Ramón Marco Incógnito, que 
en 19 de Octubre de 1879 habitaba en la calle de los Irlande
ses, núm. 3, por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo á dicha Doña Emilia Marco y Hernández, para que en 
el término de veinte días, á contar desde la fecha de su pu
blicación en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente en esta Fisca
lía, sita en la calle de Don Diego de León, 7, segundo izquier
da (barrio de Salamanca), cualquier día, á las ocho de la ma
ñana, con objeto de practicar unas diligencias.

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 1887.—Félix López de 
Medrano.==Por mandado del Sr. Fiscal, el Teniente Secreta
rio, Carlos Segui. 1737—M

D. Fernando 0 ‘Mulryan y Duro, Coronel, Comandante de 
caballería y Fiscal permanente de esta Capitanía general;

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior con 
motivo de la segunda deserción consumada por el soldado 
Juan Oyiols#Soler, de este depósito de banderas para Ultra
mar y sentenciado á Cuba el día 4 de Septiembre del año co
rriente;

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar y órdenes vigentes, por este tercero y últi
mo edicto llamó, cito y  emplazo á dicho desertor Juan Oviols 
Soler, para que en el término de diez días, á contar desde la 
fecha, coiáparezca én ésta Fiscalía, Ferraz, 28, tercero dere
cha, .á dar sus descargos; y de no verificarlo se seguirá la cau
sa en ausencia y rebeldía.

Dado en.M&drid á 7 de Noviembre de 1887.—El Coronel, 
Comandante, Fiscal, Fernando 0 ‘Mulryan. 1736—M

MÁLAGA.
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 

Armada nacional, Ayudante de esta Comandancia militar de 
Marina, y Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, Hamo y  emplazo por pri
mera vez, y  término de treinta días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  db  M a d r id , al presunto reo del delito de contrabando José 
Fernández Guidet, hijo de Antonio y de Rosalía, de cuarenta 
y dos años de edad, de estado viudo, natural de Nerja, vecino 
de esta capital y domiciliado en la calle del Pájaró, núm. 4, de 
profesión marinero, para la práctica de ciertas diligencias en 
la sumaria que se le sigue por el delito de contrabando.

Teniendo bien entendido que de no verificarlo así le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Malaga 29 de Octubre de 18S7.=E1 Fiscal, Adolfo Sega
lerva. 1741—M

SANTANDER
D. Ensebio Gómez Montero, Teniente del batallón Depó

sito de Santander, núm. 133.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez Fiscal de la causa instruida 
contra el recluta Saturnino Díaz Ibáñez por el delito de de
serción, hijo de Manuel y de Manuela, natural de Gauzo, 
Ayuntamiento y partido de Torrelavega, por este mi primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta Saturnino Díaz 
Ibáñez, para que en el término de treinta días, á contar des
de la fecha, comparezca en esta Fiscalía, calle de Cervantes, 
número 11, piso segundo, y en su defecto á la Autoridad del 
punto dende se encuentre, suplicando á las Autoridades civi
les y militares, caso de ser habido, lo pongan á disposición 
de esta Fiscalía.

Santander 3 de Noviembre de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, 
Eusebio Gómez. 1739—M

SEVILLA
D. Lázaro de Mier Plaza, Capitán, Ayudante del segundo 

batallón del regimiento infantería de Pavía, núm. 50, y Fiscal 
del mismo.

Hago saber que en sumaria que me hallo instruyendo con
tra Miguel Rodríguez Pérez, soldado de la primera compañía 
del segundo batallón de este regimiento, hijo de Pablo y  de 
Juaná, natural de Lubrín, provincia de Almería, avecindado 
en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Vera, provin
cia de Almería, distrito militar de Granada, nació en 22 de 
Noviembre de 1862, de oficio jornalero, de edad cuando em
pezó á servir diez y nueve años y cuatro meses, su religión 
católica, apostólica romana, estado soltero, su estatura un 
metro 700 mili metros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
trigueño, frente regular, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, por el delito de falta de incorpora
ción á banderas, he dictado auto de prisión contra el mismo,

y  para que pueda tener efecto he dispuesto la publicación de 
la presente, en cuya virtud cito, llamo y emplazo al referida 
Miguel Rodríguez Pérez, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, se presen
te en el cuartel de la Gavidia de esta capital; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el término expresado sera 
declarado rebelde.

Encargo á las Autoridades de todas clases que tan luego 
como tengan noticia del paradero del sumariado antes nom
brado, procedan á constituirlo en prisión y ordenar su con
ducción con la correspondiente custodia al cuartel citado y a 
mi disposición.

Sevilla 2 de Noviembre de 1887.=Lázaro de Mier.r=Por su 
mandato, el Secretario, José Conde. 1738—M

VALLADOLID
D. Blas de Teresa y Barcala, Comandante del segundo ba

tallón del regimiento infantería de Isabel II, núm. 32, y Fis
cal en la causa seguida confia el cabo primero de la cuarta 
compañía del expresado batallón por el delito de primera de
serción Juan Aguirre Ereño.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al caba 
primero de la cuarta compañía del expresado batallón y regi
miento Juan Aguirre Ereño, natural de Orozco, partido de 
Valmaseda, provincia de Vizcaya, hijo de Juan y de María 
Antonia, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio la
brador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas id., ojos al pelo, nariz regular, barba poca, boca regular, 
sin señas particulares, y de uu metro 62o milímetros, para 
que en término de treinta días, Acontados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de dicha provincia, 
comparezca en el cuartel de San Benito de esta capital para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se la 
sigue por no haber verificado su presentación á banderas en 
tiempo oportuno, y con ocasión del llamamiento del reempla
zo de 1883, que se hallaba con licencia ilimitada, verificado 
en Noviembre de 1885; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será «declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido procesado Juan Aguirre Ereño, y en caso de 

i ser habido lo remitan en cíase de preso con las seguridades 
convenientes al expresado cuartel de San Benito, donde aloja 
su regimiento, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Vall&dolid á 7 de Noviembre de 1887. =B! as de Te
resa y Barcala. 1740—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

i D. Jóse María Rodríguez, Jaez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente edicto cito y llamo á Lorenzo Sauz Ibáñez 
natural de Torrecilla de Cameros, y vecino que ha sido de Ma
drid, y ha vivido en la calle de Bravo Morillo, parador de la 

. Trinidad, soltero, jornalero, y cuyo domicilio actual se igno- 
i  ra, para que luego que vea el presente inserto en la G a c e ta  

de M adrid , comparezca en la Sala de audiencia de lo criminal 
deesta ciudad, el día 11 de Enero próximo venidero, y hora de 
las doce de su mañana, para dar principio al juicio oral y pú
blico de la causa que contra el mismo y Pédro Meco Romana 
por lesiones mutuas se sigue ante la Audiencia de esta ciu
dad; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu- 
grr en derecho, pues asi lo tengo mandado en cumplimiento 
á la orden de dicha Audiencia.

Dado en Alcalá de Henares á 10 de Noviembre de 1887.= 
José María Rodríguez.=El Escribano actuario, Hilario de la 
í&va. J—6723

ALFARO
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del partida 

de Alfaro.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la jo 

ven Juana Arbizu y Abad, natural de Calahorra, y de las se
ñas que luego se insertarán, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado & 
responder á los cargos que le resultan en el sumario que con
tra ella instruyo por hurto de dinero y ropas á su amo Juan 
Juez y Sauz, de esta vecindad; pues de no hacerlo dentro de 
este plazo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo k 
la ley.

Asimismo encargo á las Autoridades y demás dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cha procesada, que en esta ciudad era conocida con el nom- 

| bre de Juana Bretón, y en el caso de ser habida la remitan á 
j est8 Juzgado y cárcel del mismo á disposición del que provee*, 
j Dada en Alfaro á 9 de Noviembre de 1887,=Isidro Liesa.= 
j Por su mandado, Claudio Segura.

Senas de la procesada*
Edad diez y seis años, estatura baja, pelo negro corto, co - 

: lor moreno, algo gruesa, cara redonda, ojos castaños, nariz, 
afilada, con una cicatriz en la frente por efecto de una caída; 
viste saya encarnada, delantal rayado encarnado, chaqueta 

| de percal de mal color y  zapatos de tela de color café <eon pun
teras de charol. j_6722

ARACENA
D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción de esta villa y  

sil partido.
;l Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Jorge
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Raimundá, natural de Montes de Abur, vecino de Almonaster 
la Real, de diez y nuéve anos, soltero, jornalero, de est atura 
regular, grueso de carnes, pelo castaño, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, barba naciente, para que en el término de 
quince días, á contar desde la inserción de, ésta en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se personé en la Escribanía d e l actuario para ser 
citado y emplazado en causa instruida contra el mismo sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones por imprudencia.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial practiquen diligencias para la busca y 
captura del Manuel Jorge, y caso de ser habido sea puesto á 
disposición de este Juzgado con las convenientes seguri
dades.

Dada en Aracena á 9 de Noviembre de 1887.=Millán Díaz 
y  Medina.=xJosé Pardo y Cid. J—6724

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á Carmen Fabiana Maído- 

nado, de treinta y nueve años de edad, soltera, hija de Rai
mundo y de Carmen, natural de Manila (Filipinas), de estatu. 
ra regular, color moreno, viste pobremente, vecina que fue 
de San Martín de Provensals, calle de Réus, núm. 31, piso pri
mero, hoy ausente en ignorado paradero, para que comparez
ca en este Juzgado dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , al objeto 
de que tenga lugar la práctica de una diligencia en méritos 
de causa que le instruyo sobre hurto; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial, procedan, por cuantos medios 
estén á su alcance, á la busca y captura de dicha Carmen, 
conduciéndola á este Tribunal.

Dado en Barcelona á 7 de Noviembre de 1887.=Joaé Igna- 
cia Aragonés.=Por mandado de S. S., Joaquín Pujadas.

J—6725

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Román Re
yes, marinero, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de nueve días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el 
presente Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria 
en méritos de causa que contra el mismo me hallo instruyen
do sobre contrabatido de tabacos; bajó apercibimiento dé que 
si no lo verifica le párárá el perjuicio que en derécho haya 
lugar.

Dada en Barcelona á 8 de Noviembre de 1887,=José Igna
cio Aragonés.=Por mandato de S. S., Daniel Ballester.

J—6726
CORUÑA

D. Salvador Golpe Varela, Licenciado en Derecho civil y 
canónico, Juez municipal de la ciudad de la Ooruña, y como 
tal funcionando de instructor de la misma y su partido por 
enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pastor 
Fernández, hijo de padre incógnito y de Vicenta, natural de 
San Cosme de Arrocha, partido y provincia de Lugo, ausente 
en ignorado paradero, y de las señas personales que á conti
nuación se expresan, para que en el término de quince días, 
á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de respon
der de los cargos que contra él resultan en la causa que se le 
sigue por atentado á Pedro Ruiz, toda vez que hallándose en 
libertad provisional dejó de comparecer á la presencia judicial 
el día que le estaba señalado.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á k  bus
ca y captura del expresado Pastor Fernández, y caso que sea 
habido dispongan su conducción á la cárcel de esta ciudad 
con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 9 de Noviembre de 1887.=Sa!vador 
Golpe.=Por mandado de S. S., Joaquín López, por Caamaño.

¡Senas personales.
Estatura regular, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños 

oscuros, nariz regular, boca pequeña, usa bigote y barba po
blada, edad veintisiete años; viste chaqueta de paño negro, 
chaleco y pantalón azulado, faja negra, camisa blanca de 
lienzo, un pañuelo de seda amarillo al cuello, sombrero hon
go negro y calza botinas negras. J—6727

FUENTEOVE JUNA
D. José Mosquera y Montes, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza 
á D. Ricardo Medina y Alvarez de Sotomayor, ex agente re
caudador de contribuciones de este partido, que ha tenido su 
domicilio últimamente en la ciudad de Córdoba, calle Masca
rones, núm. 15, cuyo actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de 15 días comparezca en 
la audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y recibirle inquisitiva en el sumario que se 
le instruye por malversación de caudales públicosí aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebeldé y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo se recomienda á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la práctica de activas dili

gencias para la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea dispongan su conducción á la cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dadb en Fuenteovéjuna á 5 de Noviembre de 1887.=José 
Mosquera y Montes.= Andrés Angel. J—6728

G RANADA—-CAMPILLO
D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distri

to del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz

gado y Escribanía dei actuario se sigue causa criminal de 
oficio contra Inés Egea y consortes sobre falsificación de mo
neda, cuyas demás circunstancias se ignoran, en la cual, de
clarada procesada la misma, se han practicado diligencias 
para disponer su comparecencia y no ha sido habida; por ello, 
y por ignorarse su actual paradero, en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D. G.), exhor-to y requiero á todos los 
Sres. Jueces y agentes de la policía judicial, y de mi parte les 
encargo, procuren por todos los medios que estén á su alcan
ce la busca de la indicada sujeta, y caso de ser habida, en 
calidad de detenida, dispongan su conducción á la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición.

Asimismo, por medio de la presente S8 cita, llama y em
plaza á la repetida Inés Egea para que dentro del tér
mino de quincejdías, á contar desde el que tenga lugar la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en los estrados de este Juzgado, sito en la plaza del 
Carmen, casa Ayuntamiento, con objeto de que tengan lugar 
las diligencias acordadas con relación á ella en dicha causa, 
y responder al mismo tiempo de los cargos que en la misma 
le resultan; apercibida que si no lo verifica será declarada re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 

la ley.
Dada en Granada á 5 de Noviembre de 1887.=José de Ca

sas y Pavón.=Por mandado de U. S., Emilio Sabatel.i
J—6709

HUELVA
D. José Natalio Cornejo, Juez de instrucción interino de 

esta capital y su partido
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en las diligencias para el cumplimiento de la eje
cutoria recaída en causa seguida por imprudencia contra Jo
sé Sober y  Asensi, vecino que fué de esta ciudad, se le cita, 
llanaa y emplaza para que en el término de diez días, á contar 
desde que se inserte este anuncio en el Boletín oficia l de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este dicho 
Juzgado á satisfacer la multa que le ha sido impuesta por el 
Tribunal Superior en la referida causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Huelva á 7 de Noviembre de 1887.=J. Natalio 
Cornejo.=Por su mandado, Manuel Quintero. J—6710

LALIN
D. Félix Munín y Fernández, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, que se insertará en los Boletines oficiales 

de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
cita, llama y emplaza á Gumersindo Pájaro Pulleiro, vecino 
de Carazo, y de las señas que á lo último se expresarán, para 
que se presente en esta sala de audiencia, sita en la Casa 
Consistorial, dentro del término de diez días, para ser notifi
cada del auto de terminación del suihario sobre lesiones á Ma
nuel Sánchez; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como nulitares, procedan á la busca y captura de 
aquel, poniéndolo á mi disposición, caso sea habido, con las 
seguridades debidas.

Dada en Lalín á 8 de Noviembre de 1885.=FéIix Munín.=: 
José Gil, Escribano.

Señas de Gumersindo Pájaro.
Estatura corta, pelo negro y algo rizado, ojos castaños, cara 

larga, íjariz afilada, color bueno. J—6730

LERIDA

D. Marceliano Gil de Castro, Juez de instrucción de la ciu
dad de Lérida y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto de Vila- 
seca, residente en Réus, cuyo nombre y profesión se ignoran, 
es de unos veinte años de edad, de un color muy moreno, 
pelo negro, estatura alta, de cara regular y va afeitado, viste 
cachucha negra, blusa azul bastante larga, pantalón de pana 
muy usado y blanquecino y alpargatas blancas tapadas, para 
que en;término de diez días se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa sobre robo 
sacrilego contra Felipe Jové y Güín, de Granja de Escarpe y 
otro; apercibiéndole que no verificándolo le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares é individuos do policía judicial procedan á 
la busca y detención del mencionado sujeto, de nombre desco
nocido, y poniéndolo si se consigue á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Lérida á 5 de Noviembre de 1887.=Marceliano Gil 
de Castro.=Por mandado de S. S., Manuel Cardona.

J—6732

D. Marceliano Gil de Castro, Juez de ih strucción de la eiu* 
dad de Lérida y su partido.

Por el presente hago saber que en causa criminal pendiente 
en este Juzgado sobre robo sacrilego contra Rosendo de Len- 
doyro y Vasallobre, galonero, y Felipe Jové y Güín, labrador, 
se ha ocupado, machacado é inutilizado en diferentes pedazos, 
un copón de plata de peso aproximado 16 onzas, que tiene en 
el pie ó peana grabados tres grupos de dos cabezas de ánge- 
es cada uno, intercalados con las letras J. O; P. M. A. J.H. S., 
y en la parte superior del mismo tiene grabadas las efigies de 
la Santísima Virgen, San José y Nuestro Señor Jesucristo, 
con relieves y alegorías de la Pasión del Señor, y la capilla de 
dicho copón íntegra, que es de una tela de fondo plateado re
camado y bordado en oro con la crucecita de plata, remate de 
la misma.

La que se hace público por medio del presente edicto, á 
fin de que llegue á conocimiento de los Sres. Curas párrocos 
y Autoridades de los pueblos de esta Nación, en los cuales 
hayan tenido lugar robos sacrilegos, rogándoles que ¡si algu- 
de ellos reconoce dichos objetos sagrados como pertenecien
tes á su iglesia, lo pongan en conocimiento de este Juzgado á 
los efectos que en justicia correspondan.

Dádo en Lérida á 5 de Noviembre de 1887.=Marceliáno 
Gil de Castro.=Pér mandado de S. S., Manuel Cárdenas.

J—6731
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta Corte, fecha de hoy, dictada 
en las diligencias que se siguen por el Procurador D. Hilario 
Dago, en nombre de D. Agustín Amigo, contra D. Salvador 
Bernaldo de Qairós, cuyo domicilio se ignora, sobre embargo 
preventivo, se hace saber al D. Salvador Bernaldo de Qairós 
que en dichas diligencias le han sido embargados preventiva
mente y á responder de 1.125 pesetas, intereses y costas que 
le reclama el D. Agustín Amigo, los bienes siguientes: Las 
rentas de una pequeña parte proindivisa de la casa núm. 13 
de la calle de Cedaceros, de esta Corte; de otra parte también 
proindivisa de varios bienes inmuebles que posee en la juris
dicción de Valladolid;| y pór último, una tercera parte proin
divisa de un monte de su propiedad, sito en término déla 
ciudad de Ronda, titulado Acequia.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se cita al Don 
Salvador Bernaldo de Quiros para que á los tres días hábiles 
siguientes á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso piso principal de la casa núm. 1, calle del General 
Castaños, á reconocer bajo juramento la firma y rúbrica que 
autoriza un pagaré expedido en esta capital con fecha 11 de 
Mayo último, á favor de D. Agustín Amigo por cantidad de 
2.250 pesetas, pagaderas en dos plazos iguales de 1.125; uno 
el 30 de Septiembre,último y  el otro en igual día del corrien
te mes; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará 
el perjuicio qv. e hubiere lugar en derecho.

Madrid 7 de Noviembre de 1887.=V;Q B.°=Domínguez.= 
El actuario, Narciso Tribuidos. X—686

MADRID—ESTE
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Este de esta Corte, en autos 
promovidos por D. Bernardino Calonge y Angulo, vecino del 
Villar del Camp >, provincia de Soria, para que se declare que 
es legítimo legatario de Doña Antonia Calonge y Gonzalo, na
tural de la villa de Gómara, en la misma provincia, hija de 
D. Miguel Cihnge y Doña Manuela Gonzalo, vecinos que 
fueron de lam  sma vil!a, en cuanto se refiere á un censo re
dimible constituido por D. José Antonio Cebalios en esta Cor
te, á 12 de Mayo de 1841, por la cantidad de 8.300 reales de 
renta anual impuesto sobre varias fincas en favor de la Doña 
Antonia Calonge, quien en su testamento de 9 de Marzo 
dé 1842 legó la mi ad de la renta á Su sobrino Diego Calonge 
y la otra mitad á su tía Toribia Calonge, y que después de los 
días del padre recayera y refundierq una y otra en la mkma 
Toribia, y también el capital, con la condición de que si ésta 
falleciese sin sucesión, recayera todo en el pariente de la tes
tadora más inmediato, con exclusión absoluta de los parien
tes que tenía en Sevilia.

Que habiendo entrado en posesión y disfrute del censo ala 
muerte de la testadora su sobrina Dona Toribia Calonge y 
Angulo, ha fallecido en esta Corte el día 21 de Enero de 1886, 
estando casada con D. Antonio Sánchez y López, sin dejar su
cesión, se llama por este segundo edicto y término de dos 
meses á los que se crean con igual ó mejor derecho á dicho 
legado que el peticionario D. Bernardino Calonge y Angulo 
que se halla en quinto grado de parentesco con la Doña An
tonia Calonge y Gonzalo, para que comparezcan á deducirlo, 
acompañando los documentos en que lo funden y el corres
pondiente árbol genealógico en su caso; advirtíéndose que 
hasta ahora no han comparecido alegando derecho á los bie
nes más que el D. Bernardino Calonge y Angulo, á cuya pe
tición se incoaron los autos.

Madrid 13 de Octubre de 1887. = V .0 B.°=Angel Ramón
Hérreróé .=±El Eséribanó, Bze qui el Arkínéndi. X—685

% ‘

MADRID—OESTE
D. Benito Pasarón, Juez municipal del distrito de laf Au

diencia, é interino en el de instrucción del del Oeste de esta 
Corte.

Poría presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Teresa Escolano Moleón, hija de Melchor y Josefa, natural 
de la Puebla de Val ver de, én lá provincia de Teruel, de cua
renta y dos años, soltera, costurera, y vivió en la calle de la 
Cava Baja, núm. 26, tercero, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez dias, siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y en
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el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juz
gado ó en la cárcel de su sexo en esta Corte, para que cum
pla la pena de dos meses y un día de arresto mayor impuesta ? 
en la causa que se la sigue por hurto; y se le apercibe que de 
no verificarlo así será declarada rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y ruego á las Autoridades, civiles y militares procedan á 
la busca de la rematada Teresa Escolano Moleón, y si f uere 
habida la trasladen á la cárcel de mujeres á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 26 de Octubre de 1887.=Benito Pasa- 
rón.=Agapito de las Heras. J—6687

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Presidente de 

Sala de Audiencia territorial y Juez instructor en comisión de 
la zona del Sur.

Por la presente, y con arreglo á lo prevenido en el núme
ro 1.° del arfc. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Ramón Sanj urjo Herrero, de veinti
ocho años, natural del Ferrol, individuo que fué del Cuerpo 
de Vigilancia, que vivió en la calle del Pacífico, num. 15, 
cuyo actual paradero se ignora, y cuyas señas personales se 
insertan á continuación, para que en el término de ocho días 
se presente en este Juzgado ó en la prisión celular, para cum
plir la pena que le ha sido impuesta por la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de este territorio en causa por atentado y 
lesiones; bajo apercibimiento de que si no se presenta será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y mando 
á los individuos de la ronda judicial que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura del referido 
Ramón Sanj urjo, dejándole en su caso en la prisión celular á 
mi disposición.

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 1887.—Mariano Fon- 
seca.=>El Secretario, Vicente E, Llopis Miralles,

Señas personales.
Estatura regular, pelp^castaño, ojos pardos, nariz y boca 

regulares, usa bigote, y viste traje negro de paño, capa y bo
tas de becerro. J—6733

MARTOS
D. Cayetano Rivas y Jiménez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Pedro Asprer y Pastor, vecino de Palma de Mallorca, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, contados desde la publicación de este llamamiento, se 
presente en este Juzgado de instrucción y Secretaría del ac
tuario á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por estafa de 5.000 pesetas á 
D. Miguel López Herrera, vecino de Torredonjimeno; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo ála ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca y captura, remitiéndolo á la cárcel 
de este partido y á mi disposición, en lo cual se interesa la 
administración de justicia.

Dado en Martos á 5 de Noviembre de 1887.=Cayetano Ri- 
vas.=El Secretario, Licenciado Pedro Ocaña. X—6735

MATARO
D. José Larrúmbíde é Iriondo, Juez de instrucción del par

tido de Mataró.
Por el presente se cita y llama á la joven Antonia Pinos, 

la que hará como dos años estuvo en esta ciudad pordiosean
do en unión de un joven llamado Redro Perarnáu Oadevall, 
por el que al parecer fué maltratada en el portal que se hos
pedaban, y cuyas señas y paradero ser ignoran, para que en el 
término de quince días, á contar desde la inserción de la pre - 
Bente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á fin de recibirla declaración en causa que instruyo contra el 
expresado Pedro Perarnáu por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo la parará el perjuicio á que en derecho haya lugar,

Dado en Mataró á 30 de Octubre de 1887.=José Larrúm- 
bide.=Por mandado de S. S., RamónFont, Escribano.

J—6734
MURCIA—SAN JUAN

D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José 
Lucas García, de esta vecindad, con morada en el partido del 
Raal, hijo de Antonio y  de María, casado, labrador, de vein
tiséis años de edad, y cuyas señas personales se expresan á 
continuación, para que en el término de ocho días, á contar 
desde el en que se inserte el presente en el Boletín oñcial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las cár
celes de esta capital á cumplir la condena que le ha sido im
puesta por la Superioridad en causa por delito de robo.

A la vez, y enmombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y 
de su Augusta Madre la Regente (Q. D. G.), requiero y en
cargo á las Autoridades, Guardia civil y  demás personas de
pendientes del poder judicial procedan á la busca, captura y  
conducción á estas cárceles del referido penado.

Dada en Murcia á 7 de Noviembre de 1887.=rFederico de 
Castro y Ledesma.=El actuario, Miguel Soriano.

Señas.
Estatura baja, color moreno, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz y boca regulares, barba escasa; viste el traje de la huer
ta y no tiene señal particular que le distinga. J—6690

OSUNA
D. Martín García Casasola, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en este ^Juzgado y ante la fe del que re

frenda se instruye causa criminal por robo de alhajas y pren
das de la propiedad de Manuel Martínez Navarro, verificado 
en la noche del l .Q del corriente en la casa de aquél situada 
en la calle Antequera, núm 64, y como no hayan sido habi
das aquéllas ni los culpables, en nombre de §. M. la Rei
na (Q. D. G.) exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de 
instrucción y demás individuos de la policía judicial para que 
ordenen los primeros y  practiquen los segundos eficaces dili
gencias á fin de conseguir la busca de las indicadas alhajas y 
prendas que al final se expresan sus señas, poniéndolas á dis
posición de este Juzgado, caso de ser habidas, así como á las 
personas á quienes se le ocuparen, si en el acto no acreditan 
su legitima adquisición.

Dado en Osuna á 7 de Noviembre de 1887.=Martín Gar- 
cía.==El Escribano, Manuel Moreno Yóñez.

Senas.
Un pañuelo de seda negro, grano de pólvora.
Otro de seda, negro rabelino.
Otro id., negro de ramos.
Otro blanco, con una Pura y Limpia en cada pico.
Otro verdoso, de dos caras.
Un mantón seda de Manila blanco, bordado en color de 

rosa, dos picos con pájaros y los otros dos con rosas.
Otro negro de Maaila estampado*
Otro negro de id. usado.
Un reloj de plata descompuesto.
Unos aretes de oro.
Unos zarcillos de lazo de oro con dos perlas.
Otros id. de lazo de esmeraldas, que le faltan dos.
Un rosario negro de azabaches, engarzado en plata, con 

una cruz calada y un Crucifijo, y
Otro rosario de la Virgen de Lourdes, color castaña.

J—6736
, PAMPLONA

D. Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de Pamplona 
y su partido*

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á Casta 
Itulain y Leez, que antes dijo llamarse Francisca Guendulain 
Zabalza, hija de Joaquín y de Francisca, soltera, sirviente, 
de veinticuatro años de edad, natural de Faverri, que ha re
sidido en esta ciudad; de estatura regular, gruesa, cara re
donda, nariz aguileña, pelo y ojos castaños, y viste saya y 
delantal de percal azul, chaqueta negra de merino, pañuelo en 
la cabeza y alpargatas negras cerradas, para que á término de 
diez días comparezca en* este Juzgado á ampliar la declara
ción indagatoria que tiene prestada en las diligencias de su- 

, mano por delito flagrante de hurto de tomates; con aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial la captura de dicha procesada, y  
que la remitan á disposición de este referido Juzgado.

Dada en Pamplona á 6 de Noviembre de 1887.=Hermene- 
gildo Miró.=De su orden, Primitivo Ezcurra. J—6691

D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
ausente y de ignorado paradero Gregorio Maiza é Ibarlucea, 
natural y domiciliado en Echarriaranaz, de estado soltero, de 
oficio labrador y de edad de veinticuatro años, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de 
practicar las diligencias ordenadas en el sumario que contra 
el mismo se instruye por legiones á su convecino Telesforo 
Aguirrebengoa, pues habiéndole buscado para ese efecto se 
ha ausentado de su domicilio y no ha podido averiguarse su 
actual paradero; bajo apercibimiento que si no se presenta le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 7 de Noviembre de 1887.=Hermene
gildo Miró.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

J—6692
SAN ROQUE

D. Julio Bayo Aurell, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente edicto cito al Sr. Zabalza, Gobernador que 

fué de esta provincia, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en el término de nueve días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de que preste 
declaración en la sumaria que instruyo por el delito de inju
rias al mismo y Sr. Delegado de Hacienda; bajo apercibimien
to de que si no comparece se procederá á lo que haya lugar.

San Roque 4 de Noviembre de 1887.=Julio Bayo.=Poi 
mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—6697

SANTANDER
D. Rafael González Cosío, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Santander y  su partido.
Por el presénte quinto edicto hago saber que D. Franciscc 

Pardo y Sánchez Salvador desempeñó interinamente el Re
gistro de la propiedad de este partido desde el 30 de Septiem 

i bre de 1884 hasta el 15 de Diciembre del nr'smo año, én qu< 
j eésó.

Por tanto, las personas que tengan que deducir alguna re
clamación contra dicho sujeto, podrán hacerlo ante este Juz
gado dentro del término de un mes, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , pues así lo tengo 
acordado en el expediente sobre devolución de la fianza pres
tada por el D. Francisco Pardo.

Dado en Santander á 7 de Noviembre de 1887.=Rafae! 
González.=Ante mí, Benigno Velasco. J—6693

SEGOVIA
D. Feliciano Llovet Castelo, Juez municipal de esta ciu

dad de Segovia, interino de instrucción del partido por ausen
cia del propietario en uso de licencia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Eusebio Ruiz 
Zoya, que según su cédula personal es de treinta y cuatro 
años, casado, jornalero, natural de Berabia, provincia de So
ria, y domiciliado en Madrid, Arroyo de Embajadores, nú
mero 20, cuarto bajo, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado en virtud de la causa 
que se le sigue en unión de otros sujetos por robo de dinero 
y efectos en la casa taberna de Doroteo Mateos Gil, vecino del 
Real Sitio de San Ildefonso, en la noche del 25 al 26 de Julio 
de 1886; bajo apercibimiento de que no compareciendo den
tro de dicho término, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, sus agentes y 
demás funcionarios de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado Eusebio Ruiz Zoya, y á su conduc
ción con las seguridades convenientes á la cárcel pública de 
este partido, á disposición de este Juzgado.

Segovia 5 de Noviembre de 1887.=Feliciano Llovet Cas- 
telo.=El Secr etario, Celestino Pérez, ppr Otero.

J—6694
SEO DE URGEL

D. Francisco Alonso Suárez, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Seo de Urgel.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza por término de diez días al procesado 
Jaime Gaset, alias el Andorrano, vecino de Aubiña, valle de 
Andorra, de edad treinta y cuatro años, soltero, jornalero, de 
estatura baja, pelo y bigote rubios y malcarado, para que en 
él indicado término, á contar desde la inserción de la presen
té en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las cárceles de 
esté partido para ser indagado en el sumario que contra él es
toy instruyendo sobre robo de 29 pesetas, hallándose decreta
da su prisión provisional; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes déla policía judicial procedan á su busca, captura y  
conducción, caso de ser habido, á las cárceles de esta ciudad 
á mi disposición por estar acordada su prisión provisional.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 8 de Noviembre de 
1887. =Francisco Alonso.=Por mandado de S. S ., Tomás 
Durán, Escribano. J—6740

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á Doña Dolores Polidoro 

Prieto, de esta vecindad, para que dentro ael término de quin
ce días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en estos estrados, Piñones, núm. 1, 
para la práctica de una diligencia judicial; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide el 
presente en Sevilla á 31 de Octubre de 1887. =Leopoldo Gar
cía Monsalve.=El Secretario, Félix de Gumiel.

J—6695
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
del robo efectuado en la casa núm. 27 de la Alameda de Hér
cules, en la noche del 10 de Octubre anterior, para que en ei 
término de quince días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se constituyan en la cárcel 
pública de esta ciudad para prestar inquisitiva sobre el refe
rido hecho; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Asimismo encargo y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares ó individuos de la policía judicial procedan 
ásu busca y captura, poniéndolos en la cárcel de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 7 de Noviembre de 1887. =Fermín Abe
jón.»»®  actuario, Garlos de Moliní. J—*6696

TARRASA
D. Emilio Üaura, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa sobre juegos prohibidos contra Manuel Sánchez Ar
genté, de treinta y cinco años, estatura alta, barba cerrada, 
ojos pardos, pelo negro, facciones regulares, natural de Tarra» 
gona, vecino de Barcelona; Olegario Matas y Casas, de trein
ta y seis años, estatura alta, cara larga, ojos pardos oscuros, 
con un humor en el izquierdo, barba poca, pelo castaño, na
tural y vecino de ésta, y contra Buenaventura Escudé y Puig, 
de unos treinta y siete años, estatura alta, cara regular, barba 

| poblada, ojos pardos, color moreno, usa patillas, natural de
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San Geloní, vecino de Piera, y  por haber desaparecido se en 
carga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicil? 
procedan á la busca y captur a y conducción á estas cárceles d< 
dichos procesados á disposición de este Juzgado, á fin de res
ponder á los cargos que contra los mismos resultan en méri- 
tosde dicha causa.

Al propio tiempo se cita y llama á los expresados Manuel 
^Sánchez, Olegario Matas y Buenaventura Escudé, para que 
dentro de diez días, á contar desde la publicación de la presen- 
e en el Boletín oficial y G a c e t a , d e  M a d r id , comparezcan al 

.Juzgado para prestar declaración en dicha causa; bajo aperci- 
.bimiento de ser declarados rebeldes y  contumaces y  pararles 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Tarrasa 29 de Octubre de 1887.=Emilio Daura.=José Vi- 
la  Molist. J—6698

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Jerez á  A lgeciras  G ibraltar.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Compañía se convoca á junta general extraordinaria de accionistas de la misma para el día 4 de Enero de 1888, á las doce de la mañana, en el domicilio social, calle del León, núm. 8, á fin de someter á su aprobación el uso hecho de las autorizaciones queen la junta general extraordinaria de los accionistas, celebrada el 22 de Noviembre de 1886, le fueron conferidas ai Consejo de administración.Madrid 4 de Noviembre de 1887.” Por acuerdo del Consejo, el Secretario, Joaquín Fesser. X—681—2
Observatorio de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 11 de Noviembre de 1887.
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Despachos telegráficos recibido* en d  Observatorio de Madrid so« bre el estado atmosférico m  varios pantos de la Península, á la* mueve de la mañana, * m  Francia 4 Italia , d las siete, el día 
11 de Noviembre de 1887»

fe&rosáétrica tempera- JWreeeiéB ?*erjü-
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fe rn e S .- .. , .  761'4 6 2 SE   Idem ... Nebuloso.. *Zar&gosa. 7615 9'2 N O ... .  Idem ... N ublado., *B o rla .. . . . . .  764 1 5 ’2 SO  Idem .., N uboso... *B u r g o . . . . . .  7H4’i 4 ’0 S .   Id e m .. Idem  *León.............  761 8 » NO  Idem ... C ubierto.. »T alladoliá ... 764'8 7’0 SE  tdem ... Id e m .... . .  »Salam anca.. 780 6 7'4 NO. . . .  Brisa..? Idem  »Segovia...„ . 762 6 7 ’0 O . . . . . .  Idem ... Idem  *
Madrid  761*7 110 O . . . . . .  C aim a. N u b e s .. . .  *Escorial  764 4 10 4 N O ... .  Brisa... N uboso... *Ciudad Real, 764 9 116 S O .. . . ' Caim a. Nebuloso.. »A lbacete .... 783 6 18 5 O  B risa .. Cubierto.. *
BarlsJ  758f6 3’1 NE  Calma.. N uboso ... »0 ris-Ñ ex .... 759 6 5*0 E   Nebuloso.. >3 t. Mathleu. 7=--8'9 5 7 NNK... Idem ... C ubierto.. »lela d ‘ A ix... 759 0 9 3 ONO... Idem ... Idem  »B iarrits  759 6 11*0 O   Viento. Lluvioso., *C le m o ü t.. .  752*5 » O SO ... Calm a, Cubierto.. *jPerpiSáa.... 759 2 9 ’8 NO  B risa ,. M. nuboso »S iria. # ...# .. 756 7 7 4 NO  B .* fte .. Cubierto.. *ftisa. e .* . , . .  756 1 6*4 ENE,... Brisa. . N uboso... >
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RETRASADOS.—  D£& 10
S om a  759*9 11*6 N .   Brisa... Cubierto,. . »Ñ ap ó les ...,. 760*1 10*8 OSO,.., Calm a. Nuboso,... *Palerm o  761’L 14*5 > Idem ... C ubierto.. *M alta  785*9 17*8 N O ..... B.a fte.. A lg.nubes] >

L Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principa] 4e Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos j  Visitado policía urbana, resultan ser los precios de los artículos d« eonsumo en el día de ave? los siguientes:Garne de vaca, de Oc90 k 2 pesetas el kilogramo.Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. T>¿?’no añejo, de 1 » 1*80 peseta i el kilogramo.Idem fresco, á 1‘50 pesetas el kilogramo.Idem en canal, de 1*50 á 1*52 pesetas el kilogramo.Lomo, de 2‘50 á 3 pesetas el kilogramo.Jamón, de 2‘50 & 4 peseta» el kilogramo.

Beses degolladas. d Número.
Vacas..........................................................  254Carneros..............................    397Ternera» ..........................    67Cerdos...................................     285Ovejas.........................................................  »

. T o t a l ......................   1.003
Su peso en kilogramos  83 545

Precios d los tablajeros.
Vaca, d® 1 á l s02 pesetas el kilogramo.Carnero, de 0{97 á 104 pesetas el kilogramo.Oveja, de G‘90 á 0‘92 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes:
Puntos de recaudación* Ptas. Cénts.

Toledo.       1 386‘34Segovia  1.935 90Norte..............................................    10 099Bilbao ..........     1.316 81Aragón ..........................   1.106 16Valencia..................................................  4 010476Mediodía  ............  19.265 29Ciudad R e a l.. . . . . . . . . . . . . . . . .  4,893 95Imperial  ................    440 09Correos ..................  74*42Matadero de vacas..    15.017 34Idem de cerdos .............................   9 397*05A r g a n d a . . . . . . . . . . . . ..................  52128
Total: .........   69-464*39

Madrid 11 de Noviembre 1887. =E1 Alcalde.

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del día 11 de Noviembre de 1887, eompamda em  la del día mterior. *

CAMmO A l  con tado
FONDOS PÚBLICOS r=r~r~"------------ :---------- =

di» lo. m * n .

Douds perpetua al 4 por 100 interior.,. . . . .  66*35 65*95-90-66 Ci0-66‘10-Q5ápteze , . 66*60 6^‘8;!-85-9í)-6ó (qO66*10-05 fin cor. vol, cambio m. 65 95 85 95 fin cor. fir. 66*50 fin cor 0*25 p.* 66*40 fin cor. 0‘40 p.a peqmeñGS-,. 68‘35 66 0x0-60*10-20-15-30-0566*35-V5Id«» id. al 4 por 100 exterior......................       67*60 67*45-40-50peq*^08,a 67*70 68 QfQIdem amortizable al 4 por 100........................  83*40 83* 10pequeño*. , ^3‘45 83*10-20Billetes de Cuba, 1886.............  .............. „ 97*40 97*25-10-20-15no publicado,. *> 97-20Acciones de Carreteras de Ag-osto . . .  * 94 0x0Banco Hi potecario ele España.— Cédulas al6 por 100. .............................................  103 0x0 »Acciones del Banco de E sp añ a ,.....,...........  * 416 0x0-416*50-4170x0Compañía arrendataria de tabacos (carpetas provisionales).  ................................ . 113 0x0 112*50-113
■ ...

Cambios oñoialas sobre plmsas del R eino.
BAfo ssnrsr.4 daño sbhbf,*

Albacete..... 0’SS » Logroño.,   0''W »Alcoy................. . 0’jI) » Lorea.. . . . . . . . . . . .  0?65 »A lic an te .,..,..... 0*20 » Lugro   0*!̂ 5 »Almería...............  0*^ » Málaga............... . 0*20 »Avila............... . 0*85 » Murcia.................   »Badajoz................. 0*25 * Orense.................... 0*85 »Barcelona.. . . . . . . .  0*15 » Oviedo..................  0*25 »Béjar............. . 0*25 » Falencia..,  0*25 *Bilbao............... . 0*1S * Palma de Mallorca. 0*25 »Burgos   0*25 » Pamplona.  0*25 »Cáceres.................  0* 40 * Pontevedra  0*25 s»Cádiz....................  0*15 » R eus.....................  0*15 »Cartagena   0*15 » Salamanca   0*SS »Castellón ........ 0’íg & San Sebastián.. . . .  0*15 &Ciudad Real  0*25 * Santander   9*i5 »Córdoba................. 0*25 » Sta, Cruz Tenerife 1 »Coruña.................  0*25 » Santiago   0*15 »Cuenca   1 * Segovia   0*25,. »Ferrol................. 0*^1 * Sevilla.................  0*20 »Gerona.................  0*25 * Soria ............... 0*75 »Gfijón.   0*25 » Talavera de la É.“. 0*65 »Sranada...............  0*25 * T arragona ....,.,. 0*25 &auadalajara   0*85 » Teruel   0*25 »Earo. ........ . 0*25 * Toledo...................  0*25 »Suelva  .......  0*28 * Tndem.. . . . . . . . . . .  0*60 »Huesca................. 0*25 » Valencia,   0*15 »íaén  .......... . 0*25 » Valladolid  0*^ »Jerez de la Front.* 0*15 & Vigo.............. . 0*15 »Laón   0*40 * Vitoria...................  0*25 »Lérida .......... . 0*15 » Zamora   0*40 »Uñares  .......  0*20 » Zaragom...............  0*15 &

Bola&si «3rtmú|er»4Br.
PARÍ» 10 DE NOVIEMBRE DB1887

S Deuda -perpetua al 4 por 100 ext. & 66*20Idem id. íd- interior  á »

Idem amortizable al 2 por 100 á »8 por 100 exterior ............... á *Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á *Obligaciones do Cuba...................á 482<25
Fmdptfrwwet.. ¡ |  ióó !!: i! i .*! I .* .* .*!!! i 111111

* Consolidados ingleses  ...................... á 1083¡16

sobre
Londres, á  ocho diag v is ta , din»., 47*10 d . Idem , á 60 dias vista, d ins., 47*30 d.Idem, á  90 di&s fecba. dins., 47*40 d,Pana# á ocho dias v is ta . fraM 4*865.

Direccion general de COrreos y Telégrafos
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de la noche ae aver, ha llovido en Pamplona, Jaén, San Sebastián, Pontevedra, Santander y Bilbao; faltando datos de Cádiz y Lugo.

A N U N C I O S
ADMINISTRA.CIÓN DE LA. «GACETA DE MADRID». Se ruega á ios señores suscritores de provincias y del e tranjero se sirvan renovar sus respectivas snscriciones dent de los quince días siguientes de terminar éstas, haciendo eft tivo el importe del trimestre adelantado en las Delegadoi de Hacienda de las provincias respectivas, ó directamente esta Administración por medio de libranza del Giro Mut ó letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verifica así se suspenderá el envío de la G a c e t a , precediéndose c< tra los suscritores por la vía de apremio.=El Administrad

D IRECOIÓN DEL CANAL DE ISABEL II«— NO H U biéndose intentado reclamación alguna sobre la cad cidad, por extravio, de la certificación núm. 913 del libro de certificaciones de esta Dirección, expedida á favor Doña Ignacia Sojo, importante medio real fontanero (16 hi tolitros). á pesar de los anuncios publicados en k s  G acet: de 30 de Septiembre y 25 de Octubre próximos pasados Diarios oficiales de áuzm .de igual fecha, se declara caduca la expresada certificación, expidiéndose á la interesada u nueva en su equivalencia.Madrid 8 de Noviembre de 1887.=E1 Ingeniero Directi Luis José de Villademoros. X—684

DIRECCION DEL CANAL, DE ISABEL II.—HAJBIEND» se extraviado la certificación núm. 1.077 del libro M, e pedida por esta Dirección en 17 de Abril de 1882 á noml de D. Francisco López Bayo, importante 36 hectolitros, suplica á la persona que la tuviere en su poder se sirva ent] garla en estas oficinas, calle de la Reina, núm, 27, cuarto i gundo; pues pasados cuarenta días, á contar desde la fecha la publicación de este anuncio, quedará nula y sin ningi efecto, expidiéndose al interesado otra nueva en su eqnh lencia.Madrid 8 de Noviembre de 1887.=E1 Ingeniero Directi Luis José de Villademoros. X—683

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
e l a ñ o  d e  1887.—S e  h a lla  d e venta, en Ministerio de la Gobernación, planta baja, los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................  30
Segunda ídem........................ 15Tercera ídem   12*50

Los anuncios y reclamaciones se reciben < 
la Administración de la  Gaceta de Madr (planta baja del Ministerio de la Gobernación 
de doce á cuatro de la tarde, todos los día! menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta l  ejemplares de esta publicación oficial;

SANTOS DEL DIA
San Diego de Alcalá, y San MilUn de la ÜogoZh» 

Cuarenta, Horas en la iglesia parroquial de San Millán,

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—*A las ocho y media.-—Función 30 de abono.—Turno 1.° par.—II Profeta.
TEATRO ESPAÑOL.—A las echo y  media.—Función 22 de abono—Turno 1.° par.— Serie 1.a—La cruz del matrimonio.—Echar la llave.
TEATRO DE LA ZARZUELA*—A las ocho y media.— Función 42 de abono.—Turno 6.° par.—Serie 2.a—Carmen.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia.-T ur- 

j d o  3. ° — Serie 2 .a—Angel caído.— Ultramarinos.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Un cuento de Bocaccio.—El novio de Doña Inés.—Cuba Ubre.
TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— Tiple en puerta.— La criatura.—E l ventanillo.—El teatro nuevo.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 1.° impar —La primera postura.—Peláez.—Los Diputados.—En cinco minutos.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno ̂ par.— Las criadas.—Los trasnochadores.— Los estanqueros aéreos.—* Una prueba fotográfica.


